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El 1notivo principal del presente trnbajo9 es entrelazar a la función notarial en el 

án1bito de uno de los procesos de jurisdicción voluntaria o no contcnciosa9 cotno lo 

es la sucesión i11testan1cntaria o ab intestato. realzando a Ja institución jurídica del 

Notariado en el Distrito Federal y en su caso al Notario PÍlblico. 

Asi1nis1no. el prcscnt~ trabajo de investigación tiene por objeto de estudio 

anali.,...ar en fbnna sistcn1ática todas y cada una de las ventajas que nos proporcionan. 

las rcfonnas a la Ley del Notariado para el Distrito Federal. recientemente publicadas 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. el día veintiocho de m:u-.. m del año 2000. 

cscncialrncntc a las sucesiones intcsta1ncntarias9 que es en concreto .. el objetivo 

primordial del presente trabajo. 

Cabe hacer rncación de la importancia y trascendencia de este terna. que con el 

único fin de hacer una luunilde aportación a la Ciencia del Derecho9 el suscrito 

plas111a aquí sus modestas pretensiones y resalta de n1anera significativn9 los 

beneficios aportados con las citadas rcfonnas, escnciahncntc por lo que se refiere a la 

inlcrvcnciún dc1 notario cn los procesos succ~orios, convirtiéndose éstc9 en un agente 

colaborador eficiente del logro del bien con1ún estatal y que por conveniencia en el 

irrevocable proceso de 1noóen1ización del Estado .. deberá continuarse con la incipiente 

tendencia de dcspla7.arnicnto de la jurisdicción voluntaria. hacia otros funcionarios 

públicos de carácter adn1inistr..1tivo, cspcciahncntc al notario público9 que sin ser 

Funcionario Pl1blico .. toda vt.:z que sus ingresos no provienen del crJrio público. sin 

c1nbrago si dcscn1pctla funciones de servicio público. 

r-~· 
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Asi111is1110, se hace una hu1nildc propuesta de proyecto de escritura que 

contenga la iniciación del trarnitc sucesorio intcstarncntario, ante la fe del notario 

público en el Distrito Federal .. sin que sea necesaria la previa intervención del juez de 

lo fi:uniliar. 

Según la legislación anterior en el Distrito Federal. los procedimientos 

sucesorios podían tra111itarsc en un Juzgado de lo Familiar o en una notaria. 

dependiendo de que tipo de sucesión se tratase. ya sea.. sucesión testamentaria o 

intcslruncnlaria. La regla general es que se debían trnrnitar en el Juzgado de lo 

Fnn1iliar. ya que para poder desahogarse ante la fe de un notario era indispensable 

que concurrieran ciertos requisitos .. a saber: 

Si se trataba de una sucesión en la que el de cujus hubiese otorgado testamento. 

es decir .. una sucesión testamentaria: 

1.- Que el de cujus hubiese otorgado tcstmncnto-pllblieó abierto. 

11.- Que los ht:rcderos fuesen mayores de edad, y. 

111.- Que no existiera controversia alguna entre los herederos 

Si se trataba de una sucesión en la que el de cujus rio hubiCsc otorgado 

lcstatncnto. o sea una sucesión intcstamentaria o ah intestato~ -o tarnbién llamada 

sucesión lcgilin1a: 

1.- Que la sucesión previamente hubiese sido mdicada ante el Juez de lo 

Familiar y que éste haya hecho la declaratoria de herederos, 

11.- Que las personas que hubiesen sido declaradas herederos. sean mayores 

de edad, y 



iv 

111.- Que los herederos reconocidos procedieran de común acuerdo en las 

subsecuentes etapas del proccditnicnto. 

Con10 vemos, las sucesiones tramitadas antes de Ja rcfonna en una notaria eran 

casos de excepción, pues para que se pudieran desarrollar eran indispensables las 

condiciones arriba cxpu~stas, que en caso de no concurrir, impedían al notario 

continuar con la consecución del trámite sucesorio, teniéndose que radicar la 

sucesión ncccsariarncn~c en un juzgado de la f.mniliar, toda vez que el notario no tiene 

atribuidas funciones }uzgndora.~ .. las que si son propias y privativas del juc~ ahora 

bien .. de confonnid~d con lo dispuesto en la legislación vigente para el Distrito 

Federal, se logró reformar la misma .. tanto en el aspecto sustantivo cotno el adjetivo, 

de tal n1ancra que .. ya es posible la tratnitación extrajudicial de los proccdin1icntos 

sucesorios .. ya sc:.n testa1ncntarios o intcsta1ncntarios .. con la intervención de un 

notario .. sicn1prc y cuando se verifiquen los siguientes requisitos .. a saber: 

Cuando se tr-ate de una sucesión tcstaincntaria .. es decir que el autor de la 

sucesión haya otorgrtdo tcstatncnto público abierto: 

1.- Que el de c•jus. haya otorgado testmnento público abierto. 

11.- Que los que imyan sido instituidos como herederos en el testamento. sean 

tnayorcs de edad. 

111.- Que no exista controversia algur:ia entre ellos. 

Cuando se trate de una sucesión ii~testari1eritaria~ -o lcgiti1na, Cs decir que el de 

Cl~ius .. al mon1cnto de su fitllccimic~t~ . no ._h1ibicsc otorgado testatncnto publico 

abierto .. 
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1.- Que el de cujus no haya otorgndo tcstan1cnto público abierto. 

11.- Que el (1ltimo domicilio del autor de la sucesión. haya sido en el Distrito 

Federal. 

111.- Que los interesados sean 1nayores de edad o menores emancipados. 

IV.- Que no exista controversia alguna entre ellos. 

Por lo anteriormente expuesto. y debido a las citadas reformas a la Ley del 

notariado para el Distrito Federal. no se pretende que el Notario invada o restrinja 

funciones jurisdiccionales,. porque éstas sirnple y sencillarncnte no le compCtCn. 

Lo que en realidnd se busca es establecer la distinción-cnt_rc,ci~.rt~ .. tipo de 

procedin1icntos sucesorios. y analizar las ventajas que nos ._·propO:;ciónan J3s 
.; . ', .. 

1nulticitadas rcfonnas,. que dicho sea de paso en la práctica~ ya que los proccdi1nicntos 

sucesorios son los más coanunes,. en los cuales concurren características que les 

imprimen cierta naturalc;.r.a que pcnnitc perfectamente que puedan desarrollarse ante 

la r~ de un notario. 

Cabe hacer mención que al haberse refonnado la Ley en ese sentido. se derivan 

beneficios tanto en eJ orden económico al dis1ninuir considerablemente los costos del 

trá1nite, co1110 en el tic1npo,. pues al evitar la intervención de los jueces, se distninuyc 

significativa1ncntc el tic1npo en el que se desarrolla un procedimiento de esta 

naturaleza,. asin1ismo .. se dis1ninuycn en fonna significativa los costos del mismo. 

Dicho procedimiento sucesorio carente de testamento, de cuyos asuntos soJia 

conoct!r exclusivarnentc la autoridad judicial, la reciente entrada en vigor de la Nueva 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. otorgó al notario público facultades para 

llevar bajo su fe sucesiones legítimas desde su inicio hasta su terminación. El presente 

estudio se tiene a note como objetivo .. n1ás que una postura conservadora o liberal 
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cualquiera, la formulación de un ecuánime análisis que guíe al lector a la comprensión 

de las nuevas disposiciones, a la indagación que originen sus presuntas lagunas y .. 

finalmente .. a una certera resolución que muestre el beneficio de la intervención 

notarial en el trámite de la sucesión intcstamcntaria. 

Considerando co1no irnportancia establecer desde un principio que el presente 

trabajo no busca proponer reforma directa a lo que la nueva ley del notariado proyecta 

en n1a1eria sucesoria o, rnenos aún,. la instauración de una nueva ley con la critica que 

el n1is1no planteamiento del tema engendra; el cnfoc1ue que pretende tomar este 

estudio es, con rnayor precisión,. de carácter mcrarncntc analítico. La introducción a 

las sucesiones intestan1cntarias, Ja exposición de las 1nodificacioncs en la ley del 

notariado vigente y Ja aplicación práctica de éstas en cuanto a Ja intervención notarial 

dentro del trámite cs. pues. el propósito central del presente estudio. 
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J. 1 Naturaleza Religiosa de la Sueesión en los Pueblos de la Antigüedad 

Es de suma importancia el estúd.io del Derecho Romano para .poder comprender al 

Derecho Sucesorio ya que arroja una luz de singular claridad sobre nuestras 

instituciones 1nodcm3s. 

En eJ Derecho GrieS:o y en el Ro1nano se encuentran íntimamente relacionados 

la propiedad y el cullo de una familia. Esta relación la observarnos tanto en las 

creencias como en las leyes de los mencionados pueblos. En este orden de ideas no se 

podía adquirir el culto sin la propiedad y viceversa. Dice Cicerón que: 

"La religión prescribe c¡ue los hiencs .v el culto -el.e.' .cada-,.fa111ilia sean 

i11separah/es. y que_ el c:u(dado de los sacrifié:i~s cor~esp_?nda .siempre q aqu"él a quien 

le toque la herencia. ·· / 
• • e•, 

' ' ' 

De rnancra similar ocurre en _la IndÍ-a ~(~esta¿lcéer ,_las,.·~~~~ :::~~:_·-~Manl1_ q~c: "-la .· ' -· ' ·, .. ·'. ·- ' 

pc!rsona que hereda, sea quien sea, ~sta encargada-_dc h~ccr_las-ofrendas· íTCnte a la 

tutnba." 

Es este principio de carácter religioso del que etnanan las reglas de la sucesión 

entre estos pueblos. Cotno se apuntó, en estos pueblos la herencia tenia un carácter 

c1ninente1nente religioso y rnoral, no así en nuestros días que la naturalc7.a de la 

herencia es económica pues busca la estabilidad del crédito, la finneza de la 
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contratación y la regularidad de las relaciones patri1nonia1es. Siendo esta la naturaJe7__a 

de la sucesión .. entonces el heredero responderá tanto de las obligaciones activas como 

de las pasivas,. aunque sabctnos que a partir de Justiniano~ acertadmncntc.. esa 

responsabilidad opera a beneficio de inventario. 

Tcne1nos entonces que el culto y los bienes de la la1nilia son inseparables 

adernás hereditarios de varón en varón y así es como se origina la regulación de la 

herencia en estos pueblos de la antigi!edad, que lejos de tener rasgos de equidad y 

justicia si los posee purc11nentc religiosos. 

1.1.1 Sucesión del Hijo 

El hijo heredaba de pleno Derecho y era heredero necesario por lo que no tenia que 

aceptar o rccha7A"ll" la herencia,. simplemente le incumbía la continuación de la 

propiedad y del culto. El beneficio de inventario y el beneficio de abstención no se 

admiten para el hijo en el Derecho Griego, tampoco en el Romano pero 

posteriormente se introdujeron a este último con Justiniano. 

L 1.2 Sucesión de la Hija 

Por lo que hace a la hija, ésta no heredaba en el Derecho Griego. En el Romano. si se 

casaba, no heredaba del padre porque la hija no era apta para continuarh1 religión del 

padre ya que al casarse debía adoptar el culto del esposo. 

En la India. Ja sucesión se deriva ,de ·1as mismas creencias: la Ley de Menú 
. ·, , .··· ' 

establece que: "A la muerte del padre los henrianos se repartan el patrimonio" y en el 

misn10 ordenan1iento se recomienda a los hcrn1anos dotar a las hennanas,. lo que 

demuestra que ellas no tienen derecho en la sucesión. 
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Volviendo a Roma, si se trataba de hija ln1ica, es decir, que no existiese hijo 

varón, ella tampoco heredaba, pero la sucesión se transmitía por su conducto. Para 

lograr esto. el padre la daba en matrimonio bajo la condición especial de que el hijo 

varón que naciere, fuera considerado corno su hijo, y entonces su nieto se convierte en 

sucesor; en otras palabras. el nieto hereda al abuelo cual si fuera su hijo. Otra 

solución se daba cuando el padre adoptaba un hijo y lo daba en 1natri1nonio a la hija o 

bien instituía en su tcstaJncnto un heredero que se casare con su hija. 

Si el padre de una hija única moría sin testar o adoptar, el Derecho establecía 

que el pariente rnás próxi1no fuera el heredero, quien tenia por obligación casarse con 

la hija .. por lo que se pennitía el 111atri111onio entre tío y sobrina, y si la hija ya estaba 

casada se tenia que divorciar para ca..o;;arse con el heredero de su padre. 

1-2 Sucesión Unh--crsnl l\lortis Causa 

Es preciso establecer. a qué se refiere la sucesión universal mortis causa. En prirncr 

lugar. co1no su non1bre lo indica. en la sucesión mortis causa la trans1nisión de 

derechos y obligaciones se debe a la muerte del causante. Se dice que es universal 

porque se trata de la adquisición de la totalidad de derechos correspondientes a una 

persona. de su patri1nonio co1no un bloque. El patri1nonio constituía un todo 

indivisible. No se distinguía en la herencia la calidad de Jos bienes (tnucbles o 

in111ucblcs) ni su procedencia (obtenidos por el trabajo o por herencia). 

Tenemos en el Derecho Ro111ano los siguientes tipos de sucesión: 

Sucesión Universal lntcrvivos: Adrogutio. convcntio in n1anu1n. reducción a la 

&!s...:lavituJ dentro dd tcrrih)rio Ro111a110. 
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Sucesión ParticuJar lntervivos: Venta de cosas y derechos concretos por 

111ancipatio .. traditio. in jure cesio,. cte. 

Sucesión Universal Mortis Cuusa: Herencia. 

Sucesión Singular Mortis Causa: Legado. 

Co1ncntado lo anterior .. podc1nos decir que hi·succsión universal n1ortis causa se 

da cuando a la n1ucrtc de una persona,. otra asumía la totalidad de las relaciones 

jurídicas del difünto,. con excepción de algunas consideradas absolutarncnte 

intrans1nisiblcs. 

1.2. J Ca ructeristicas 

La sucesión romana presentaba co1no características más acentuadas las siguientes: 

a) Al herndcro pasaban los derechos del difunto pero también sus obligaciones y 

cargas; 

b) El heredero en el cumplimiento de las obligaciones del difunto, debía cubrirlas 

incluso con su patrimonio, es decir, más allá de las posibilidades del activo de la 

herencia. Esta característica file 1nodificada por Justiniano~ 

e) El patrimonio del difunto y la variedad ele los modos ordinariamente adecuados 

para su adquisición .. su traspaso al heredero acrece en bloque. derivado de un único 

acto igualmente eficaz para todos: 

d) El fenómeno de la sucesión está ligado al título ele heredero, la designación del cual 

se verifica. o por la voluntad de causante o por la Ley; la primera se presenta corno Ja 

preferida de los romanos: 
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e) Ambas formas de designación de heredero son incompatibles. Los herederos lo son 

o por testamento o por Ley. pero no parte por testamento y parte por Ley." En el 

supuesto de c¡uc el causante no hubiera dispuesto de la totalidad de sus bienes, sobre 

esa parte no dispuesta no se abría l:i sucesión legítitna .. sino que acrecía el derecho de 

los instituidos en el tcstarncnto; 

t) Había herederos que recibían el patrirnonio del causante en cuanto este moría sin 

necesidad de un acto de a.::eptación (heredes sui o sui et necessarii)9 y otros c1ue 

necesitaban aceptar la herencia (heredes cxtranci). 

1.2 .. 2 Su11ucstos neces2rios de la sucesión l\'lortis Causa 

Para que pudiera operarse la sucesión 1nortis causa se rcquCría: 

a) La muerte -de. una_ pc~sona capaz de tener. un heredero. ya, que. la-- tnucrte de un 

esclavo no daba.Jugará la succSión _Mortis Gáusa; 
- - -·- -.-----.:--·_•, _", --- -,-

, , 

b) Existencia de otra ti.,r~;,n.i quC:,pllc'.~~scr tu;rcdcro o designado corno tal. A su 

vez. era preciso que se dieran ,l~s síS~iC~i~s: fa~e~: 
-' e -- •_ ~- -- :_:_-. •_• • : O - - ,'.-'--.,- ---•-•" ·"---- - • -- • 

I .- La caracterizada p;,~ ~I ~lorfl.c;,to en· q;.¡e· l~ herencia está a disposición del heredero 

(dclatio hcreditatis) en virtud de unácirns~ o Htülo ví1lido (testamento o ley). 

2.- La adquisitio hcrcditatis, mon1cnto en quC .. el heredero se hace cargo de la herencia 

y actúa con10 tal. 

~ Dicha incompatibilidad no aplicaba para los nulitar-es 
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1.2.3 C"pacidad del Heredero 

Para ser plcna111cntc heredero se distinguían tres tipos especiales de aptitud: 

a) La ncccs~ria~ en general~ para que una- perso~a: P~df~ra. serc·.desi{,rttada corno 

heredero.- fue llatnada. por los ron1anos testarn~rlti. facÍÍ~~ : .. D~ .. ella .-carecían los 

apóstatas y herejes; 

b) El ius capicndi o capacitas.- consistente é11 qtié: .;(hered~~.; 'capaz de serlo y 

llarnado a una herencia no se cncont~ra··c_a:i .algu~-~-\i_~·:.;la~-;·situac!o!lcs·en las que 

diversas leyes vedaban la adquisición de la he~cnéia ci61i::rÍcÍ;(, 
. ·, ·.: .. ·".,J·-~/(·._-~ .... '..><·. : . 

e) La indignidad.- que se refiere a casos de co~~J'uc~·k·d~:~~~·[.·¡~~~~-inrri~~tl o incorrecta 

del heredero para con el difunto. En tales cas~s. _¡iÜnq~c:e¡··l;creclc~o no pcrdia su 

condición de tal, por lo que hace al culto ra·~·¡Ji'~~~~s~!.~ -Privab~.dc IOs bienes de la 

herencia .. que pasaba .. gcnerahncntc, al fisc6. 

1.2.4 Dcsi~naciún del llcrcdero (DeÍati~ heréditatis) 

La delatio o llamada a heredar era de dos especies. según por quién y cómo se hacia la 

dl.!signación del heredero': 

Tcsta1ncntaria: La desi,bYTiación del heredero la hace un causante en un negocio 

jurídico unilatcrJI o ~ca en 1.1~ tc~.tai:n~nto; 

Intestada: Tal designación la hace Ja Ley atendiendo al vinculo familiar que 

unía al heredero con el de cujus. 

TESIS CON 
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1.2.5 Objeto de la herencia 

El objeto de la herencia estaba constituido, por el patrimonio del de cujus y por el 

culto familiar, sin embargo. no todas las relaciones jurídicas pertenecientes al difunto 

eran objeto de la herencia; algunas no pasaban al heredero. 

a) En Derecho Público; rnagistraturas o cargos que desctnpcílaba el difunto. 

b) En Derecho Privado: las rclacionesjuridico-fatniliarcs como la rnanus, tutela, etc. 

e) De carácter patrirnonial: como el usufructo, el uso .. la habitación y las obligaciones 

ex-delicto. 

L3 l·lcrencia Yacente y \'acante (lfereditas laccns Et ''acans) 

Llcitnese herencia yacente al patri1nonio que aún no ha sido aceptado por el heredero. 

Según la concepción antigaa, en el intervalo que va de- la muerte del causante 

(delación) a la aceptación de la herencia. los bienes hereditarios están sin protección. 

sin titular, eran res nullius (cosa de nadie). dado que· el heredero señalado en el 

tcstan1ento aún no los accptal:a; por esta razón,., antes dCI Derecho Clásico no se 

protegía el patrin1onio hereditario y quici1 se ap,odc.~ba de la herencia no_ cometía 

robo. 

Después. el Derecho Clásico consideró que debía protegerse al heredero aún 

cuando no hubiera aceptado: quien se apoderaba.de lcis bienes cometía f"urtlim (robo). 

La herencia vacante se .caractcri7 .. aba po,que en ella no existía heredero. ni 

tcstmncntario legiti1no. En tal supuesto.; la succsióh la ·recogía el fisco. 



1.4 Beneficio de invcntnrio 

.tu~tinü.1110 en una constitución expedida en el afio 531 creó en favor del heredero 

v0luntario el beneficio de inventario que se daba sola111ente en el supuesto de cumplir 

ciertas thrntalidadcs~ a saber; una vez que hncia la adición debía redactar un 

inventario de la sucesión. en presencia de un tabularis. Tenía que iniciarlo dentro de 

Jos treinta días a contar del 111omento en que el heredero conocía la delación de la 

sucesión y concluirlo en un ténnino de sesenta días. El heredero agrega la suscriptio 

y declara que no ha to1nndo nada de la sucesión. 

El hcrcd..:ro que ha rcali:;..r_ado el inventario no estaba obligado a pagar a los 

acreedores sino hasta donde alcanzara el activo de In sucesión. 

1.5 Sucesión Intestada 

A falta de heredero testamentario se abría la sucesión- ab intestato, llantada también 

legitima, porque era la Ley de las XII Tablas la que desi¡,'llaba al heredero. 

Esta sucesión representaba en el Derecho Romano., un cará~tcr subsidiario ya 

qth! era preferida siempre la sucesión tesfamentaria. POr ende~ sólo se recurría a la 

sucesión intestada: 

a) Cuando el de cujus no hizo testan1cnto; 

b) Cuando el tcstatnento era nulo desde su origen:. 

e) Cuando el testamento se invalidaba con poS:tcrioridad a su otorgan1iento., y 

d) Cuando el heredero instituido rnoria antes de la apertura de la sucesión, se hacía 

incapaz .. rehusaba o si se le instituía bajo condición <JUC no se rcali7..aba. 
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La sucesión intestada se reguló por preceprns de la Ley de las XII Tablas, por 

normas del edicto del pretor y por la Legislación Imperial. 

1.5. l J...a sucesión i\b intcstnto según el lus CiVile 

La Ley de las X!I Tablas llamaba a la sucesión intestada del de cujus. a los siguientes 

herederos: 

a) Prin1cr orden: Sui heredes.- eran los descendientes legitirnos o adoptivos colocados 

bajo la potestad directa del difunto. hijos .. mujeres sometidas a la manus y los 

pósturnos suyos. Suceden todos sin distinción de grado, y cuando el causante dcjn un 

hijo y dos nie!Os nacidos de otro hijo ya fallecido, estos nietos no eran excluidos por 

el hijo. pues suceden en lugar de su padre. La partición se hacia por cabezas., in 

capita. siendo todos los herederos suyos en prin1cr grado: tres hijos suceden cada uno 

un tercio. 

En todos los demás casos se hace por troncos, in stirpcs; v. gr., si hay un hijo y 

dos nietos nacidos de otro hijo premucrtc:> .. la Sucesión se divide en dos· partes, puesto 

que hay dos troncos~ el hijo recoge una tnitad y Ja otra.se rcpa~c parn los nie'tOs: 

b) Segundo orden. Agnados.- se llanÍaba a la sucesión al agnado·1riñs próxlmo a falta 

de heredes sui. tales agnados eran los colaterales. 

Si había un hcnnano y dos sobrinos nacidos de otro hermano pretnucrto,. el 

hcnnano recoge la sucesión,. pues los dos sobrinos no pueden ocupar el lugar de su 

'iESiS CON 
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padre. Si hay varios agnados en el 1nis1110 grudo, todos concurren y el reparto se 

hac:ÍLI por cabc7..-.'ls.;2 

e) Tercer orden: Gentiles.- cuando no había ni herederos de si 111ismo ni a.brnados 

colaterales, la Ley Dcccnviral 1la1naba a los gentilcs.s quienes concurrían todos a la 

sucesión con iguales derechos. 

J.5.2 La Sucesic>n Intestada según el Derecho Pretorio 

Et pretor, notando las injusticias que se cornetían por el sistctna seguido en la Ley de 

las XJI Tablas. amparo a los herederos del difunto que no eran llamados por la citada 

ley. como a los hijos emancipados o a los parientes por parte de la mujer. Ante estas 

iniquidades. el pretor. al lado de la hcrcditas y del Iteres del ius civilc. creó las 

instituciones de la bonorum possessio y del bonormn possessor. 

Los grupos de personas a quienes el edicto pretorio ofrCcia la-.bonorum 

pussccssio,. se cnun1cran por el siguiente orden de prefc.:rc.:ncia: 

A) Bonorum possessio undc libcri.- se concedía a Jos deseen.dientes inmediatos del 

difunlo que estuvieran bajo su potéstrid o que hübieran sido~emarícipados·o:dados en 

adopción siempre que en este último caso. no rorlllaran parte-~e_ 1~ fa'mili~ ad.:.ptiva. 

La bonorum possessio se distribuía por csti.;c~;' ~0;11·.;:·la .11crenciá civil. y 

dt!ntro de cada estirpe el !,.rrado más próxi1110 c~cl._u.ía··~·::~á~-~e~'~i~;· 

2 .-\ la luz de estas disposiciones podemos decir que Ja sucesión en Ja que concurrían agnados era 
exclusivamente por cabeza .... no así en la sucesión de tos descendientes en línea recta los que podi:ln 
suceder por estirpes 

TESIS CON 
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B) Bononun possessio undc lcgititnL- en segundo término eran Jlamados todos los 

que podían recibir Ja herencia por via legítima. El llamamiento sólo afectaba a los 

agnados ya que los sui. si existían .. habrían pedido la Bonorum posscssio como libcri, 

y los gentiles desaparecieron pronto. 

C) Bonorum possessio unde cognati.- era tal vez la m~is antigua e importante. Se 

atribuía a los parientes naturales sacrificados por el Derecho CiviL Llamó el pretor a 

los si,!!uicntcs cognados del difUnto: 

1. - Los agnados capitc minuti y sus descendientes, cuando estaban unidos al difunto 

por la sanh'TC . . 

2. - Al hijo que estaba en una familia ;.doptiva. rcspecÍo a su pad;e naiuml. 

3. - Los parientes por via de mujeres (qúe ~~a11 I~;; cognados propi~ITI;,,nte dichos). 

4. - Las rnujcrcs agnadas. _ : ·_. --;-~ ~.}-'·:. )/. ..-_-:;:,.<;º;_::--____ :_·:-... _-

S. - Los hijos vulgo quaesiti (para la sucesión de. tÓdos. los parlcnt.:s matemÓs): 

El limite del llamamiento de los cognados cs·dcl s~~t~,~~~~- Sucedía. el más 

próximo: pero el pretor reconoció en est~ cÍase. la· suCc~~s{O_n--~~~i"~~~.un,; en ·caso de que 

el rnás cercano faltase. Si concurrían va~ios·co~~1ad-~~'_·~.~1.,~~i~~i; g~d~ .. 13 Partición se 

hacía por cabezas. 

. . ' 

D) Bonorun1 posscssio unde vir et uxor.- a falta- d~ las· otras· tres clases _-sucedía el 

cónyuge supérstite. 

Cuando un hijo c1nancipado V<;!n.ia a la· Sucesión de su padre~ concurriendo con 

sus hcnnanos que estaban bajo pO~c.stad.. debía apol13:r los bienes que hubiese 

adquirido con posterioridad a su ernaltcipación (collatio). Esta solución era justa~ 

pues tnicntras el hijo ernancipado adquiría para sí 1nisn10: sus hcrrnanos bajo potestad 
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continuaban enriqueciendo c1 patrimonio familiar con sus adquisiciones; es así con10 

la collatio establecía la igualdad que., de otro Jnodo se rontpía. 

Escapaban a la collatio Jos bienes ndquiridos por el cn1ancipado que .. de haber 

seguido bajo potestad. le hubieran pertenecido en propiedad o sea los que recibía de 

su rnujer en calidad de dote o de su padre para cornprar ciertas dignidades o sostener 

las respectivas cargas. 

1.5.3 Derecho Imperial 

En este periodo se desarrollaron los derechos de sucesión de la fh.rnitia natural. Entre 

los cuales se pueden citar: 

A) El Senadoeonsulto Tertuliano: dado bajo el emperador Adriano. quién llamó a la 

n1adre a la sucesión de sus hijos. 

B) El Scnadoeonsulto Orficiano.- dado bajo M. Aurclio y Cómodo. quién dio 

derechos a los hijos en la sucesión de su madre. antes que los agnados, con 

preferencia a todo heredero civil. 

1.5 • ..J Sistcn1a Sucesorio de las no\·clas 

El emperador Justiniano, en sus novelas 118 del ailo 543 y 127 del 548, dio el golpe 

de gracia a la fa1nilia agná~ica y aseguró el triunfo del parentesco de sangre .. 

Término con la anacrónica dualidad de hcrcditas y bonorum posscsio y con los 

vestigos de Ja agnación. 

TESIS CON 
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Estableció cuatro grupos de parientes., 1Ja1nados a suceder ab intcstato., Jos 

cuales., por orden de preferencia., eran: 

a) Descendientes del Causante.- Sucedían .. en primer término, con exclusión de todos 

Jos denui.s parientes .. sin distinción de origen~ sexo .. naturales o adoptivos. 

Si son de !_..rrado distinto, los 1nás próximos excluyen a los de grado más lejano, a no 

ser que el descendiente o descendientes intermedios que precedan a éstos hayan 

muerto antcriorn1cntc. Así los nietos heredan a su abuelo si antes murió su padre. Los 

descendientes del 1nis1no grado heredan por cabezas, Jos de grado distinto por 

estirpes. 

b) Los ascendientes. hcnnanos y hcnnanas de doble vinculo y sus hijos.- Sí sólo 

existen ascendientes .. el de grado rnás próxilno excluye a los dcn1ás; así~ el padre 

excluye a los abuelos paternos .. v. gr.: abuelo patcn10 y abuelo y abuela matemos~ la 

herencia se dividen prirucro por estirpes~ y dentro de cada estirpe~ por cabezas (en el 

cjc111plo~ el abuelo patcn10 recibirá una rnitad y Jos matemos otra entre los dós~ o sea 

un cuarto cada uno). Si había ascendientes y hen11anos~ la herencia se repartía pcr 

capita entre todos. Los sobrinos heredaban por estirpes la parte que hubiera 

corn:spundido a su padre o madre si viviera: 

e) Hermanos y hermanas sólo de padre (consanguíneos) o sólo de madre (uterinos). y 

los hijos de los fallecidos con anterioridad.- La partición se hacía poi· cabe7..aS si sólo 

concurrían hcrtnanos o hcnnanas. Los hijos de los premuertos reciben lo que hubiera 

correspondido a sus padres. 

d) Otros colaterales.- Estos eran lh1111ados n la sucesión ab intcstato en detCcto de 

todo~ los paricntc.!s anteriores. El 1nüs próxi1110 excluye al más n.:1noto. 
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Existiendo varios parientes de igual grado .. la herencia la adquieren pcr capita. 

Tan1bié:11 los hijos naturJlcs,, si cJ difunto no dejaba ni hijos lcgitilnos ni mujer tenían 

derecho a una sexta parte del caudal hereditario. En caso contrario, sólo tienen 

derecho a ali1ncntos. 

1.6 l>crecho Gcrm:inico 

La herencia en el Derecho Gcm1ánico, a diferencia del Derecho Romano, es una 

sucesión sólo en los bienes .. grabada con una responsabilidad del heredero limitada. al 

caudal relicto. A la muerte de una persona su patrimonio pasa como universalidad a 

una o varias personas. El heredero es considerado corno un verdadero propietario para 

nonnar sus relaciones jurídicas frente al poseedor de la herencia., razón por la cual 

tiene la acción de daños y perjuicios en los casos de deterioro, pérdida o in1posibilidad 

de restitución. La capacidad para heredar se detcnnina por la concepción anterior a la 

apertura de la herencia sicrnpre que el producto nazca viable. 

En la legislación Alemana tcnc1nos co1no rasgos distintivos de la herencia el 

prcdotninio de los vínculos de sani:.rre; los principios de masculinidad y primogenitura; 

y la previa clasificación de los bienes corno lo es, la distinción entre los bienes 

propios y los adquiridos.No se daba la confusión de patrin1onios entre el del causante 

y el del heredero. 

En Alemania hasta antes de 1842, existió la figura de la Muene Civil que 

scgurarnente proviene de la capitis diminutio romana.. Esta figura se imponía a 

personas vivas que estaban condenadas a tnuertc; sentenciados a trabajos íor/ ... rtdos; o 

desterrados. La Muerte Civil traía corno consecuencia que se abriera Ja sucesión 

legítima del que se tenía por muerto. ya que la disposición testamentaria que hubiese 

otorgado quedaba sin efectos .. otra consecuencia era la disolución de su matrin1onio .. y 

TESIS CON 
H''A- - t D ... LLA E ORIGEN 



16 

si su cónyuge seguía viviendo con él. se Je consideraba co1no concubina,. entre otras 

terribles consecuencias. 

Desde que moría el caus.."lntc de la sucesión, sus herederos legítimos go7.aban 

ipso iurc de la posesión de los bienes. 

En el Derecho Gcm1ánico Medieval .. los herederos de sangre gozaban de un 

derecho adquirido sobre Ja herencia: ese derecho no podía ser desconocido por el 

causante y era independiente de su voluntad. No existía libertad plena para testar. 

En la sucesión lcgítin1a .. distingue el Código Alctnfm cinco grupos de personas 

lla1nadas a suceder .. adcrnils del lugar que ocupa el cónyuge supérstite y el Estado 

con10 heredero. 

El pri1ncr orden lo constituyen los descendientes de prin1cr grado,. quienes 

excluyen a los dc1nás descendientes. Los· hijos hereda~ P.ºr partes iguales y. ~e acepta 

la herencia por estirpes. 

El segundo orden se refiere a los padres del difunto 'y ,a los' descendientes de 

aquellos. Los padres heredan p~r P:iirtes .. igt~al<?s .. ~·_péro._.si 3.1gun,; ha n1ucrto sus 

descendientes ocupan su lugar. 

Los herederos del tercer orden son los abuelos del difunto y los descendientes 

di.: aquellos. Si los abuelos viven,. heredan por partes iguales; si han rnuerto. sus 

dcsccndicntcs ocupan su lugar. 

El cunrto orden lo constituyen los bisabuelos de!I causante y los descendientes 

de aquellos. 

TES1S CON 
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Los herederos del quinto grado son los ascendientes n1ás lejanos del causante y 

sus descendientes. 

Los gcnnanos conten1plan el principio dc_quc ningún pariente será llarnado ha 

heredar.., en tanto que exista Ún pariente de un grado anterior.' 

Entre otras razones, el heredero es indigno de heredar en los siguientes casos: 

Cuando con prerncditación y contrariamente a derecho ha dado n1uc11c o 

intentado hacerlo a aquél que deja la sucesión. o lo ha dejado en un estado de 

incapacidad hasta su 1nuerte; cuando por medio de dolo, error o violencia ha 

determinado que el autor de la sucesión anule una disposición n1ortis causa, etc. 

1. 7 Derecho Francés 

También en el Derecho Francés. existió la figum de la Muerte Civil. por lo que sobre 

este particular remito a los cunn:ntarios hechos al respecto cuando se habló de 

;\lcrnania .. con la particularidad de que en Francia esta figura fue suprirnida en el año 

de 1854.' 

La apertura de Ja sucesión autoriJ" .. nba a Jos herederos a tomar posesión de los 

bienes del difunto y les transmitía la propiedad .. pero aunque la transrnisión operaba 

de inrncdiuto .. Jos h!.!rcdcros se dividían en categorías,. existían los herederos legítimos 

y los irregulares. Los lcgitirnos tenían la saisine~ que significa colocar .. establecer .. es 

dl.!cir,. heredaban de pleno derecho .. tnicntras que Jos herederos irregulares tenían que 

solicitar un envío en posesión. Por consiguiente existía una distinción entre herederos 

1 De acuerdo con el articulo 71 8 del Código de Napoh..~n. las sucesiones se abren por la muerte natural y 
por 13 mucnc civil. 
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lcgíti1nos, que son los hijos legititnos y los ascendientes del causante.. para 

diferenciarlos de los sucesores irregulares o itnpcñcctos que son los hijos naturales .. el 

cónyuge supérstite o el Estado. 

Deben .. los herederos,. n1anifcstar aceptación para confinnar la adquisición que 

acontece en el 11101ncnto de Ja muerte .. porque la ley establece una presunción de 

aceptación: adcnuís .. si se trata de aceptación simple .. quedan obligados a enfrentar el 

pasivo de la herencia ... constit:Jyéndose en obligados .... ultra vires hcrcditatis", pero 

tarnbién pueden aceptar la herencia a beneficio de inventario. Con Ja Revolución 

Francesa desaparecieron las desigualdades en el Derecho Hereditario. 

Los inicios del siglo XIX .. rnarcan en toda Europa, la pauta de transtbnnaciones 

jurídicas al amparo de los principios del individualismo y del igualitarismo. La 

doctrina Francesa .. en particular .. inicia una nueva etapa del Régi111cn Sucesorio, 

introduciendo transformaciones trascendentales. 

El Código de Napoleón, establece como principio la unidad del patrimonio, por 

lo que le es ajena la previa clasificación de los bienes de la herencia, concluyendo con 

los privilegios en razón de sexo (prin1ogcnitura y tnasculinidad) .. por razón de la 

naturaleza de Jos bienc.:s (11111cblc.:s o in111ucblcs). y por su procedencia (paten1i-patcrnis 

o n1aten1i-111atcrnis). Ta1nbiCn ad1nih: la sucesión tcsta1ncntaria., y la prefiere frente a 

la lcgítitna y sobrc esta últi111a estableció un dctenninado orden para suceder. Además 

introduce la igualdad de los herederos y la exclusión de la jurisdicción eclesiástica~ 

entre otras innovncioncs. 

La proxi1nidad .. en el parentesco se establece por el nlnncro de generaciones~ 

cada generación constituye un grado. ·r::1n1bién se establece la regla de que los 

parientes 111ás próxi111os excluyen a los 1ná.s lejanos. 

TESIS CON 
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En la sucesión lcgitin1a son llatnados .a heredar los hijos y descendientes., los 

ascendientes y los colaterales. 

En la sucesión de los ascendientes se sigue el sistema de herencia por lineas. 

Esh: siste1nn ta111bién se sigue pan1 los coh.tlcralt:s cuun<.lo sean lhunados a suceder por 

fhlta de otros parientes con n1cjor derecho, o sea que la herencia se divide en dos 

partes., una se aplica a los colaterales matemos y otra a los colaterales paternos. El 

principio de que los parientes tnás próxitnos excluyen a los 1nás lejanos sólo debe 

referirse a cada linea de tal forn1a que los parientes n1ás próximos en la linea paterna .. 

no excluyen a parientes n1ás rcrnotos en la linea materna ya que el principio en 

con1cnto en cada linea opera con independencia de la otra. 

En cuanto al derecho de representación,. en el sistema francés se requieren tres 

condiciones para que opere,. a saber: 

a) Que el representante sea descendiente legitimo del representado; 

U) Que el rcprcscntanlc lcnga la capacidud necesaria pard heredar al de cujus; 

e) Se requiere que el representado haya muerto. 

El sistcrna francés no accpla la representación en los casos dC renuncia. 

Los descendientes suceden a los ascendientes sin distinguir sexo ni 

pri1nogenitura~ aún cuando hayan nacido de diferentes' matri1nonios. Los hijos 

adquieren partes iguales y heredan por cabezas ~y los· dCsccndiCntes de segundo o 

ulterior grado heredan por estirpes. 

Cuando el de cujus muera sin dejar hijos o descendientes, ni padres, los 

colaterales privilegiados son los hennanos y las hermanas del difunto, y por derecho 

TESIS CON 
FALLl-'i. DE ORIGEN 



20 

de representación los descendientes de éstos. Son privilegiados porque excluyen a los 

demás colaterales. Si viven el padre o la madre del autor de la herencia, y éste no ha 

dejado desccndcncia9 pero tiene hcnnanos o hermanas, o descendientes de ellos, Ja 

sucesión se divide en dos partes iguales, aplicándose una a Jos padres y otra a los 

citados colaterales. 

Faltando descendientes~ hennanos y sobrinos con derecho de representación, la 

herencia se dividirá por mitades para cada una de las lineas de ascendientes aplicando 

el principio de que los parientes n1ás cercanos excluyen a los n1ás lejanos. 

A fblta de descendientes, ascendientes. colaterales privilegiados y sobrinos con 

derecho de rcprcsentació11. sucederán por mitades Jos colaterales de la linea paterna y 

los de Ja linea rnatcrna aplicándose una vez más el principio de que los parientes más 

próxirnos excluyen a los :nás lejanos. 

1.8 Derecho Español 

E11 el Derecho Espm1ol la sucesión por causa de muenc puede ser testamentaria o 

legitin1a; se sigue la tradición ron1ana ya que para la transferencia de la posesión de 

los bienes al heredero.. es necesaria Ja aceptación o aditio; pero en cuanto a la 

propiedad ésta se transmit<! desde el momento de la muenc del de ctúus. 

En el 1non1cnto mismo de la rnuerte opera Ja transmisión a titulo universal a 

fhvor de los herederos respecto al patrimonio hereditario, y a titulo particular para los 

legatarios en cuanto a bienes detenninados. 

Pueden coexistir la sucesión tcstarncntaria y la ab intestato~ siendo ésta últi1na 

subsidiaria de la primera .. es decir sólo operara a lhlta de sucesión tcstnda. 

TESIS CON 
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La aperturn de la sucesión se lleva a cabo en el 1no11H:nto de la 111uerte del de 

cujus., y en los casos de ausencia. cuando se declara su presunción de 1nucrtc por 

sentencia finnc. En este caso los herederos adquieren bajo la condición de que no 

aparezca el ausente. 

Para la adquisición o pérdida irrevocable de la herencia. 

Es necesaria la aceptación o repudiación. La aceptación puede ser pura y 

sin1plc o a beneficio de inventario, tan1bién puede ser tácita o expresa,. para la 

aceptación bajo beneficio de inventario es menester el documento público o la 

declaración expresa ante el juez co1npctcntc. La aceptación se retrotrae al día y hora 

de la 1nucrtc del causante .. por consiguiente el heredero tiene derecho a todos los 

frutos y beneficios de la herencia a partir de esa fecha. 

Si la aceptación es lisa y JJana9 entonces resulta la confusión entre el patrin1onio 

del heredero y el del de cujus, respondiendo de las deudas de la sucesión no sólo con 

lus bienes hert::dados sino larubién con los propios. En el caso de la aceplación a 

beneficio de invcntario9 única111cntc se responderá del pasivo hasta donde alcance el 

nctivo de la herencia. 

En el Derecho Español existe el beneficio de inventario legal. que se establece 

para proteger a los rncnores. incapacitados y a los pobres. 1~ambién existe el beneficio 

de inventario voluntario. éste es producto de la exclusiva voluntad del hercdcro9 aún 

cuando el de cujus hubiese prohibido solicitarlo. 

En el caso de que los bienes dejados a los herederos sean insuficicntcs9 los 

legatarios responderán a los acreedores subsidiariamente. 

•w QDTl~'EN U.;...J 1.U l 
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Otro beneficio contemplado en el Derecho Español. es el derecho a deliberar 

que se concede al heredero~ consis1cntc en el goce de un plazo de treinta días una vez 

fom1ado el inventario~ para que acepte o repudie la herencia y en el primer caso .. si lo 

hace de manera pura o invocando el beneficio de inventario. 

El derecho de acrecer se reconoce tanto en Ja sucesión legitin1a como en la 

testamentaria; pero en esta lllti 1na7 sólo se refiere a la parte de libre disposición7 sin 

afectar la lcgitilna que es por derecho propio. Para que el derecho de acrecer funcione 

en In sucesión lcgitilna es necesario que dos o 111ás herederos sean lla111ados por la ley 

en igualdad de h-nldo y que alguno de ellos muera antes que el causanle7 repudie la 

herencia o sea incapaz para heredar .. sin haber dejado descendientes. Su partc7 

cntoncCS7 acrecerá a sus coherederos ya que ante la falta de descendientes no existirá 

la herencia por estirpes. 

En el Derecho Espm1.ol se conte1npla la institución dcno1ninada "colación" .. 

cuyo antecedente evidcn1c1ncntc es la collatio romana.. dicha institución es la 

obligación y corrclativarncntc el derecho que liga a los herederos y descendientes 

lla1nados a la sucesión del 1nis1110 ascendiente .. en cuya virtud Jos donatarios deben 

aportar a la rnasa a dividir~ las donaciones que les hubieran sido hechas por el difunto. 

El hijo o descendiente .. que suceda. aún con beneficio de inventario, en concurrencia 

con sus hcnnanos y hcnnan~s o con los descendientes de éstos .. deberá conícrir a sus 

coherederos todo lo que ha recibido del difunto por donación 9 a no ser que el propio 

difunto les hubiera exceptuado de Csta obligación: la collatio o colación se puede 

pactar en contrario lo que. obviarncntc .. supone una sucesión tcsta1ncntaria: en otras 

palabras trotándose de sucesión ab intcstato sicn1prc ha de aplicarse la collatio. 

Considero 1H:ccsario. para dar n1ayur luz a la institución que se co1ncnta9 seguir las 

ideas que en la obra Sucesión Lcgitin1a y Prohlc1nas Cornuncs a las Tcstan1cntarias e 

Intestados expone el fVlacstro Rafitd Rojina 'Villcgas. 
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La idea en que sc inspira esta institución es la de que al donar el ascendiente en 

vida a sus hijos o descendientes quiso anticiparles toda la porción o parte de ella que a 

la muerte del prirncro había de corresponder a los segundos, no procurarles una 

ventaja patri1nonial sobre los dcn1ás en la sucesión . .-

En el [)crccho Espai\ol se regulan de fonna silnilar que en nuestro derecho Jos 

casos de incapacidad para heredar (supuesto común a las testarnentarias e intestados) 

y ta1nbién por lo que hace a la sucesión legitirna .. lo referente a las tres formas parJ 

hercdnr; por cabezas~ por estirpes y por líneas,. y en especial en lo referente a los 

principios aplicables para el derecho de representación. 

Cuando los hijos natttr·Jlcs del de cujus concurren con descendientes lcgititnos 

se les asigna la n1itad de lo que les corresponde a éstos últin1os,. y si concurren con 

ascendientes lcgiti1nos~ les corresponderá la n1itad de la parte de Ja herencia de libre 

disposición. Si faltan descendientes y ascendientes legítimos el difunto será sucedido 

en toda Ja herencia por sus hijos naturales lcg:ahncntc reconocidos. 

Para que suceda el Estado es necesario que no existan personas con derecho a 

hc1·cdar. Debe destinar los bienes a los cstablccirnicntos de beneficencia e instrucción 

g;nlluita. 

El Estado no es un heredero privilegiado por lo que debe obtener la declaración 

judicial y reconocimiento de sus derechos hereditarios~ cori iguales derechos y 

obligaciones que los demás herederos ordinarios. 

"' f{afacl Rogina Villegas. Sucesión f.egilim~ y Problem~....CQm._unes n las T~~cntaril!-.~-~Un~_t~!!M. p. 
289 
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Referente a Ja libertad para. testar, se estatuye el sistc1na de la legitima, en el 

cuál el testador no podrá disponer de una porción de la herencia que se entiende 

reservada por ley a dctcnninndos herederos llamados for.msos. El articulo 808 del 

Código Civil Español dice: Constituyen In legitima de Jos hijos y descendientes 

legítimos Jns dos terceras partes del haber hereditario del padre y de Ja madre. Sin 

crnbargo, podrán éstos disponer de una parte de las dos que forman la legítima .. para 

aplicarla cornu n1ejord a sus hijos y descendientes lcgitin1os. La tercera parte restante 

será de libre disposición. 

tcstan1cntaria. 

Obviarncntc este supuesto se refiere a la sucesión 

En la sucesión legítima el Código Civil Espai\ol, acepta el derecho de 

representación en favor de los descendientes y de los sobrinos del de cujus. 

La representación únicarncnte tiene lugar por rnucrte.. desheredación o 

incapacidad, pero no por virtud de la ausencia. 

Cuando concurran sólo sobrinos hijos de hcmu1nos del de cujus heredarán por 

cnbczas. o sea la división no se cfcctuani atendiendo al níuncro de hcnnanos que 

hubiese tenido el de cujus .. par-a después repartir cada parte entre el número de hijos de 

cada hcnnano. sino que la herencia se divide por partes iguales entre todos los 

sobrinos. Este: sistcrna es diverso al aplicable en caso de que concurran sobrinos hijos 

de hcnnanos prcrnucrtos. con otros hcnnanos del de cujtL~. pues en este caso se hacen 

tantas partc-s de la herencia con10 hcnnanos tuvo el de cujus. y después cada parte se 

uplicará a los hcnnanos que sobrevivan. y a la estirpe de los prcrnucrtos,. y en ésta 

llltilna. se subdividen a su vez l!lltrc el nluncro de 1nicrnbros que la integren. 

cxcfusiva111cnte referida a Jos hijos del hcnnano o (sobrinos del autor). 
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En la linea recia ascendente no se da nuncu el derecho de" representación., pard 

la dcsccndcnlc no se establece lirnitación de grado. 

En cuanto a tas pcisonas lla1nad~s por·, la ley a heredar tenen1os a los 

descendientes., cónyuge, asccndiCntes., colaterales. y ~stado. 
. . 

Los hijos legilimos y sus deseendiem~s ·.succde.n ·a. los padres y demás 

ascendientes sin distinción de .. sc~o .. ':~i-~'.·~c.Í~-({:·~-~:;_:,au-~q_ue p~occdan de distintos 

rnatrin1onios. 

Los hijos heredan por cabe7...aS.exélu)rén.do.3 los denuís parientes 'en general. los 

dernás descendientes hei-~da~n pOr -d~~~ch~ :-~~ ~~Pf~S~~t?ci~O.-. _ 

. . . 

Para l]UC su_ccdan IÓ~ .asccn~lientcs es tncnestcr Ja . falta abs"olu~~ - de hijos y 

descendientes légítimC?s .. operándose la di.\.~isión de ·1a hCr'Cncia poi-- líneas. Los 

ascendientes excluyen a todos los colaterales .. 

También en la lcgislac!ón espafio_la se::considc~J una diferencia para la sucesión 

de los hcnnanos y de los rriedios herrimnos; aqucUosadquicren una doble porción que 

éstos. 

Según la regla que establece' que lo_s P~icnteS ·más próxirnos excluyan a los más 

lejanos aplicada a la sucesión de .. los col~tC::~les, los hermanos excluyen a iodos los 

dc1nñs. excepto a los sobrinos· quc·ú.~~gri~··dcr~cho-de rCprescntación. 

Para que herede el cónyuge en todos Íos bienes del difunto, no debe de haber 

hcrrnanos ni sobrinos en aptitud de heredar· por estirpes,. además es necesario que el 

cónyuge sobreviviente no estuviera separado por sentencia de divorcio. Si existieron 

TT¡'~IC CO"M r.1u!~ .o..~ 
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herrnanos o sobrinos tendrá derecho a percibir., concurriendo con éstos., una parte en 

usufructo de la herencia: En el siste1na español son compatibles la sucesión 

testamentaria y la lcgitin1a. 

~11t~s1:; cor¡ 
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2.1 Fundamentación de la Sucesión 1\-lortis Causa 

Existen diferentes tcorias que se han elaborado a lo largo de Ja historia sobre el 

fundarnento de la sucesión por causa de n1ucrte,. estas teorías se pueden clasificar en 

dos grupos: las teorías positivas y las teorías negativas. 

Las teorías positivas están en pro del Derecho Sucesorio y se fundan en el 

derecho de la propiedad individual o en el derecho de familin o en mnbos. En opinión 

de Castün 5 el problcn1a de la fundación del Derecho Sucesorio no puede separarse del 

problc1na de la propiedad,. en atención a c1ue la sucesión hereditaria no es otra cosa 

que el rnodo de continuar y perpetuar la propiedad individual. 

Las teorías que se fundan en el derecho de la propiedad individua] sostienen 

que la propiedad privada no se hallarin completa sin el Derecho Sucesorio. pues 

respecto de Jos bienes adquiridos sola111cnte seriamos usufructuarios vitalicioS. El 

Estado debe respetar la propiednd individuo! aím después de la muenc de su titular. 

Otras teorías consideran que Ja facultad de transmitir la propiedad. por acto de 

últirna voluntad. es un aliciente para el trabajo y concede al propietario la garantía de 

atender. para después de su n1ucrtc~ las necesidades de sus seres queridos con tos que 

tiene vínculos de san!:-'TC. Si no se reconoce al individuo la fhcultad de disponer de sus 

bienes para después de su 111ucnc. asegurando a los suyos el 1ncdio de subsistir. o no 

regularan las leyes la sucesión del que ha muerto sin testar .. la cconon1ía social 

.. CoL<ifan cuado por Rafod de Pina, liJ.i;'!lJC.!H.Q~_g_~Q~r~ch_o_()'iil i\f~xic_mJ~'· p. 260 
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tcnninaría perjudicada seria111cnte porque dejarían de operar los fhctores que in1pulsan 

al individuo a la producción. 

Desde el punto de vista social el fundarncnto del derecho hereditario es el fruto 

de exigencias cconórnicas y sociales; es el inedia para verificar el interés cconórnico y 

jurídico de la ccrtidutnhrc y de la continuidad de todas la relaciones vinculadas a un 

patrin1onio.. asegurando la continuación de las relaciones jurídicas que tienen 

contenido patrirnonial para. después de la 1nuerte de un individuo. 

Existen variadas teorías que sirven de fundamento específico a la sucesión 

intestada, unas dicen que si la sucesión tcsta1nentaria se deriva de la voluntad 

expresa del testador .. la intestada se deriva de la voluntad presunta de] causante. 

teniendo el carácter de un testamento tácito o sea, que en la sucesión ab intestato, al 

no existir disposición tcsta1ncntaria se presun1c la voluntad del causante, suponiendo 

que en relación con la cercanía del parentesco se genera una tnayor afinidad efectiva y 

que si el de cujus hubiese otorgado un tcstmncnto éste seria en favor de las personas 

que la ley dclcnnina_ de aquí el principio de que Jos parientes tnás prúxirnos excluyen 

a los rnás lejanos; otras le dan fundamento en el derecho de fantilia .. apoyándose., bien 

en el elemento biológico de ella (comunidad de sangre), bien en el elemento moral 

(comunidad de vida y deberes), o bien en el elemento jurídico (comunidad de 

patrintonio). 

En rcsun1cn, existen concepciones de tipo afectivo, sociológico y económico 

que se han sustentado para apoyar el sistema sucesorio. En tCnninos afectivos el jefe 

de -familia se preocupa por la subsistencia de su p~olc; en términos económicos se 

establece la interrogante de si los hombres trabajarían y ahorrarían con el mismo 

cn1peño sabiendo de antcn1ano que para después de su muerte los bienes que adquirió 

no pcrtcucccrán a los suyos; en lo sociológico se considera que serian graves los 

'I'ESIS CON 
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perJutc1os causa.dos a la sociedad en el supuesto de que se desintegrasen Jos 

patrimonios de tal fonna que no se cumpla con Jos deberes del difunto. 

Rafael de Pina6 considera que Ja lcoría inás acorde a Ja justificación de Ja 

sucesión intestada es la que se funda en la necesidad de sustituir la voluntad del 

causante. En este caso el legislador ton1a co1110 punto de referencia al hornbrc medio .. 

porque seria i1nposiblc que caso por caso se pudiera regular tal situación. Ante la 

f.:"J.lta de disposición de los bienes por últi1na voluntad, el lc~islador, presu111e la 

voluntad del causante estableciendo las nonnas destinadas para que se distribuyan los 

bienes. Es una presunciónjuris et de jure por Jo <.JUC no adn1itc prueba en contrario. 

El autor español Sánchcz Rornán7 considera que el funda1ncnto de la sucesión 

intestada no es otro que la presunción de la ley de la voluntad del causante., cuando 

falta la detcrn1inación expresa plasn1ada C:" un tcstantento; ta111bién integran este 

funda111ento como principios que sirven para co~Stituirlo., los dcn1as clcn1cntos 

relativos a Jos deberes y afectos familiares, lá convivencia familiar y el derecho de 

propiedad. 

López del Carril" ,al hablar del f~ndamen!o de Ja sucesión mortis cnusa en el 

derecho argentino nos dice que: -

La sucesión intcstUda haya su_ fundan1crito crí, la voJUrlt3d presunta del causante, 

conf"ormc a la nora del codificador al art. 3283. donde dice: ••Respecto a las sucesiones 

ab intcstato hay una consideración especial. 

t. lbid. p 263. 
7 Op ci1, p 26-l 
"Julio Lópc;, dd Carr-il. J2-t:.tc_rj1nrkJ~~t~~~. p 10 
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H.cposan sobre la voluntad presunta del difunto .. no porque esa voluntad pueda 

considerarse co1no un hecho cierto respecto a una persona dctcnninada,. sino porque 

cada ley positiva,. cada código, adopta la presunción general que le parece rnás 

apropiada a Ja natumlc7....c"'l de las rc1acioncs de familia'". 

La facultad de disponer de los bienes para después de Ja muerte, así como Ja 

posibilidad de que esta voluntad sea suplida por la ley,. cuando no ha sido rnanifcstada 

cxprcsan1cntc tiene en la naturaleza humana su apoyo más finnc porque cualquier 

hornbrc nonnal alirncnta su ego atesorando bienes para su propia satisfacción .. pero 

ta1nbiCn para poder atender las necesidades de sus farniliarcs, no sólo mientras vive, 

sino para después de su rnucrtc. 

Las tcorias negativas son las que no admiten la sucesión por causa de muerte .. 

sea tcstnn1cntaria o lc!!itirna. Según esta teoría los bienes del difunto se convierten en 

res nullius abiertos a t..llle cualquiera pueda apoderarse de ellos .. generaltncnte lo hace 

el pariente rnás próximo. Otros consideran que Jos bienes· dCI Cútln~to se .~on~icrtcn en 

vacantes~ por lo que pcncneccn al Estado. 

. -' ' 

En contrJposición a las teorías de tipo pcrsOnaliS~a· tétle~·o~ ,~ue el socialismo,. 

debido a su concepción de In propiedad como [unción. ~oCial,. niega. la sucesión por 

causa de muerte de la propiedad de la tierra y de Jos instruméntos de producción. Las 

rcorias de corte socialista sostienen,. que con base en la f'unción social de la riqueza, es 

la sociedad. representada por el Estado, la que debe decidir el fin que deberá darse a la 

riqueza acurnulada por el causante de la sucesión,. sicrnprc en beneficio de Ja 

colectividad. La herencia es una riquc4'...a adquirida de f'onna gratuita que coloca a los 

beneficiarios en situación de privilegio que se traduce en una terrible injusticia. 

TESE CON 
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2.2 Generalidades 

Aquí se hace necesario establecer un concepto jurídico de sucesión,. entendiendo a] 

fcnórncno como un patrimonio que perdura a través de su ca1nbio de titular. 

Savigny considera que la sucesión es una transfonnación purarnentc subjetiva 

de una relación de derecho; Rafael de Pina la define en sentido restringido como la 

subrogación de una persona en los bienes y derechos transmisibles dejados a su 

n1ucrte por otra. Sin crnbargo .. nosotros ncccsitan1os un concepto de sucesión referido 

prccisa111cntc a la sucesión 1nortis causa .. pero no a la voluntaria .. sino a la que opera 

por disposición de la ley, para lo cual considero correcto el elaborado por Cicerón, él 

dice que: "Es la herencia el conjunto de los bienes que a la muerte de alguien se 

trans1nitcn .. confonnc a derecho a otro (hasta aquí el concepto es aplicable a arnbas 

sucesiones .. pero con respecto a la legítima aclara) "trnnsmítcsc el patrimonio ope 

lcgis. por obra de la ley'". Como critica al concepto elaborado por Cicerón. podemos 

decir que la herencia no solo se co1npone de bienes .. pues también la integran derechos 

y obligaciones. 

Planiot entiende a la sucesión co1no la transmisión de un patritnonio entero de 

un difunto a una o varias personas vivas. 

Podernos decir que la sucesión legítima ~s la_qUc se dcfiCrc por tninisterio de 

ley. cuando concurren los presupuestos cstablcci~los al_ efecto. 

Tmnbién existen sucesiones intcrvivos .. pero ~stas se v~rifican de tnancra 

singular .. sólo se refieren a un bien dctenninado.; mientras que en las sucesiones mortis 

causa el patrimonio se puede transmitir de tnancra singular o universal. 
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Tcncn1os ya algunos conceptos de sucesión,. vca1nos ahora algunos de Derecho 

Sucesorio: En sentido objetivo el Derecho Sucesorio es una parte del Derecho Civil 

<.1uc se ocupa de la sucesión por causa de rnucrtc .. que es~ la única tbnna que adntitc 

nuestro dt.:rccho de suceder a titulo universal. 

En sentido subjetivo,. el Derecho Sucesorio. es el derecho que corresponde al 

heredero en la universalidad de los bienes del causante. 

Según nuestra legislación "/-lerencia. es Ja .... ·uc:e.•·;ión en lt><los los bü:nes del 

d(fi11110 y en todos su .... · derecho.,· y ohligaciones que 110 ~··•e cxtinJ:.'1-ICl1 por Ja 111uertc" 

(Art. 1281 C.C1v.). Ahora bien. existen dos formas de sucesión: la primera y más 

con1lu1 se da,. cuando la herencia sc concede por la voluntad del individuo tnanife_stada 

en testamento válido. y se dcnon1inn testarnentaria. La segunda se da por disposición 

de la Ley. de ahí el no1nbre de lcgítiJna,. o tarnbién conocida corno ab intcstato. La 

herencia de una n1is1na persona puede dcfCrirsc por ·voluntad del ho1nbre en una p3rte,. 

y en otra por disposición de la ley como lo dispone el Articulo 1283 del C.Civ, al 

establecer que "El testador puede cli .... poner del todo o de parte dé .... ·11 .... • hienes. La 

parte de c¡ue no d1spo11J.!a c¡uedará regída por /os preceptos de la sucesitin legíti111a'~ 

En la sucesión 1nortis causa se dan elctncntos de tipo personal,. real y causal. 

El clc1ncn10 personal lo constituyen el de cujus y el causahabieritc o sucesor. La 

relación entre c.slos clerncntos personales de la sucesión es cxclusiva1ncntc sucesoria,. 

o sea, justificativa de la adquisición de la titularidad de la herencia por parte del 

sucesor .. y no puede ser,. en ningl1n caso .. relación de deberes recíprocos entre el 

causante y el causahabiente~ porque an1bos, en cuanto tales, no llegan a coexistir en 

ningún instante .. pues rnientras el causante vive queda excluido por definición su 

sucesión rnortis causa y cuando ésta se abre .. el causante ha muerto. 
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El elemento real está constituido por bienes, derechos y obligaciones del 

difunto que no se extinguen por la muerte. 

Los derechos y relaciones jurídicas que gcncraJmcntc se extinguen por la 

rnuct1c son los que no tienen contenido patrintonial, tales como Jos de personalidad, 

los de usufructo. uso y habitación, los que corresponden a la patria potestad, el 

rnandato, los derechos políticos. Jos honoríficos y Jos que se consideren dircctmncntc 

atendiendo a las CLLilidades .. condiciones o aptitudes cspcciaJcs del sujeto, entre otros. 

En rnatcri;; procesal, la transmisibilidad del derecho que concede el ejercicio de 

la acción procesal. la ley expresamente Jos establece. 

El elemento causal de la sucesión por causa de .n1ucnc es la dclación·1 

hereditaria, o se~ el llarnamicnto a suceder u ofrccin1icnto de la sucesión· a Ja persona 

con derecho a ella. por la voluntad expresa del testador (delación t~stamcnt~ria) o por 

la voluntad pn.-sunta del causante (delación legitima). 

A la persona que sucede a titulo universal al difunto, ya sea por virtud de un 

h.:sta1nento o por disposición de la ley se Je denomina co1nítnn1cntc heredero y éste es 

un causahabiente a titulo universal, por lo que se le considera un continuador del 

patri1nonio del autor de la herencia. En tal carácter. se le imputan las relaciones 

activas y pasivas. pero hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda ya que 

nucs1ra legislación acepta el sistcn1a del beneficio de inventario con separación de 

pa1ri111onios: esto quiere decir que no se produce confusión del patri1nonio que integra 

la rnnsa ht.!reditaria con el de los herederos. En México este sistema opera de pleno 

dcrc.:cho. no se hace necesario. por ende. pedir el beneficio de inventario. el que si es 

nc.:ce;:sario precisar en otras legislaciones. 

·• Fo11.:ult~1d actual y concreta concedida a una persona~ para que nccph: o repudie una hcn:nc1a. 
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Al adquirir el heredero derechos sobre la n1asa hereditaria (patrintonio co1nlln 

en liquidación)~ pt.!ro no sobre bienes detenninados, puede ceder sus derechos a 

la 1nis1n~. pero no dispont.!'r de bienes concretos. Adcmús., considerando que es 

copropietario de un patri111onio co1nltn~ debe respetar el derecho del tanto de sus 

coherederos. Cuando un heredero desee vender sus derechos hereditarios a un tercero 

dcbcni notificar a sus coherederos las bases o condiciones en que ha concertado Ja 

venta., para que dentro de los ocho días ejerciten su derecho del tanto. Si dos o 1nás 

herederos desean adquirir la porción ofrecida en venta~ será preferido el que 

represente la tnayor panc, o lo decidirá la suerte en caso que representen igual 

porción. El derecho del tanto a que se hace refCrcncia cesa si la enajenación se hace a 

un coheredero. 

La sucesión lcgíti1na hoy en día es subsidiaria a la testan1entaria, o sea sólo a 

Jhlta de ésta es como se dará tni1nitc a In sucesión ab intcstato. Esta particularidad de 

ser subsidiaria opera de Íc."lcto, pero juridica1nentc la sucesión legítima tiene una 

regulación autónonta. pues el Juez no podría atribuir a ciertas personas la herencia., si 

se prcsu1nc que el autor así lo hubiera querido., ya que en todo caso debe constreñirse 

al texto de la Ley. 

2.3 .-'\pcrtura de la Sucesión Legitima 

La ley es supletoria de la voluntad del causante, por lo que el supuesto más común es 

que la sucesión legitima se abra cuando una persona mucre sin hab~r expresado en 

tcstaincnto "'álido su últirna voluntad, sin embargo, como se verá existen otros 

supuestos. 

La 1nucrtc o la declaración de presunción de muerte de un ausente son el 

presupuesto necesario para la apertura de la sucesión. Es a partir de la 1nucrte que 
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opera la transrnisión de la propiedad y posesión de los bienes a los herederos; tan1bién 

a partir de ella se dctcnnina la existencia., capacidad y orden de las personas que han 

de heredar~ adcrnás co111icn::r.a la indivisión entre ellos~ porque adquieren derecho a la 

n1asa con10 a un patrin1onio cornún. 

Por las consecucnciac; jurídicas que acarrea la n1ucrtc .. es a veces indispensable 

sabt!r el rnorncnto preciso en que aconlccc., en este sentido el Código Civil establece 

que: ''Si el autor de la herencia y .... ·us hC!rederns o /e~atarios perecieran en el 111isn10 

desaslre o en el 11lis11w día. sin que se pueda averiguar a ciencia cierta quiene.. .. : 

11111riero11 antes. se te1:drá11 tocio.,· por 11111crtos al 1ni.w110 tien1po. y no habrá Jugar 

entre ellos a la tra11s1ni.,·1rj11 de la herencia o /e~ado •• (Art. 1287). 

Lópcz del Carril JO corncnta que en derecho co1nparado los códigos han creado 

presunciones de derecho sobre la prioridad de la muerte, derivándolas, de la fucr.l'--""l del 

sexo o de la edad. Para unos deben haber 1nucrto primero las n1ujcrcs que los 

varones~ para otros si quienes han fallecido tienen n1cnos de quince años de edad, Ja 

rnayor edad haría presu111ir la sobrcvivcncia. Si tienen más de sesenta años la menor 

edad haría prcsurnir la sobrcvivencia. 

Recordemos que la ciencia ha evolucionado a tal grado que en condiciones 

nonnalcs,. no es dificil dctcnninar el morncnto preciso de la muerte .. por tnedio del 

crnnotanato diagnóstico. 

La sucesión ab intcstato .. según el articulo 1599 del C.Civ ... se ahre: 1. cuando 

no hay 1e.,·u1111ento. o el que ·'·e otorgó es 1111/0 o perdió su l.'ctlide=: 11. cuando el 

1es1ador 110 dispuso del ffJl(I/ de ... ;us bienes; 111. cuando no se cu111pla la co1ulición 

1111p11esu1 al llerc!dero: y 11: cuando el hereclero 11111cre antes que el testador. repudia 

1
" J Lop~/. dd Carril. Op. en .. pp. 15-1 ú 
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la herencia o,~_.... incapa= di.! heredar. si 110 .w.: ha 110111hraclo .,·ub .... ·tituto. Los supuestos 

anteriores se desdoblan de la siguiente forrna: 

a) Cuando no se otorgó testamento 

b) Cuando habiéndose otorgado un testamento éste ha desaparecido 

e) Cuando el 1csta1ncnto csjuridicanicntc incxiStcnte 

d) Cuando el testamento es nulo; la nulidad puede ser parcial. refiriéndose a 

dctcnninada institución de heredero o legatario, o total, rcfiriéndóse al acto 

jurídico en todos sus aspectos. 

Si se trata de nulidad parcial~ la sucesión legítima se abre sóIO con referencia a las 

disposiciones nulas~ por lo tanto subsisten las disposiciones tcstamcntariaS· válidas 

e) Cuando el testador revoca su tcsta1ncnto 

1) Cuando en el testamento sólo se disponga de panc ·de. los bienes· 

g) Cuando el heredero tcstan1cntario repudie Ja herencia; ·si:se repudia una parte 

alícuota por ella se abrirá el intestado 

h) Cuando el heredero testamentario muera antes que el testador 

i) Cuando el heredero n1ucrc antes de que se cu1npla Ja condició~ suspensiva .. a pesar 

de que su n1ucrtc sea posterior a la del testador. o no se cumpla la condición 

j) En caso de incapacidad de goce del heredero testamentario 

k) Por no contener el tcstarncnto institución de hCrcdcro. 

A.hora bien .. para suceder ab intcstato es necesaria la presencia de las. siguientes 

condiciones: 

a) Existencia del sucesor en el momento en que se abre la sucesión 

b) Que el sucesor tenga capacidad y no sea indigno 

c) Que sea llamado por la ley a heredar. 
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Herederos por sucesión legiti1na són aquellos que,. a· falta de disposición 

tcstarncntaria,. tienen derecho a rccib.ir los bienes del causante por disposición de la 

ley. 

En nuestra legislación son llmnados diverSos ·grupOs de ·sucesores "que en 

algunas ocasiones concurren,. pero en ·ot~Js-s~· cx.CJUycn~ 

En .general,. pueden heredar por. si.'1cesión · 1cgítiina: los descendientes,. cónyuge .. 

ascendientes,. parientes colaterales dcnf~~ ·_del_ cuarto grado, en ciertos casos Ja 

concubina o concubinario y a f.:,lta de los anteriores la Beneficencia Pública. 11 Los 

parientes tnás cercanos excluyen a los 1nás lejanos,. salvo en caso de substitución 

legal. 

El parentesco por afinidad no da derecho a heredar. Los parientes que se 

encuentran en el 1nismo grado_ h~rcda~án por partes iguales. 

El adoptado hereda como un hijo pero no hay derecho de sucesión entre el 

adoptado y los pari~ntes del adoptante. 

Los parie!ltcs c~~sangui~eos en línea rCcta tienen derecho a heredar sin 

limitación de b.rado, pero los que pcn.cnczcan a la colateral, sólo hasta.el cuano grado. 

La substitución legal. también llamada por nuestro código de 1884 •'derecho de 

representación", se define según el código citado en 16s siguientes térrninos: ºLl<ínu~se 

derecho ele repre.\·e111acuí11 el que llenen lo.\· pariente.\· ele 11110 persona para succdcrlc 

11 CoJ1goC1v1I parad Distnto Fcd.:rat Aniculu 160:: 
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en todos los derechos que tendría si viviera o hubiera podido heredar" ... Nuestro código 

actual no se ocupa de definir esta figura. 

Planio1 1
:! respecto del derecho de representación elaboró la siguiente definición: 

Es un beneficio de la ley en virtud del cual un heredero de un grado rnás lejano es 

ad111itido a recibir la parte que hubiera obtenido su padre o 1nadrc premuertos .. en 

concurso con herederos n1:is próxirnos que él. 

Corno se menciona líneas arriba, en Ju sucesión legitima existe el principio de 

que los parientes rnás próxitnos excluyen a los más lejanos., pero a.qui es preciso 

rncncionar la excepción que constituye la sustitución legal .. ya que por virtud de ésta 

parientes de grado rnás remoto ocupan el lugar de su ascendiente de igual 1nodo que si 

éste viviera y pudiera heredar. 

Maneras de suceder a un intestado: 

e) Se suct:dc por cabeza cuando Jos lla1nados suceden en nombre propio y la herencia 

se divide en tantas partes con10 pcrso1,1as heredan. 

f) Se sucede por estirpes cuando los hcrc~eros· concurren en sustituc:ión de otro 

heredero. 

g) Se sucede. por líneas cuando la herencia se divide en dos partes igu:ilcs. 

aplicándose una de ellas a la linea paterna y la otra a la tnaterna .. En la sucesión 

por lineas, cuando se trata de Ja ascendente, se aplica estrictamente el principio de 

que Jos parientes rnás próximos excluyen a los más remotos, por lo tanto no es 

aplicable la substitución legal. 

12 Antonio de lbarrola. _C~_µ~iQ.f!~. p. 747 
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Al respecto de la substitución legal cabe hacer los siguientes comentarios para 

el mejor cntcndirnicnto de esta figura: 

a) La substitución legal es exclusiva de los ab intcstatos. Esta figura también ha sido .. 

de fonna errónea .. dcnorninada derecho de representación, decimos de fonna errónea 

porque en adhesión con autores de prestigio corno Ruggiciro .. Traviesas.. Rojina 

Villcgas .. De lbarroln y Clemente de Diego~ entre otros .. considera1nos es obvio que la 

figura en con1cnto no es un derecho de representación. sino una substitución lcgitirna. 

Para cxplicnr lo anterior es necesario considerar que la capacidad jurídica se adquiere 

por el nacirniento y se pierde con la muerte 13 y el mal llarnado derecho de 

representación operaria .. entre otras causas, por Ja prc1norcncia de los ascendientes del 

que es lla1nado a representarlos~ por ende no puede existir la representación,. toda vez 

que para que opere la supuesta representación es condición sine qua non la muerte del 

representado: en este orden de ideas no se puede representar a quien no tiene 

personalidad jurídica .. la nada. A n1ayor abundamiento baste recordar que el mandato 

tcrn1ina por la rnucrtc tanto del n1andante como del 1nandatario según lo establece la 

fracción 111 del articulo 2595 del C.Civ. 

h) El substituto se subroga en los derechos de su asccndicÍltc substituido,. es decir,, el 

substituto recibe los derechos del substituido tal como ·éste. los hubiese recibido. 

Adcrnás el substituto sucede al substituido tan1bién en sus obligaciones. 

e) La substitución legal puede hacer subir varios grados al substituto,. pero nunca tiene 

lugar por saltos, esto t:s no se puede omitir a un pariente intermedio. Dicha 

substitución no opcrJ en linea recta ascendente,. y en la descendente tiene lugar sin 

linlitc de grado~ en la colatcrJl se da hasta el tercer grado,. pero sola1nentc en favor de 

hijos de hcn11anos. 

1' Código Civil para el lJ1~trito Fc:di:rnl. Articulo 2:? 
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Es preciso distinguir entre la sustitución voluntaria y la legal. En pri1ncr lugar Ja 

pri111cra es propin de Ja sucesión testan1entaria .. rnicntras que la segunda lo es de la 

lcgítin1a. 

Por virtud de la substitución voluntaria el testador está Í.."lcultado parJ instituir 

un substituto al heredero que n1uera antes que el testador., repudie la herencia o sea 

incapaz d.., heredar. En Ja substitución legal la voluntad del testador se substituye por 

la autonon1ia legislativa .. o sea que el legislador establece en la ley una substitución 

basado en razones que no son propia1ncntc jurídicas .. sino rnoralcs o económicas; 

n1oralcs al no considerar a la estirpe como culpable de los actos que produjeron la 

inhabilitación c.Jcl ascendiente que pcrdio la herencia., y cconón1ica al no e.xpoucr a Ja 

estirpe al capricho del ascendiente que renunció a ta herencia. De Jo mencionado 

antcriorrnente nos pennitirnos elaborar el siguiente silogisrno: La substitución 

voluntaria es al testamento fo que Ja legal a la Ley. 

Para dar fin al tema de la sustitución legal~ se considera importante haCer las 

siguientes reflexiones: Primero tenernos que las causas que -dan or_igcn a la 

substitución legal son: 

a) 111ucrtc 

b) incapacidad 

e) indignidad 

d) declaración de presunción de n1uerte y 

e) renuncia 

Las anteriores causas se aplican al heredero (ascendiente) que tenga 

descendientes que estén en aptitud de substituirlo~ esto es~ en línea recta descendente 

sin lirnitación de grado y en la colateral exclusivame-ntc hijos de hennanos (sobrinos 
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en tercer grado), después,. si la estirpe del substituido no se encuentra en _Jos supuestos 

legales para que se lleve a efecto la substitución legal, acrecerá el derecho de los 

dcnuis coherederos. 

2.5 Orden de Llamnn1icnto 

En prirncr ténnino mencionaré todos Jos llarnarnicnlos a heredar agrupados en forma 

científica~ para después pasar a comentarlos de fom1a panicular,. _asi se establece el 

siguiente orden: 

a) descendientes y cónyuge 

b) ascendientes 

e) hcnuanos y sobrinos hijos de hcnnanos (colatcrJlcs privilegiados) 

d) cónyuge 

e) colaterales ordinarios, dentro del cuarto grado 

t) concubina 

g) el Estado (Beneficencia Pública) 

2.5.1 Primer Llamamiento: Descendientes y C•ínyuJ!C 

Pasando al co1ncntario de cada uno de estos llammnientos, en prirncr término tenc1nos 

al de los descendientes y cónyuge, y es el capítulo 11 del titulo IV del libro 111 del 

Código Civil el que se ocupa de ellos estableciendo que "Si a la 11111errc de los padres 

,¡11eclar'-'" .... tilo huns. és1os se dividirán la herencia por par/e_..,. if,!ua/e.•·• .. (An. 1607). 

Algunos doctrinarios no están de acuerdo con este precepto porque sostienen que en 

ocasiom.:s. unos hcrn1anos contribuyen en la forrnación del patrirnonio (que se 

considera de los padres) y otros no lo hacen~ siendo injusto que a la nutcrtc de los 

padres la divi~ión se haga por panes iguales. sin reconocer la contribución a ese 

FALLA DE ORIGEN 



patri1nonio realizada por algunos de los hcnnanos. Tal vez estos autores se basen en 

las 111isrnas razones que se basaron Jos ro111anos al establecer la institución de la 

collatio .. pero interpretada a contrario scnsu. 

Si los descendientes concurren con el cónyuge supérstite.. a éste le 

corrcspondcni la porción de un hijo cuando carezca de bienes o los que tenga al morir 

el de cujus no igualen la porción de un hijo. Se establece exprcsan1ente que lo mis1110 

se observará si concurre con hijos adoptivos del autor de Ja herencia .. pero no se 

distingue otra ch1sc de hijos .. por lo que. con respecto a la sucesión de los hijos,. éstos 

heredan por partes iguales. sin ilnportar si son lcgítirnos o naturales (espurios,, 

adulterinos .. incestuosos) porque en el código actual se on1itió la distinción entre ellos .. 

por lo tanto tienen iguales derechos. 

Antonio de Ibarrola .. basado en la institución del n1atri111onio como_ sacramento,. 

rcchazn con energía Ja postw-J de nuestra actual legislación de rio- disting-\1it- entre: las 

ditCrcntcs categorías de hijos porque considera injusto que hcrcd-en d~ igual rna~era 
ya que esto debilita al 1natrin1onio. 14 

Es útil recordar el principio de que los parientes más próxilnos excluyen a los 

más rcrnotos.. luego, los hijos excluyen a los nietos y éstos a los bisnietos,. 

excepción hecha de la substitución legal porque ".si quedaren h{jos y descendientes de 

ulh~rior grado. los pri111eros heredarán por cahe=a y los ,_\·egundo.\· por estirpes. Lo 

1111s1110 .w.! ohsen·ará tratándose de descendientes de hijos pren1uerlos. incapaces de 

heredar o que hubieren rc111111ciado a la herencia·· (.4.rt. 1609). Poden1os observar en 

la redacción de este precepto que existe contradicción entre la pri1ncra y Ja segunda 

partes del misrno .. por lo que de acuerdo con los sistemas de interpretación debe 

pr\!valcccr el texto que esté de acuerdo con el sisten1a general consagrado en la ley. 

, ... ldcm, pp. 755-766. 
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Por esto debemos interpretar al Art. J 609 en el sentido de que la herencia por 

estirpes, solo tiene lugar para que el descendiente represente al ascendiente 

pren1ucrto .. incapaz de heredar o que ha repudiado la herencia. 15 

Es correcta la apreciación de interpretación que nos enseña Rojina Villcgas, sin 

cmbari;o. considerando lo que expuso líneas arriba respecto de la substitución legal, 

en vez de hablar de representación debió de hablar de substitución. 

Si sólo quedaren descendicr.tcs ·de ulterior grado, la herencia se dividi~ por 

estirpes, y sí e;, algunas de ·6stas hubiera varios herederos •. la porción que a ella 

corresponda se dividirá por· partes iguales. 

Concurriendo hijos con ascendientes, éSto~ sól~ ·tendrán derecho a alimentos, 

que en ningún caso pucden'exccdcr de Ja porcióll de· uno de los hijOs. 

••A JO/Ja de de .... ·cendientes, ascendiente .... ·.y_ hern1a11os. el cdnyuge~_succde.rá en 

rodus los bienes" (Art. 1629 C. Civ.) 

Acerca de la sucesión del adoptado hay que tomar en consideración que el que 

adopta t<."tldrá respecto de la persona y bienes del adoptado los mismos derechos y 

obligaciones que tienen los padres respecto a la persona y bienes de los hijos. Esto es 

reciproco .. loda vez que el adoptado tcndrj para con la persona o personas que lo 

adopten los mis1nos derechos y obligaciones que tiene un hijo. Sin e1nbargo los 

derechos y obligaciones que naci:n de la adopción .. así corno c1 parentesco que de ella 

resulte., se limitan al adoptante y al adoptado. 
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De lo anterior se desprende que el ndoptado hereda con10 un hijo; pero no hay 

derecho de sucesión entre el adoptado y los parientes del adoptante. 

Co1110 "lo.\· derecho ... · _v ohl(t:,uciones que resu/1011 del parente .... ·co 11a111ral. no se 

<!.\·t111g11e11 por la adopción. salvo la patria pote.\·tad ... ·• r:-irt. -103 c.,·. Civ.) pueden 

concurrir adoptantes con ascendientes del adoptado~ en cuyo caso .. la herencia de éste 

se dividirá por partes iguales que se repartirán entre los adoptantes y los ascendientes. 

Tainbién se pueden presentar los siguientes supuestos: "Si concurre el cónyup,e del 

adop1ado c.:011 /o_,. adoptantes. las dos terceras parles ele la herencia corresponden al 

cón_yu~e y la otra tercera parte a Jos c¡ue hicieron la adopcirín" (Art. 1621) y 

"C"o11c:11rriendo padres adoptante:·• y de:•.-c:endiente.\· del adoptado. los prilneros ,sólo 

tendrán derecho a alinu!tllns" (Art. 1613). 

Es obvio que. si Jos derechos y obligaciones que nacen de la adopción sólo 

surten efectos entre adoptante y adoptado. no es posible que por substitución legal Jos 

hijos del adoptado, a falta de éste. sucedan al adoptante. 

Si la adopción es revocada. ya sea por ingratitud o por mutuo consentimiento. 

restituye las cosas al estado en que se encontraban antes de efectuarse ésta. por lo que 

no habrá lugar a la sucesión entre adoptante y adoptado. 

2.5.2 Sc1:undo Llamamiento: .A.sccndicntcs 

No se considera tautológico mencionar que para la sucesión de los ascendientes no 

existe la substitución legal. 
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A falta de descendientes y de cónyuge. sucederán el padre y la madre por partes 

iguales .. pero cuando sólo hubiese padre o 1nadrc, el que viva sucederá al hijo en toda 

la herencia (Arts. 1615 y 1616). 

La redacción de los preceptos que enseguida se transcriben resulta muy confusa 

si no se considera al interpretarlos el principio de que los parientes 1nás próxitnos 

c.xcluycn a los más k~janos, así el artículo 1617 establece que: " ... 'W .wUo hubiera 

ascendientes de ulterior J.:rado por 1111a linea. se dividirá la herencia por partes 

1~11a/es •• y el articulo 1619 establece que: .... /~os 11lie111hros de cada linea clividiriín 

entre .•·d por parres iJ..,rtta/e ... · la pvrci<in que /e.s corre~\ponda'~ debe entenderse,. en 

atnhos prcceplos~ que la división por partes iguales entre los rnicmbros de cada linea 

se debe hacer entre 1nic1nbros del 1nis1no t.rrado, esto cs .. abuelo y abuela .. bisabuelo y 

bisabuela. tatarabuelo y tatarabuelo,,. o sea sin pei::juicio de que los parientes 1nás 

próxi111os cxch1yé:Ul a los nuis lejanos. 

Por su parte el artículo J 618 a la letra dice: '•s; hubiere ascendientes por an1has 

lineas. . ... e dh·idirá la herencia en dos partes i&'lJa/e,'\· _v .w! aplicará una a /ns 

asce11die11tes de la línea paterna y otra a los de la materna .. _ Siguiendo Ja tcsitur-J de 

los preceptos que lo anteceden para interpretar el articulo transcrito,,. no hay problcrna., 

co11sidt:rando que éste está rcícrido al supuesto de que concurran ascendientes de 

ulterior grado en arnbas lineas en el rnismo grado .. pero el problen1a surge cuando 

concurren en una de las lineas parientes de grado 1ntis lejano que en la otra.. por 

~jcmplo: abuelos paternos concurriendo con bisabuelos matemos. En este caso la 

h..:rcneia se sigue dividiendo por partes iguales~ una para cada linea~ aplicé:indose el 

principio de que los parientes nuis próxi1nos excluyen a los rnás lejanos de 1nancra 

indcpcndicnle ~n cada linea .. porque si no se considera esta interpretación .. resulta 

evidente que. en nuestro cjc1nplo .. el total del caudal se aplicaría a la linea patcn1a por 

tratarse" de parientes rnás cercanos. y esto seria injusto. 

,_1·E Sl" ,..,, ON ¡ ~ \)\_, -· 
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Los ascendientes .. aún cuando sean ilcgiti1nos~ tienen derecho de hcrcdur :1 sus 

dcscc11dicntcs reconocidos. Si este rcconoci1nicnto se hace después de que el 

descendiente hayu adquirido bienes cuya cuan1ia., teniendo en cuenta las 

circunstancias personales del que reconoce .. haga suponer fundadarncntc que.: 1notivó 

el reconoci1niento~ ni el que reconoce ni sus descendientes tienen derecho a Ja 

herencia del reconocido .. sin ctnbargo el que reconoce tiene derecho a alirncntos en el 

ca.so de que el rcconociinicnto lo haya hecho cuando el reconocido tuvo también 

derecho a percibir alimentos. 

Para terminar lo relacionado con la sucesión de los ascendientes .. si concurren 

éstos con el cónyuge .. la herencia se dividirá en dos partes iguales., aplicándose una a 

los ascendientes y la~otrn al cónyuge (Art. 1626). El cónyuge recibirá su porción aún 

cuando tenga bienes propios. 

2 .. 5 .. 3 Tercer Llan1amiento: hermanos y sobrinos hijos de hermanos (Colaterales 

Pri .. ·ilcgiados) 

Si sólo hay hcrnumos por a1nbas líneas .. sucederán por partes iguales., pero si 

concurren hcnnanos con 1ncdios hermanos. aquellos heredarán doble porción que 

éstos (Arts. 1630 y 163 1 ). Los anteriores preceptos no requieren de mayor explicación 

porque su redacción es clara. 

Cuando concurren hermanos con el cónyuge del autor de la herencia. el 

cónyuge obtendrá dos terceras partes de la herencia., y el tercio restante se aplicará al 

hermano y si rueran varios se dividirá por partes iguales (Art. 1627). El cónyuge 

suceder.i en las dos terceras partes de que habla el artículo anterior 

indepcndicnte1nentc de que tenga bienes propios. 
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Si concurren hermanos con sobrinos .. hijos de hennanos o de rnedios hermanos 

prernuertos, que sean incapaces de heredar o que hayan renunciado a Ja herencia, los 

hern1anos heredaran por cabeza y los sobrinos por estirpes,. teniendo en cuenta que los 

de doble vinculo reciben el doble de los que no Jo son (Art. 1632). 

A falta de hcnnanos,. sucederán sus hijos,. dividiéndose Ja herencia por estirpes,. 

y la porción de cada estirpe por cabezas. En Jos dos preceptos anteriores es claro 

con10 opera la figura de Ja substitución legal. 

2.5.4 Cuarto l.lamamiento: El Cónyuge 

Como se ha expuesto al hablar de Jos anteriores llamamientos. el cónyuge puede 

concurrir con otros parientes. La cuantía de los bienes que hereda se ve influida por 

el hecho de que tenga bienes propios,. cuando concurren con hijos,. pero cuando 

concurre con hcnnanos o ascendientes del causante .. este hecho no es trascendente 

para la cuantía que ~ercda. 

El cónyuge st>ecderá en todos los bienes del causante cuando falten 

c..lcsccndicntes~ ascendientes y hcnnanos. 

Parece obvio~ pero se puede presentar la interrogante de si tiene algún derecho 

.sucesorio el cónyugc9 una vez disuelto el vinculo 111atrimonial. A esta interrogante la 

respuesta es que los derechos del cónyuge a heredar cesan cuando causa estado Ja 

n:soluciónjudicial que decreta el divorcio civil. 

TES1S C>Jf~ 
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2 • .5.5 Quinto llan1nmicnto: col:stcralcs ordinarios. dentro del cuarto J!rado 

Este llamarnicnto lo constituyen los parientes dentro del cuarto grado inclusive. Así 

el articulo 1634 establece que: ..... A falta de /os llan1ados en los artículos anteriores 

.... ·uceclerún los parientes 111ás próxi111os dentro ele/ cuarto grado. .-.111 di.'t"lincuín de 

línea. ni c:nnsideracirjn al doh/e \.•inculo. y heredarán por partes iguales. 

Al aplicar las disposiciones anteriore.r;,,· se tendrá en cuenta lo que ordena el 

ca¡.Jítulo ·'·1}...'11ie11te ••• 

En legislaciones anteriores se reconocía el derecho a heredar de los parientes 

hasta el octavo grado. 

2.5.6 Sexto llamamiento: los concubinos 

En la doctrina,. n1ucho se ha discutido acerca de la conveniencia o no de otorgar 

derechos para heredar o recibir ali1ncntos a los o las concubinas,. en opinión de 

algunos, debe ser negado todo derecho a esta unión de personas de distinto sexo 

(pacto fornicationis). Estas tendencias siguieron nuestros códigos anteriores al 

considerar que de conccdérselcs derechos a estas uniones profanadoras de la dignidad, 

se debilitaría a la institución del 1natrimonio. 

Opuestas a las anteriores tendencias, otros doctrinarios opinan que es necesario 

que el derecho brinde protección juridica a las uniones maritales ele hecho. debido a 

que existen en nuestro país muchos sectores sociales que viven en la rnás prof'unda 

ignorJncia .. y en tanto se les educa y se les trans1nitc el ideal espiritual y moral del 

1natri1nonio, es necesaria la tutela de sus derechos. 
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El derecho que la concubina tiene a suceder ha sido duran1entc criticado .. pero 

este derecho atiende a un espíritu de justicia que está por encima de los argumentos 

CJUe ordinariamente se utilizan para combatirlo. 16 

Volviendo a la materia del presente trabajo, es el artículo 1635 el que se ocupa 

de la sucesión de los concubinas preceptuando que: "La c:oncubina y el concuhinario 

llenen derecho a hcredar.•·•e reciproca111e111e. aplicándose las disposiciones relativas a 

la sucesión del cónyuge sien1pre que reúnan los requb•itos a que se refiere el ( . .9apít11/o 

.. Vl del Tílulo Quinto del Lihro J>riJuern de este C~ódiJ.!O. •• 

Con las muy recientes reformas al Código Civil para el Distl"ito Federal, le dan 

un tratarnicnto equiparable al concubinato corno al n1atrin1onio. por Jo que hace 

sobre todo a la sucesión de) concubinario. 

El articulo anteriormente transcrito. nos remite a los artículos 291 Bis. 291 Ter. 

291 Quárter. y 291 Quintus del Código en cita, mismos que a la letra dicen: 

uA rticu/o 29 J /Ji.,·.- La co11c:uhi11a y el conc11hi11ario tienen <lerec/los y 

oh'1gac1011,~s recíprocos. sicn1pre que sin i111pedin1e111os legales para contraer 

111atri11101110. han vivido en c:o111ú11 en for111a co11sta111e y per111011e11te por 1111 periodo 

111i11i11uJ de dos 011os que precedan in111ediata111e111e a fa generación de derechos y 

ob/i~ac:iones a /os que alude este c:apítulo. 

,\'o es 1u.•cesario el 1ra11 .... ~c11r.\·o ele/ periodo 111enc:ionado cuando. reunido.-. los 

de11uis requisito .... · tengan 1111 hijo en c:o1111í11. 

TES~S CON 
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Si con una 1111.,·111a per.,·ona se f.! .... tah/ecen \•arias 1111io11e.,· ele/ tipo a111es desc..:ri10. 

en ninguna se rep111ara concuhinato. 

Quien haya ac111ado de huena.re podrá de111anclar del ntro una i11cle11111i=ación 

por c.lai>os ~V pe1:Juicios . 

..1-trtlc11l1J 291 Ter.- Re~irán al c:o11c11h111ato tocios los derecho.\· .v oh/igacione.\· 

inherente.,· a la F'anlilia, en lo que le.füeren ap/ic:ahle.•.-. 

• ·1rtic11/o 291 Q11ater. - /; ... / conc11hi11ato ~enero entre los concubinos derechos 

alitnenlarios y .... ·11cc.,·orios, i11dependientcn1ente de los dc!lnás derechos _v obligaciones 

reconocido.,· en este código o en otras leyes . 

. Artíc11/o 291 Q11i11111s.- Al cesar la c:onvi\'encia la conc..·ul?ina. o el concubinario 

c¡ue care=ca de ingre ... ;os o bieue.,· suficiente.\· para .~11 sostenÍ111ieÍll~'· - .-.tiene derecJ;o a 

una pe11.\·ió11 a/i111e11ticia por 1111 tie111po igual al que haJ.!a _duT:ado el c.o_iu .. ·ub.ú1Ulo. No 

podrán rec/a111ar ali111c:11tos quien haya den10.wrado ~11/.!~aÚtud .<j viva en concubinato 

o contraiga 111atrin1onio. 

h.-1 derecho que-otorga este artículf?.poclrá ejercitarse sálo <lurOnte -el 0110 

.•.;iguiente a la ce .. -.·acíón del concubinato . ., 

De Ja transcripción antcidor se deduce que: 

.a) Las condiciones necesarias para que los concubinos puedan heredarse,, son: 

1.- Que hayan vivido juntos corno si fueran cónyuges,, sin que ambos hubiesen tenido 

Impedimentos legales para contraer matrimonio. 
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U.- Que esa cohabitación se haya prolongado en el tiempo durante dos años, .. o _que 

hayan tenido hijos en cornl1n. 

111.- Sic1npre que ambos hayan pennanccido 'lif?rcs de., matrirnonio durante el 

concubinato. 

b) Para la sucesión de los concubinas .. se aPlicari~Jas·,:dis~oSicioncs_rclativas-a la 

sucesión del cónyuge. por lo que en obvio de rcPc.tiC.ion.~S tCdiOSas~ en este punto nos 

remitimos a los corncntarios hechos con rcspc'?to ai é~8rt<.? Úa,rTÍami~nto. 
e) Si al rnorfr el autor de la herencia Je sobreviven·Varias C'oncl1biniis o concubinarios .. 

ninguno de ellos heredará. 

2.5. 7 Séptimo llamamiento: el L"Stado (beneficencia JlÚblicn) 

La 13cncliccncia Pública sucederá sólo a falta de todos los herederos mencionados en 

los anteriores lla1namicntos. 

TESIS CON 
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En este capítulo nos ocuparemos del estudio de los supuestos cu los que existe 

coincidencia nonnativa entre las sucesiones voluntaria y Jegitiina. Es el titulo V del 

libro tercero del Código Civil el que cxprofcso se ocupa del tctn~ sin e111bargo 

poden1os encontrar algunos otr ... >s preceptos que, no obstante que SI.! ocupan de regular 

situaciones co1nunes en an1ba~ sucesiones se encuentran fuera del tnencionado titulo. 

3.1 Capacidad f>ara heredar 

l\ ntancra de antcccdcrtc es preciso recordar que "•Ja capacidad jurídica de las 

personas fisicas se adqwcrc por el nacimiento y se pierde por la 1nucrtc; pero desde el 

rnontcnto en que el individuo es concebido. entra bajo la protección de la ley y se Je 

tiene: por nacido para los efectos declarados en el presenle Código" (Art. 22 C. Civ.). 

uno de esos efectos es la capacidad para heredar. 

"Para que el heredero pueda suceder. basta que sea capaz al tiempo de la muerte 

del autor de la hcre:nciaºº. (Art. 1334) 

Es necesario apuntar que el concepto que se 1nancja en el Código con respecto 

de lu incapacidad para heredar es distinto del concepto de incapacidad general porque 

en ésta el incapaz puede obligarse a través de sus rcprcscntantes9 pero en la 

incapacidad para heredar se refiere a la privación de la posibilidad de heredar. ya sea 

c!n forn1a directa o por 1ncdio de un representante. Es incongruente hablar de 

incapacidad en personas que tienen el goce de sus fbcultadcs legales~ rnás propio seria 

hablar de lc!:!itirnación para heredar. La regla general es la capacidad para heredar 

porque d 3rticulo 13 1 J del Código Civil establece que: 

TESIS CON 
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.... -rodos los h¡1hitantcs del Distrito Federal., de cualquier cdnd que sean .. tienen 

capacidad para heredar., y no pueden ser privados de ella de un modo absoluto; pero 

con relación u ciertas personas., y a determinados bienes .. pueden perderla por alguna 

de Jns causas siguientes. 

!.- Falta de personalidad; 

11.- Delito; 

III.- Presunción de influencia contraria a la libertad del testador o a la verdad o 

integridad del testainento; 

IV.- Falta de reciprocidad intemacional. 

V.- Utilidad pública; 

VI.- Renuncia o rcn1oción de algún cargo conferido en el testamento"'". 

Ahora veamos de manera particular cada una de las incapacidades aplicables en 

arnbas clases de sucesiones; 

a) Falta de personalidad.- "Son incapaces de adquirir por testamento o por 

intestado. a causa de falta de personalidad. los que no estén concebidos al tiempo de 

la 1nucrtc del autor de la herencia, o los concebidos cuando no sean viables .. conforme 

a lo dispuesto en el articulo 337"• (Art. 1314 C. Civ.). éste precepto interpretado a 

contrario sensu si&-.rnifica que un concebido .. siempre que sea viable "En ténninos 

jurídicos la viabilidad está condicionada a que el recién nacido viva por lo menos 

veinticuatro horas o que sea presentado vivo en el Registro Civil." tiene personalidad 

para heredar, o sea que, entre otros requisitos, resulta necesario existir al momento de 

la muerte del autor de la herencia para poder ser titular del derecho a heredar. 

b} Delito o. como mejor la denomina la doctrina. indi¡,,'llidad.-

"Por razón de delito son incapaces de adquirir por testamento o por intestado: 

TESIS CON 
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l. El que haya sido condenado por haber dado, mandado o intentado dar muerte a la 

persona de cuya sucesión se trate, o a los padres .. hijos, cónyuge o hermanos de ella; 

11. El que haya hecho contra el autor de la sucesión, sus ascendientes, descendientes, 

hennanos o cónyuge acusación de delito que merezca pena capital o de prisión, aún 

cuando aquella sea fundada .. si fuere su descendiente, su ascendiente .. su cónyuge o su 

hermano., a no ser que ese acto halla sido preciso parc.1 que el acusador salvara su vida, 

su honra o la de sus descendientes, ascendientes., hermano o cónyuge; 

111. El cónyuge que mediante juicio haya sido declarado adúltero, si se trata de 

suceder al cónyuge inocente; 

IV. El coautor del cónyuge adúltero. ya sea que se trate de la sucesión de éste o de la 

del cónyuge inocente; 

V. El que haya sido condenado por iin delito que merezca pena· de prisión, cometido 

contra el autor de la herencia. de sus hijos. de su e"ónyuge, de sus ascendientes o de 

sus hcnnanos;, 17 

VI. El padre y In madre respecto del hijo expuesto por ellos; 

VII. Los padres que abandonaren a sus hijos. prostituyeren a sus hijas o atentaren a su 

pudor respecto de los ofendidos; 

VIII. Los dc1nás parientes del autor de la herencia que~ teniendo obligación de dar 

alirncntos~ no la hubieren curnplido; 

17 Considc!ro qu~ esta frucción. por ser n1ás gc!ncrJI. engloba pcrtCctan1cntlt! a la pnn1era antt .. -s 1ranscrilu 
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IX. Los parientes del autor de la herencia que~ hallcindosc éste itnposibilitado para 

trabajar y sin recursos, no se cuidaren de recogerla· o de hacerlo recoger en 

cstablccin1icnto de bcncticcncia; 

X. El <1ue usare violencia,. dolo o fraude con una p~~-0-na par3: c:lue haga .. deje de hacer 

o revoque su tcstarncnto; 

XI. El que, confonnc al Código Penal. fuere culpable de supresión, substitución o 

suposición de infante .. sicrnpre que s~ trate ·de ·.Ía ,i~·erc·~;:ci_a«'.qU'c··d~bió c.orrcS~ondcr a 

éste o las personns a quienes se haya perjudicado a· intCntcld~ ·per~.udic31<cOn esos 

actos .. (Art. 13 16 C. Civ.) 

ºSe aplicará también lo dispuesto en la frJcción IL del artículo anterior .. aunque 

el autor de la herencia no fuere descendiente, ascendiente, cónyuge o hcnnano del 

acusador, si la acusación es declarada calum11iosa·•. (Art. 1317 C. Civ.) 

ºCuando Ja parte agraviada de cualquiera de los 1nodos que expresa el artículo 

13 16 perdonare al ofensor, rC!cobrará éste el derecho de suceder al ofendido, por 

intestado., sí el perdón consta por dt.!claración auténtica o por hechos indubitables~" 

(Art. 1318 C. Civ.), porque la indignidad para heredar es una especie de sanción 

itnpuesta al heredero que con1cte faltas graves en contra del de cujus o su familia. En 

la indignidad la culpa es del heredero, no se atiende al interés público como en la 

incapacidad propiamente dicha, por lo tanto puede ser perdonado por el ofondido. 

"En los casos de intestado, los descendientes del incapaz de heredar eonf"onne 

al artículo 13 16 heredarán al autor de la sucesión, no debiendo ser excluidos por la 

falta de su padre; pero éste no puede., en ningún caso., tener en los bienes de Ja 
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sucesión el usufructo, ni la administración que la ley acuerda a los padres sobre los 

bienes de sus hijos"- (Art. 1320 C. Civ.) 

C) Falta de reciprocidad internacional; "Por falta de reciprocidad internacional. 

son incapaces de heredar por tcsta1ncnto o por intestado, a Jos habitantes del Distrito 

Federal. los extranjeros que_ según las leyes de su país, no puedan testar o dejar por 

intestado sus bienes " favor de los mexicanos". (Art 1328 C. Civ.) Esta incapacidad es 

irnprcscriptible. 

D) Incapacidades diversas.- .. Los extranjeros y la.•·• persona .... · n1orales .._\'011 

capaces de ac.lq11ir1r bienes por restan1e1110 o por intestado: pero :..-u copacidacl tiene 

li111itucio11es e.,·tahlec.:idas en la Constilución l'o/ítica l'Íe los listado.._,. U11üio~'· 

A1c!xicanos y en las re.,pectit•as leyes reglc11nentarias de los articulo.\· 

co11.wi111cio11ale.•; .•• "fArt. 1327 e·. e,:;v.) 

Antes los extranjeros, al heredar inmuebles en las zonas prohibidas,: de 100 Km; 

a lo largo de las fronteras y 50 a lo largo de las playas,. debían transmitirlos.a ¡}tfrSonas 

capacitadas confonnc a la ley dentro de un plazo de cinco aJ1os a cOntar a part~r .de la 

rnucnc del de CLÜUS. Hoy en día scncillan1cntc no los pueden heredar. 

"Lns personas llamadas por la ley para dcscmpctiar la tutela legitima y que 

rehusen sin causa Jcgitirna dcsc1npct1arla. no tienen derecho a heredar a los incapaces 

de quienes deben ser tutores ... (Art. 1333 C. Civ.) 

"La incnpacidad no produce el efecto de privar al incapaz de lo que hubiere de 

pt!rcibir. sino después de dcclarJda enjuicio. a petición de algún interesado.. no 

pudiendo promoverla el juez de oficio. (Art. 1341 C. Civ.) 
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.. No puede deducirse acción para declarar la incapncidad pasados tres años 

desde que el incapaz esté en posesión de la herencia o legado .. salvo que se trate de 

incapncidadcs establecidas en vista del interés público., las cuales en todo tic1npo 

pueden hacerse valer ... (An. 1342 C. Civ.) 

"Si el que entró en posesión de la herencia y Ja pierde después por incapacidad, 

hubiere enajenado o gravado todo o parte de los bienes antes de ser emplazado en el 

juicio en que se discuta su incapacidad .. y aquél con quien contrató hubiere tenido 

buena fe .. el contrato subsistirá .. mas el heredero incapaz estará obligado a indemnizar 

al legitimo. en todos los daílos y perjuicios··. (An. 1343 C. Civ) 

3.2 Precauciones que se deben de Tomar Cuando la Viuda quede Encinta: 

Con las disposiciones que cnscbruida vamos a ver., _el ·lcgis,lador da protección· a los 

derechos del hijo póstumo del de cujus. a su viuda (cuando queda encinta) y. en . . . 
especial a los demás herederos. evitando la comisión de traudcs. 

Para que la viuda consiga que sus derechos y los del producto sean debidamente 

respetados .. es necesario que en un plazo de cuarenta días siguientes a la muerte del de 

cujus, avise al juez su estado de embarazo, para que éste notifique a los que pudieran 

vc1· afectados sus derechos sucesorios con el nacimiento del póstumo; una vez 

notificados pucdL:n solicitar al juez que dicte las providcncias 18 convenientes para 

evitar la suposición del parto. ta substitución del infante o que se haga pasar por 

viable la criatura que no lo es. La viuda quedará dispensada de hacer el aviso, si el 

rnarido reconoció en instrumento público o privado la certeza de la preñez. 

111 Estas providencias no pueden atacar al pudor. ni a la libenad de la viucb. 
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Con independencia de que Ja viuda haya o no dado al juez el aviso al que 

anteriormente nos ref"crilnos .. al aproxirnarsc el alumbran1iento deberá hacerlo del 

conocin1icnto del juez. para que éste .. a su vez.. lo haga del conocimiento de los 

interesados,. quienes tienen el derecho de pedir que se non1brc un rnédico o partera 

para cerciorarse de la realidad del alumhrdmicnto. 

La legitimidad del hijo y por lo tanto sus derechos hereditarios no se ven 

afectados~ si Ja rnadre fue omisa en dar aviso. si por inedias legales puede acreditar su 

legitimidad. 

Como lo hace notar Antonio di! lbarrola 19 el hecho de que la viuda haya 

quedado encinta '¡:-roducc dos ctCctos, que son los siguie~tcs: 

El pri1ne1 cfCcto se da con relación a Jos alin1cntos puesto que la ali111entación 

de la viuda (l!ncinta) es con cargo a la 1nasa hereditaria aún cuando tenga bienes 

propios. sin embargo en este caso, cuando la viuda no dé los avisos a que hice 

referencia con antelación.. los interesados podrán ne1:-rarsc a ministrarlos.. pero si 

después resultara cierta la preñez .. se deberán abonar los alimentos que dejaron de 

pagarse. 

El único caso en que la viuda está obligada a devolver Jos alimentos percibidos 

es aquél en el que la preñez. ha sido contradicha por dictamen pcriciaL 

~rodas las cuestiones referentes a los alinu:ntos .. scrjn resueltas de plano por el 

juez. quien en caso de duda resolverá en favor de la viuda., a la que sicn1pre se 

respetará su garantía de audiencia. 

A lbbarrula de. op Cit • p. 80M 
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El segundo efecto se presenta en relación con Ju partición de la herencia porque 

ésta se suspenderá hasta que se verifique el pano o hasta que transcurra el térrnino 

rnáxitno de Ja preñez., pudiendo ordcnnr el juez el pago a los acreedores. 

3.3 La .. ..\.ccptación y la Repudiaci«';n de la 1-lcrcncia 

Para poder entrar de lleno al tema, se considera indispensable a rnanera de 

antecedente n1cncionar Jos mo1nentos en Ja trnnstnisión de Ja herencia .. a saber: 

a) Apenura de la sucesión.- se da al momento de la muene del . autor de la herencia. 

(An. 1649 C.Civ.) 

l>) Delación.- es el llamamiento hecho al suc<:sor para que ,áí:epre o repudie la herencia 

que puede ser testamentario o legitimo. Por v~rtud .de.J?- d~la~ión n¡, .se adquiere el 

derecho hereditario. sino simple1ncntc el derecho-de a·ceptar- Ja-tlerencia. con ,c-fectos 
. ',• _--·,. ·,--· ::· . 

retroactivos al 1nomcnto de la apertura. de Ja-.süccsiá:~~~ p~r-quc·. na.die -'cs··-hercdcro 

JOr.1.:oso. 

e) Aceptación.- es el consentimiento para recibir la herencia. 

Antonio de lbarrola20 define a la aceptación de la herencia. como: .El acto 

unilateral por el cual el heredero llamado a In sucesión manifiesta su voluntad de 

hacer suya la herencia ... de un modo irrevocable. 

Baquciro hucc lo propio en los ténninos siguientes: La aceptación es la 

declaración unilateral de voluntad que, de fonna expresa o tácita y con car-Jctcr 

.:?u A. Jbbarrola de. op. Cit .• p. 812 
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irrevocable .. hace un lla1nado a heredar .. de tomar para si la herencia con los derechos 

y obligaciones que supone dicha sucesión.21 

En primer tCnnino tcnen1os que '"Nadie puede aceptar ni repudiar sin estar 

cierto de la rnucrte de aquel de cuya herencia se trate•• sino que .. no es hasta que 

"''Conocida la ntucrte de aquél a quien se hereda .. se puede renunciar la herencia dejada 

bajo condición, aunque ésta no se haya cumplido"'(Arts. 1666 y 1667, C.Civ.). 

Cubc hacer notar que por ministerio de ley en nuestro derecho esa aceptación se 

da a beneficio de inventario,. es decir .. no se da confusión de patrimonios,. asi el 

articulo 1678 establece que "La aceptación en ningún caso produce conf'usión de los 

bienes del autor de la herencia y de los herederos .. porque toda herencia se entiende 

aceptada a beneficio de inventario .. aunque no se exprese". Vc1nos que esta figura 

protege al aceptante porqu.: sólo responde de las deudas del de cujus hasta donde 

alcanza el valor de los bienes que recibe (intrJ vires)~ desde otro punto de vista 

favorece tan1biCn a los acreedores de la herencia. en el caso de que c1 heredero sea 

insolvente porque éste no puede cubrir sus deudas personales con dinero de la 

herencia antes de liquidar a los acreedores hereditarios. 

La aceptación de la herencia debe;: ser lisa y llana .. o sea no se puede aceptar en 

pat1c.. con plazo o bajo condición~ puede ser expresa o tácita. Es expresa si el 

heredero acepta con palabras tenninantes .. y tácita .. si ejecuta hechos de los que se 

deduzca la intención de aceptar. o aquellos que no podría ejecutar sino con su calidad 

de: heredero. En carnbio la repudiación debe ser expresa y hacerse por escrito ante el 

juez .. o por medio de instrun1ento pllblico otorgado ante notario, cuando el heredero 

no se encuentre en el lugar del juicio. No se establece en el Código un tén11ino para 

aceptar la herencia., sin c111bargo quien tenga interés jurídico para que se lleve a 
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cabo9 pasados nueve días de Ja apertura de la sucesión, puede solicitar al juez 

que scfialc un plazo que no excederá de un tnCS 9 para que el lla1nado a heredar decida, 

y si no lo hace en ese plazo se entenderá aceptada. Sabcn1os ta1nbién que el derecho a 

rccJarnar la herencia prescribe en diez años y es transntisiblc a Jos herederos. 

Ahora bien, respecto a la persona del heredero, tenemos que pueden aceptar o 

repudiar la herencia todos los que tienen la libre disposición de sus biencs y como los 

1ncnorcs e incapacitados no la tienen será aceptada por los que ejercen la patria 

potestad sobre ellos y en su caso,. por sus tutores9 quienes podrán repudiarla con 

autórización judicial. previa audiencia del Ministerio Público. (Ans. 1653 y 1654 

C.Civ.) 

"La 1n1!ier casada no nec:e ... ;ita a1.1tori:ació11 del n1arido pura aceptar o repudiar 

la herencia que le corresponda. l~a herencia c:on11í11 será aceptada o repudiada por 

los dos cónyuges. en caso de di.•·•crepancia resolverá e/jue='~ (...·tri. 1655 C. Civ.) 

Se considcrJ bien desufortunat.la la reducción de la últin1a parte de este artículo 

porque cada uno de los cónyuges tiene personalidad jurídica y patrimonio propios,. 

aunque exista sociedad conyugal e independientemente de lo que establezcan en Jas 

capitulaciones 111atri1nonialcs9 por Jo tanto no se cree que sea necesario el 

conscntirniento de ambos para aceptar o repudiar la herencia común, ni que en caso de 

discrcpuncia deba resolver el juez. porque se puede dar perfectamente el caso de que 

un cónyuge acepte y el otro no una herencia común, porque toda vez que Ja herencia 

común constituye una copropiedad y la regla dice que nadie está obligado a 

pcrntanecer en la indivisión,. en caso de que no exista có1noda división la herencia 

con11.'m se vende, aplicándose en nu111erario lo que le corresponda al consorte que 

aceplÓ 9 y respecto de la otra parte,, si el testador no dispuso otra cosa,. se abre la 

legitima y si ya estamos en el supuesto de Ja legitima. acrecer.i el derecho de quien 



acepte. Para adminicular la critica anterior baste transcribir los artículos 1658 y 215 

que a Ja letra dice el primero:- ''Si loL"' heredero.-.· 110 se ponen de acuerdo sobre la 

aceptación o repudiaci«Jn. podrán aceptar unos y repudiar otros·· sin ilnpnrtar que 

sean cónyuJ.!.es, se a1iadiria y el 215. los bienes que lo.-.· cónyuges adquieran en co1111ín 

por donación, herencia. o cualquier otro lit u/o J.!Tatuilo o por don de la fortuna. entre 

tanto se hace la división serán ad11li11i.-.·1rados por a111hos o por uno de ellos con 

acuerdo del otro; pero en este: ca!1•0. el que adn1i11istre ser<í conL,·iderado co1110 

111a11datario. 

A la apertura de la sucesión. pero antes de Ja aceptación.. los herederos 

adquieren de forma provisional; después de la aceptación la adquisición se reputa 

definitiva porque en nuestro derecho no existe la herencia yacente, toda vez que los 

efectos de la aceptación o repudiación se retrotraen a la fecha de la muerte de la 

persona a quien se hereca (Art. 1660 C.Civ.). misma que determina la apertura de la 

sucesión (Art. 1649 C. Civ.) 

Los acreedores éel heredero que por virtud de la renuncia de éste vean 

afectados sus intereses~ podrán solicitar al juez que los autorice para hacer la 

aceptación en notnbrc cb aquél~ esta aceptación sólo tiene p4.."lr electo que los 

acreedores sean satisfechos en sus créditos y si quedare un remanente pertenecerá al 

heredero lcgitin10 y en su caso al substituto,. pero no al que renunció. También se 

cstahlccc en el nrticulo 1675 que el que por In repudiación de la herencia debe entrar 

en ella. podrá itnpcdir que la acepten los acreedores pagando a éstos los créditos que 

ticn~n contra el que la repudió. 



65 

"' 1nancra de rcsurncn .. enunciaré cnscguida las caractcristicas de la aceptación: 

voluntaria y libre, indivisible .. pura .. irrevocable y retroactiva. La renuncia no priva al 

que lu hace del derecho de reclamar los legados .. salvo que se trate del albacea.~ 

En la sucesión testamentaria .. si el heredero renuncia a la sucesión no transrnite 

ningltn derecho a sus hcredcros .. 2 J en cambio en Ja lcgítirna da paso a la substitución 

legal. 1-\.hora bien "El que es lla1nado a una misma herencia por tcsta1nento y 

abintestato y la repudia por el primer título se entiende haberla repudiado por los 

dos~\ sin c1nbargo "El que repudia el derecho de suceder abintestato sin tener noticia 

de su título testarncnrario .. puede .. en virtud de éste .. aceptar la herencia'" (Arts. 1663 y 

1664 C. Civ) 

3 .. 4 Ln Partición de la 1-lcrencia 

Sabcn1os que los herederos son copropietarios de la masa hereditaria ... ahora bien. 

considerando que en Ja copropiedad nadie puede ser mantenido a Ja ft1crza .. tcne1nos 

que este estado de cosas puede cesar a petición de cualquier heredero. 

"Tienen derecho a pedir la partición de la herencia: 

1 º- El heredero que tenga la libre disposición de sus bienes en cualquier tiempo 

en <JUC Jo solicite .. sicn1prc que hayan sido aprobados Jos inventados y rendida la 

cuenta de adn1inistrnción: puede.. sin e1nbargo.. hacerse Ja partición antes de Ja 

rendición de cuentas o de su aprobación si así lo conviniera Ja mayoría de los 

hc1·cdcros; 

;!:!. J""'\.rticulo 1 662 del Código Civil para el Distrito Federal. 
:!..~ Articulo 1336 del Código Civil par..t el Distrito Federal. 
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2°- Los herederos bajo condición luego que se haya cumplido ésta; 

3°- El cesionario del heredero y el acreedor de un hcrcd,cr~ que haya trabado 

ejecución en los derechos que tenga en Ja herencia. siCmpre que hubiere obtenido 

sentencia de ren1ate y no haya otros bienes con qué hacer el pago; 

4°- Los coherederos deJ heredero condicional, sie111pre que aseguren el derecho 

de éste para el caso de que se cun1pla la condición hasta saberse que ésta ha f.:,.Jtado o 

no puede ya cumplirse y sólo por lo que respecta a la parte en que consista el derecho 

pendicnlc y a las cauciones con que se haya asegurado. El albacea o el contador 

partidor. en su caso., proveerán al aseguratnicnto del derecho pendiente. 

5°- Los herederos del heredero que mucre antes de la partición"". (Art. 859 

CPC) 

La partición presume la liquidación del caudal relicto y es la distribución de la 

herencia entre los herederos según la voluntad del testador o por disposición de la ley. 

con ella se pone fin al estado de indivisión. Resulta obvio que en caso de heredero 

único no hay partición. 

Ajuicio de algunos autores la partición es nociva porque pulveriza las fortunas: 

así con ella se tcrn1inan los inconvenientes de la copropiedad. Cada una de estas 

posturas ha encontrado ceo en las difCrcntcs legislaciones a través Je los tic1npos, 

nuestra legislación por ejernplo, tiende a la conservación íntegra de algunos bienes, 

vca111os: ··s¡ el autor de la sucesión no dispuso corno debieran repartiese sus bienes y 

se trata di.! una negociación que lbnne una unidad agrícola, industrial o co1ncrcial .. 

habiendo entre! los herederos agricultores. industriales o co111crciantcs .. a ellos se 

aplicar;.í la negociación~ sicn1prc que puedan entregar en diucro n los otros 
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coht:rcdcros la parte que les corresponda. Et precio de la negociación se fijar.:i por 

peritos. 

Lo dispuesto en este artículo no itnpidc que los coherederos celebren los 

convenios que csti111cn pertinentes .... (An. 1772 C.Civ.). En otros paises nota1nos esta 

tendencia más fuerte~ como en Alctnania el ancrbcnrccht. Ernpero entre nosotros la 

regla general es que '"'A ningún coheredero puede obligarse a permanecer en la 

indivisión de los bienes. ni aún por prevención expresa del testador .. (An. 1768 C. 

Civ.) 

"Puede suspenderse la partición en virtud del convenio expreso de los 

interesados. Habiendo n1cnorcs entre ellos. deberá oírse al tutor y al Ministerio 

Público .. y el auto en que se apn1cbc el convenio detcnninará el ticntpo que debe durar 

la indivisión" (Art. 1769 C.Civ.) como ya se mencionó. cuando la viuda queda encinta 

debe suspenderse Ja partición. 

3.4 .. 1 Naturaleza de la 1>urtició11 

'"A la muene del autor de la sucesión. los herederos adquieren derecho a la masa 

hereditaria corno a un patrirnonio común~ n1ientrns que no se hace Ja división" (Art. 

1288 C. Civ.) y la indivisión termina'porquc"La panición,legalmente hecha, fija la 

porción de bienes hereditarios. que_ correspo.~1dé uno -de: los. herederos" (Art. 

1779 C. Civ.) 
\'· ·. -,.:<.·:.-.. ·.:_ .~'.- ,' 

Tenernos q uc la parlic.ió'n tiene '::un ~fcét¿: ,dobl,e; • :dc~l~ativo de propiedad. 

porque la transmisión ya o~cró·-·-de<·rorO-i"a b°OfriiJ-.:i'~-n~~ loS''heredcros al momento 

mismo de la muerte del autor de la herencia y atributivo de la propiedad. por cuanto 
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dctt::nnina de 1nanera específica la propiedad que corresponde a cada uno de los 

herederos,. pero ya no sobre Ja rnasa, sino sobre bienes dctcnninados. 

Atendiendo al contenido del articulo 1288 de nuestro Código Civil, el que 

establece que '~I la n1ucne del autor de la ..... ·11ce.•·•ión, lo.\· heredero.\· adquieren derecho 

a la 111asa herc1ditaria corno a un patrin1onio co1111ín 111ientra.•;- que 110 ..... .-e hac.:e la 

dh·b.-ión" resulta el carácter traslativo de la apertura de la sucesión, no de la partición. 

"Los gastos de la partición se rebajarán del fondo común, Jos que se hagan por 

interés particular de alguno de los herederos o lcgdtarios .. se imputarán a su haber"'. 

(Art. 1778 C.Civ.) 

Existe la partición judicial y c:drajudicial. La partición tcndrci el carácter de 

judiciar· ... Cuando haya 1nenores. podrán separarse, si están debida1nente 

representados y el Ministerio Público da su conformidad. En este caso, loS- acuerdos 

que se tornen se denunciarán al juez .. y este .. oyendo al Ministerio Público. dani su 

aprobación. si no se lesionan Jos derechos de los menores". (Art. 1776 2º párrafo C 

Civ.) 

La partición extrajudicial puede hacers~ por t:l testador o por los herederos .. si 

son 1nayores de edad; por ser rnatcria de este trabajo .. la partición extrajudicial hecha 

por Jos herederos es Ja que nos interesa. 

~~cuando todos los herederos sean mayores, y el interés del fisco .. si lo hubiere .. 

est~ cubierto .. podnín los interesados separarse de la prosecución del juicio y adoptar 

los acuerdos que cstin1cn convenientes para el arreglo y tcnninación de la 

lestamclllaria o del intestado ... " (Art. 1776 1 er. p:irrnto C. Civ.). 
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Los convenios de partición celebrados por Jos herederos pueden rescindirse o 

anularse por las 1nismas causas que los contratos .. adctnás pueden mortificarse en el 

caso de que en ellos se haya 01nitido a un heredero que no se hubiera presentado a 

reclatnar la herencia o en el caso de que un heredero reconocido pierda tal carñctcr. 

""Pueden oponerse a que se lleve a cfCcto la partición: 

1.- Los acreedores hereditarios legalmente reconocidos mientras no se pague su 

crédito si ya estuviera vencido .. y si no lo estuviere., mientras no se les asegure 

debidamente el pago; 

11.- Los legatarios de cantidad. de alimentos~ de educación y de pensiones. 

mientras no se les pague o garantice legalmente el derecho ... (Art. 867 CPC) 

En resumen., la división puede hacerse extrajudicialmente cuando no existan 

rncnores y todos Jos coherederos den su consentimiento en ello y además estén de 

acuerdo~ por el contrario la partición necesariatncnte tiene que ser judicial cuando hay 

1ncnorcs o cuando los coherederos no se ponen de acuerdo. 

La adjudicación se da como conclusión de una serie de operaciones previas,. por 

lo tanto presupone al inventario,. al avalúo, a la liquidación y a la división. 

El inventario es Ja relación ponnenorizada de los bienes, derechos y 

obligaciones que constituyen la herencia. Este será elaborado por el albacea 

ddinitivo. pero si dentro del ténnino de Jos diez días de aceptado el cargo no lo hace, 

lo podrá hacer cualquier heredero. Siempre que la naturaleza de los bienes lo permita 

el avalúo debe realizarse concomitantemcntc al inventario, a cuyo efecto se designará 

un perito. 
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El avalúo consiste en tasar o establecer el precio de los bienes expresados en el 

inventario y puede ser simple o solemne: 

Solemne: se hace por el albacea con citación de todos los interesados. es decir. 

herederos .. legatarios, acreedores., Ministerio Pí'iblico,. representantes de la Hacienda 

Pública. Su elaboración se da concurriendo el actuario con el albacea., o éste con un 

notario designado por los herederos y procede cuando haya menores en Ja herencia o 

tenga inlcrés la Beneficencia Pí1blica como heredera o legataria. 

Sirnplc: cuando no haya rnenores en la herencia., ni ta1npoco sea heredera la 

Beneficencia Pública. 

Los gastos de inventario Y. avalúo son a cargo de la herencia., salvo que el 

testador hubiere dispuesto otra cosa. 

. .· 

La liquidación, eS Ja\)p~r3,~ión o 'serie. de operaciones'. aritn1éticas rnediante las 

cuales, tomando c~ino· b~i~·~i inventario, ~e· fija el liquido del caudal .divisible entre 
- ; ·. ·:. -~ ·':· <.,.. - .. ,. , • :.--··- . . ' - .--. - ""'4 

los herederos. deducidas las cantidades que deban serl.o.~ ·· 

En pri~ner rérrnino · se deben de pagar Jas ·deuda~·._- r_n~~~orias~25 si no lo 

estuviesen ya. porque pueden pagarse antes de Ja fonn~ci.ói1 del inventario. 

En segundo término se pagarán los gastos _de-· rigurosa conservación y 

adn1inistración de la herencia. así corno los créditos. ali1ncnticios~ que pueden tan1bién 

ser cubiertos antes de la fonnación del inventario. 

~-1 R Pina de: Elementos del Dcred10 Civil. p. 40ú . 
.-~Son los gastos di.! funeral y los qu1..~ se hayan cau!'>ado como n. .. ~ultado de la úhint:i enfcrr-ncdad dd autor 
de la hcTcm:ia \.Cr ar·ticulo~ 1 75-1-1756 d~I Códi!Jl."' Civil para el Distrito Federal 
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Si no hubiere dinero en J.a herencia pan1 hacer los rncncionados pagos., el 

albacea pron1ovcrj la vcuta de los bienes muebles y aún de los i1unucbJes .. · con las 

solcntnidadcs que~ respectivamente se requieran. 

Por llltin10 se pagan.in las deudas hereditarias que ;' fi.ieren exigibles .. 

entendiéndose por éstas las contrdidas por el autor de·· la hé:iéilci~,:.·:-de las ·-·que es 

responsable con sus bienes,. indepe11dicntcn1cnte de su últi1na ~iSpoSic~ÓÍl. Es~e íiJ,o de 

acreedores serán pagados en el orden en que se presenten. 

En el caso de que la sucesión fuera declarada en· concurso el pago se hará 

conforn1c a la sentencia de graduución de acreedores·. 

Previo al pago de los legados, el albacea debe asignar bienes bastantes para 

pagar las deudas. Si una vez pagados los legatarios se presentaren acreedores y Ja 

herencia no tiene bienes suficientes para· cubrir sus créditos éstos tendrán acción 

contra aquellos. 

La división es una operación que se relaciona íntimamente con la adjudicación 

sin cn1bargo no deben ser confundidas. 

Mediante Ja división se fija el haber o cuota de cada heredero, de manera 

precisa y determinada. La adjudicación consiste en Ja atribución práctica de Ja porción 

hcrcdilaria? de acuerdo con la pa11ición lcgahncntc hecha, a Ja persona que le 

corresponde. La adjudicación de bienes hereditarios se otorgará con Jac;; fom1alidadcs 

que por su cuantía la Jey exige para su venta.26 

.!r. Código de Procedimientos Civiles para eJ Distrito Federal, Articulo 868 
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CAPÍTULO IV 

EL TRATAMIENTO PROCESAL DE LA SUCESIÓN AB 

INTESTATO SEGÚN LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL 
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Los juicios sucesorios por su clasificación son universales parJ difCrcnciarlos de los 

singulares .. y tarnbién son n1ortis causa para diferenciarlos de los intcrvivos .. entonces .. 

por una parte a ellos deben acu1nularsc los juicios particulares que tengan relación con 

In sucesión (i\rt. 778 del CPC), y por la otra, para poder promoverse supont:n el 

fhJlcci1nie11to de la persona cuyo patri1nonio ha de transmitirse. Tanibién tenemos dos 

clases de juicios sucesorios: los de tcsta111cntarias y Jos ab intesta.to .. son éstos últimos 

a los que principahncntc nos referimos en este capitulo., sin olvidar que en ocasiones 

arnbos tienen una reglamentación cornún. por lo que a veces es indispensable tocar un 

poco el terna de las tcsta111cntarias. 

Respecto de su naturale:t'.a .. Ja doctrina procesal ha debatido durante mucho 

tiempo acerca de si corresponden a la jurisdicción contenciosa o a la voluntaria los 

actos procesales que el juez realiza en los juicios sucesorios; en efecto .. en ellos se 

producen actos como los que se refieren al depósito de dinero y alhnjas. al 

non1brarniento de tutor especial o a la aprobación de inventario entre otros .. que tienen 

una innt:gablc similitud con los actos de jurisdicción voluntaria,. pero dcbctnos tener 

en cuenta .. que en virtud del principio de atracción son acumulables a Jos juicios 

sucesorios otros juicios en que el juez ejerce su jurisdicción con carácter contencioso~ 

Algunos han negado que las actividades que el juez desarrolla én .losjuicios 

sucesorios sean en su totalidad propiamente jurisdiccionales, sosteniendo que .. en 

parte tienen carácter adrninistrativo; para Carlos Arel1ano G.arcia. 

El juicio es el proceso jurisdiccional en su sentido material. El proceso puede 

ser administrativo o jurisdiccional desde el punto de vista material. Al proceso 
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administrativo desde un punto de vista rnaterial., en el que no hay controversia entre 

las partes. se le suele denominar 4~Jurisdicción Voluntaria" ... Al proceso jurisdiccional 

desde un punto de vista tnaterial .. en el que si hay controversia entre las partes rnisma 

que debe resolverse., se le suele denominar "Jurisdicción Contcnciosan y ta1nbién se Je 

denomina juicio. 

Por tanto .. la relación entre proceso y juicio es una relación de género a especie. 

El proceso puede ser materialmente adrninistrntivo o 1natcrialmcnte jurisdiccional. 

Cuando es inatcrialmcntcjurisdiccional se le denorninajuicio.27 

Considcra1nos que ese carácter administrativo que le atribuye Ja doctrina 

procesal 1nás autorizada está referido a los procesos sucesorios en los que no se 

presenta ningún tipo de controversia. 

Los procesos sucesorios,. según Guasp'"' se ordenan atendiendo a- treS -finalidades: 

La atribución de la herencia a sus titulares,- su administración, Y· Ja adjudicaCión del 

haber hereditario. 

En la pníctica son considerados como sinóni111os Jos ténninos "'de sucesión y 

herencia. En nuestra tradición jurídica ambos vocablos significan la- transmisión a los 

herederos. a titulo universal de los bienes. derechos y obligaciones del difimto. 

El trámite inicial de todo juicio sucesorio es con1probar la defunción del 

causante de la sucesión: y como la herencia se difiere por voluntad del testador o por 

disposición de la ley .. en a111bos casos es 1ncncstcr. dctenninar quienes son los 

herederos,. y una vez identificados, reconocerles los derechos que tienen en tal 

calidad. 

·-Carlos . .\rellano García. P~~b9_l~LCivJJ. p. 63. 
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Para conseguir la finalidad de que los hicm!s y derechos di.!I c.k .. · cujus pasen a 

título universal u sus herederos .. es indispensable dctcrminur .. co1no ya se n1c11cionó .. 

quicnr.:s son los herederos .. adcnuls,. dctenninar cuáles bienes constituyen el acervo 

hereditario y cón10 se deben distribuir entre ellos .. tanto los bienes,. derechos y 

obligaciones que constituyen el patritnonio relicto. 

El juicio intcstan1cntario se invoca para ocupar y poner en seguridad los bienes 

del fhllccido sin testar o cuyo tcstantento haya sido declarado nulo o invalidada la 

institución de heredero., y hacer la declaración de los que deben ser herederos 

legalmente para adjudicarles los bienes, previa liquidación del patrimonio. 

Según el articulo 156 Fracción V del CPC, en los juicios hereditarios es juez 

con1petentc aquél en cuya jurisdicción haya tenido su don1icilio el autor de la 

herencia: a falta de ese domicilio lo será el de la ubicación de los bienes mices que 

forman la herencia: y a falta de domicilio y bienes raíces. el del lugar del 

fallecimiento del autor de la herencia. 

En nuestro Código Procesal., todo juicio sucesorio se integra por cuatro 

secciones., a saber. 

1.- De sucesión. 

2.- De inventarios. 

3.- De administración. 

4.- De partición. 

Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su validez, 

cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; no se cumpla la condición impuesta 

al heredero o éste n1uera antes que el testador .. repudie la herencia o sea incapaz de 
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heredar. sino se nombró sustituto. se abre la sucesión Jegitirna, 1Jan1ada así porque es 

la ley Ja que dctennina quienes sucedcrjn al difunto. Al efecto, los interesados 

acreditarán su cntro11ca111icnto con el autor de la sucesión o el derecho que Ja ley les 

concede para heredar corno puede ser el 1natri1nonio o el concubinato. El denunciante 

del juicio intestado debe indicar los nombres y domicilios dc los parientes en finca 

recta y del cónyuge supérstite, o a falta de elfos, de los parientes cofatcmlcs dentro del 

cuarto grado. 

El juez con Ja dcnuncia28 y el acta de deíunción del causante debe tener por 

radicada la sucesión y solicitar infonnc de la existencia de testamento girando atento 

oficio a las oficinas ad111inistrativas que tienen el control de Jos testmncntos o sea al 

Archivo General de Notarías y Archivo Judicial. 

Una critica al sislc1na anterior es que el Archivo General de Notarías no es 

federal .. de ahí entonces que no pueda cu1nplirsc de manera idónea su tUnción de 

brindar a los paniculares seguridad jurídica en los ténninos antes rncncionados, pues 

es imposible saber si en algún otro estado de Ja República el testador otorgó alguna 

clase de disposición posterior al testamento exhibido y que se otorgó en el Distrito 

Federal~ por lo que nos inclinamos hacia la postura notarial que se encuentra a favor 

de la creación de un Archivo Federal de Tcstarncntos, en donde se indique cuántos 

tcstarncntos ha otorgado una persona a nivel nacional.2
'' 

El artículo 789 de nuestro ordcnarnicnto procesal establece que .. Si durante la 

trr1111itacid11 de 1111 intestado apareciera el 1estan1e1110. se ...-obresecrcí aquel para ahrir 

el j111c.:10 de te ... ·ta111entaría, a 110 ... :er que las clisposit.:ione ... · testt1111e111ar1as se re.flera11 

... ·,i/o a 1111a parte de los hiencs hereditarios. l:,:n este c<1so se ac1111111/arún losjuicio . .,· 

!• A dla de ser posible d~bcn agregar.oc las actas del Registro Civil que acrediten el cntroncanucnto o la 
rdac1ó11 ci.>11~:.pondicntc.•. 
:"Jorge R1os t-lcllig. L{l_~QC1JC..3 _de_! p_C!\!ChQ._iS._qtanal. p.7b 
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hcy·o la represe111ació11 ele ejecutor 1es1u111e111ario y la lic¡11idacití11 y par1ic1ó11 .•·•erán 

s1e111pre c:o1111111e .... ·: los inw~ntario . .,,; lo .... ·errín ta111bién cuando los juicio .... · se ac:i1111u/e11 

ante.•·• de s11j{1c.:cirJ11". 

El juez 1nandará notificar, por cédula o correo certificado, la radicación de la 

sucesión a la.o;;; personas señaladas cotno descendientes., asccndicnlcs, cónyuge 

supérstite o en su defecto a los parientes colaterales dentro del cuarto grado .. 

haciéndoles saber el nombre dd finado con los demás particulares que lo identifiquen 

y la focha y el lugar del fallecimiento para que justifiquen sus derechos a la herencia y 

nombren albacea (Art. 800 CPC). Justificados los dcrccl10s. el juez dictará auto 

haciendo la declaración de herederos ab intestato. 

""Los herederos ah inte.'fitato que sean descendiente.~· delfinado .. podrán obtener 

la declarac:ió11 de su derecho. just{ficando. con lás cOrr~~Pondientes ~JocunÚ.!11/0.~0 o 

cnn la prueba c¡ue sea /e~aln1ente posible;_ . ..,,·u par_~-:-;,!{i~~;,c¡,_·,·~~~-;,~-él ;_ ~on }~/~r11~_acicí11 
1e.wi111011ial que acredite que ellos o los que dé~~-i}fne~·,:·~·oj; ·~~:~--~í~/~·'!~~--~1er~d~~;,~\· 1~ (Art. 

801 Cl'L'). 

Dicho lo anterior, nos permitirnos a continuación dcseritnlílar et ·sentido en el 

que consideramos se debe interpretar el precepto transcrito: En primcr)él-rniOo.--no soló 

es aplicable a los herederos ab intcstato que sean descendientes del de cujus pues más 

"' Actas del Registro Civil y Certificaciones de constancias parroquiales cotejadas por notario. que. son 

documentos püblicos segt.in nos dice el propio Código Procesal en su articulo 327 al establecer que "son 

documentos públicos: .. f' IV las certificaciones de las actas del estado civil expedidas por los jueces dt.!I 

Registro Civil rL~pccto a constancias existentes en los libros correspondientes: ... f VI las certificaciones de 

constancias cxistL-ntcs en los archivos p:arToquialcs y que se refieran :a actos pasados antes del establecimiento 

del Registro Civil. siempre que fueren coccjadas por notario pUblico o quien haga sus veces con arreglo a 

dcrL'Cho" Y que además hacen fe en el Distrito Federal sin neccsid:Jid de legalización (Art. 328) 
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adelante el artículo 804 de propio Código de Procedimientos Civiles establece que 

también es operante para el caso de ascendientes del finado o el cónyuge supérstite; si 

la viuda es la promoventc no se adrnitirá prornoción de la concubina. Después, 

debernos recordar que las actas del Registro Civil son documentos públicos por lo que 

hacen prueba plcna31 
.. entonces .. de existir éstas queda cornprobado el entroncamiento 

y por ende el derecho a suceder. Luego. cuando dicho artículo 801 del C. de Proeed 

Civ. establece '~ .. y con if!/Or111aciú11 1estin1onia/ que acredite que ello ... - o los que 

de.•·:igncn .w>n los tínicos herederos ... •• está distinguiendo un supuesto diverso, pues 

con dicha inforn1ación tcstirnonial, se pretende indagar acerca de la existencia de otrJS 

personas que tengan derecho a la herencia. 

"l'racticada.~ las diliJ.!encias antedichas. haya o no pedi111en10 del A·linislerio 

1'1íb/ic:o. el Jue: .\·in 11u}s trá111itc dictará auto hacienclo declaración ele herederos ab 

intestato • .... ·; la e .... ·1i111are procedente. u dene¡!ándola con re.~eri•a ele su derecho a los 

que la /Ja.l'an pretendido pura e/juicio ordinario ... •· (Art. 803 G .. PC). 

Si los que solicitan la declaración de herederos son parientes colaterales dentro 

del cuarto grado .. \!I juez debe ordenar la publicación de un aviso en un periódico .. de 

diez en diez días~ fijará además los avisos en los sitios públicos del lugar del juicio y 

en los lugares del fi11lecirt1iento y origen del finado .. anunciando su rnuerte sin testar y 

los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la herencia y llamando a los 

que se crean con igual o 1ncjor derecho .. para que con1parczcun en el juzgado a 

reclamarla dcnrro de los cuarenta días .. plazo que se protTogará si lo estinu1 procedente 

el juez según las circunstancias. 

Si a un n1cs de que se inicio el juicio no rcclasnaron su derecho.. los 

dcsccn<licntcs. cónyuge.. ascendientes. concubina o colaterales dentro del cuarto 

·i Aruculo 328 del Código de Proccd1mic11tos Civiles p.:ua el Distrito Federal 
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grado. el juez 111andar:í fijar avisos en Jos tCnninos y condiciones que si la herencia 

fuere sulicilada por colaterales dentro del cuarto grado este supuesto es posible., 

porque la denuncia del intestado la puede hacer tan1bién un extraño.'.! 

Transcurridos los plazos a que se refieren los dos párrafos precedentes .. no-serán 

adn1itidos los que se presenten rcclar11ando derechos hereditarios~ c1npcro tienen 

expedito su derecho para hacerlo valer .. en ténninos de ley .. contra los que f"uercn 

declarados herederos. 

Si comparecieran otros parientes a consecuencia de los avisos el juez les 

sc11alará un plazo 111áxin10 de 1 5 días para que con audiencia del Ministerio Público. 

presenten los justificantes del parentesco. 

Según el articulo 81 O,. ''Los que c.·0111pare=can a co11se~"11t!11c:ia de e/ichos 

//a111a1111e11to.,·. deberán e.~presar pur escrito el grado de parentesco en el que .<r;e 

llallc.•11 con el causante. jus1ijicá11do/o con /ns correspondientes docun1entus. 

acrnnpar1ados del árhol genealóJ,!iCo. l.!~.,·tos escritos .v dacumento.\' se unirán a la 

sección ele .~uccsión. por el ortlen en que se l'~i·an presentando ••. 

Transcurrido el ténnino de Jos edictos si no se hubieran presentado aspirantes a 

la herencia. el juez hará Ja declaración de herederos. 

La declaración de herederos en un juicio in!estado surte el efecto de tener por 

legitimo poseedor de los bienes. derechos y acciones del difunto a la persona en cuyo 

favor se hizo. 
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Si no se hubiese presentado ningún a..o;;pirantc a la herencia antes o después de 

los edictos o no fuere reconocido con derecho a ella ninguno de los pretendientes,. se 

tendrá corno heredera a la Beneficencia Pública. 

El auto mediante el cual se reconocen esos derechos,. tanto en· la testamentaria 

corno en Ja intestamcntaria, es una resolución que:: ticn~ .Cfccto~--de~'1i~'~al.ivos;..-basádo 
en el texto del test.amento o en lo que dispone Ja ley, y cn:a1-ribos'·~afO~,·con sustento 

en las pruebas aportadas para justificar el cntronca.:nicrito'éó~:e~ ·de cuJUs. 

Como vemos~ en todos los supuestos nnt~rior~s,. es, I~ ·1cy la que atribuye la 

calidad de heredero. El juez solamente por medi~ de un auto puramente declarativo 

reconoce sus derechos sucesorios. 

Los Tribunales están facultados para dictar medidas provisionales en aquellos 

casos en que tengan conocimiento de -la 111uertC- dC. una persona y 1nicntras no se 

presenten los interesados bien sea con el testamento o a denunciar el intestado. 

Las n1cdidas cautelares consisten en dictar las providencias necesarias para 

asegurar los bienes., si el difunto no era conocido o estaba de transe\1ntc en el lugar o 

hay 1nenores interesados o peligro de que se oculten o dilapiden los bienes. Esas 

rnedidas deben adaptarse sin perjuicio de que el cónyuge sobreviviente esté en 

posesión y adn1inistración del fondo social. 

El aniculo 770 del CPC nos <lice cuales son las medidas urgentes que el juez 

debe decretar para la conservación de los bienes. 

·rranscurridos diez días contados a partir de la 1nucrte del de cujus si no se 

presenta el testarncnto .. si en él no csttí 1101nbrJdo albacea o si no se denuncia el 
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intestado d juez nornhrani interventor provisional (lo dcnornino provisional~ para no 

confundirlo con el intcrvt!ntur que pueden designar los herederos inconfonncs con el 

no1nbra1nicnto de albacea para que lo vigile en su dcsc1npcño) .. cuya calidad jurídica 

es la de un si111plc depositario por lo que no podrá dcsc1npeñar otras funciones que las 

de n1cra conservación y las que se refieren al pago de las deudas mortuorias. Al 

no111brnrsc albacea cesa en su encargo el interventor provisional debiendo entregar al 

pri1ncro los bienes sin que pueda retenerlos bajo ningún pretexto. 

Parcl que un proceso sucesorio pueda desarrollarse y 11egar a su fin natural, que 

no es la Conservación de los bienes sino su división entre los herederos .. quienes deben 

afrontar el pasivo de la herencia .. necesita de órganos que tiene funciones procesales 

especificas. sin las que no seria posible lograr su finalidad. 

Recordemos que el orden pl1blico está interesado en que no:se violen derechos 

cspl:ciahncntc de 1nenores,. incapacitados o ausentes y que el Est3.do tiene derecho a 

suceder los bienes que no pertenecen a heredero alguno. 

4.1 El AlhaccazJ!o 

Paniendo de la base de que la sucesión constituye un patrimonio en liquidación,. para 

cfCctos procesales .. el albacea tiene una representación funcional de ese patrimonio. 

Se trata de una representación funcional pues tiende a la conservación de ese 

patri1nonio. a su adn1inistración en beneficio de sus titulares (herederos). 

El albacea puede ser,. por e! origen de su nombramiento .. testamentario (Art. 

1681 C.Civ.). legitimo (An. 1686 C.Civ.). dativo (An. 1687 C.Civ.) o convencional 

(Art. 1682 C.Civ.) 
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El cargo de albacea es voluntario porque el designado debe manifestar si acepta 

o no el cargo dentro de Jos tres días de hacérselc el nombramiento .. si lo acepta se 

constituye en Ja obligación de desempeñarlo. El cargo también es remunerado,. si se 

trata de albacea judicial. según lo establecido por el articulo 838 in fine del CPC. 

Las obligaciones del albacea están enumeradas en el articulo 1706 del C Civ. y 

su gestión está sujeta a control y vigilancia del juez. 

Para que una persona pueda desempeñar las funciones de albacea necesita ser 

dcsi!,.'llllda para el cargo (ya sea por el testador. los herederos o el juez) y aceptarlo. 

otorgando, cuando no sea relevado por los herederos. garantía de su gestión. que 

puede cOnsistir en fianza,, hipoteca o prenda~ dié:has garantías deberán ser otorgadas 

dentro de los tres n1cscs de aceptado el notnbrJmicnto .. si no las otorga se le rcmovcrj 

del cargo. El albacea no estará obligado a prestar garantía cuando sea coheredero y su 

porción baste para garanli7..ar .. mientras que conserve sus derechos hereditarios. 

El capítulo IV del titulo V del libro 111 del Código Civil. reglamenta lo referente 

al albacea~ disponiendo que no puede ser albacea quien no tenga la libre disposición 

de sus bienes a este respecto dc:hen1os considerar que el n1ayor de edad, (entre 

110 .... ·otros la 11u1yor edad conlien:a a lvs 18 a11os cun1p/idos). puede disponer 

libre111e11tc de .... ·us hiene.,· ..... ·ah•v las lin1itac:io11es que establece la /e_v los en1a11cipados 

no llenen la libre disposición de sus hienes, porque para la e11aje11ac:ió11 y ~raw.1111e11 

de 11111111ehles requieren autori=ación judicial. y los incapaces requieren de sus 

repre .... ·enrantes para cli.\puner de sus bienes, y que la mujer casada no requiere 

autorización de su esposo para fungir corno albacea. 

Están irnpedidos para desempeñar el cargo, salvo que sean herederos únicos: 

los 1nagistrados y jueces que tengan jurisdicción en el lugar de la sucesión:. los que 
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por sentencia hubieran sido removidos del albaceazgo; los que hayan sido condenados 

por delitos contra la propiedad., y los que no tengan un rnodo honesto de vivir. 

Tarnbién existen excusas para el descn1pcílo del cargo y pueden aducirlas los 

en1plcados y funcionarios pllblicos; los militares en servicio activo; los que fueran tan 

pobres que no puedan atender el albaceazgo sin menoscabo de su subsistencia; los que 

por el n1al estado habitual de salud .. o por no saber leer ni escribir., no puedan atender 

debidamente el cargo; los que tengan sesenta años cumplidos; y los que tengan a su 

cargo otro albaceazgo. La e.xcusa deberá presentarse dentro de los seis dias siguientes 

a aquel en que tuvo noticia de su notnbramiento. Mientras se decide sobre la excusa, 

el albacea debe desempeñar el cargo. 

4.2 La Junta de l lcrcdcros 

Es un órgano colegiado que como tal .. para ton1ar resoluciones, requiere de mayoría de 

votos con la particularidad de que no es lan irnportante el número de personas sino el 

importe de sus porciones en la herencia .. salvo <.¡ue la mayor porción esté representada 

por menos de la cuarta parte de los herederos, caso en el que deben votar los 

herederos necesarios parJ integrar por lo menos Ja cuarta parte del total de personas. 

Si en la Junta de Herederos existieron herederos o legatarios menores que no 

tuvieren representante legítimo. si han cumplido 16 años lo deben nombrar ellos 

1nis1nos .. y si aún no los han cun1plido o hay incapaces sin tutor., scrj éste nombrado 

por el juez. 
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4.3 El .Ministerio Público 

En los juicios sucesorios la función del ·"Ministerio Público es la de representar a los 

herederos ausentes .. mientras no se presenten o no acrediten su representante legitimo,. 

a los n1cnorcs o incapaces que no tengan representantes Jegítirnos y a la Beneficencia 

Pt'1blica .. cuando no haya personas con derecho a heredar mientras no se haga el 

reconocin1icnto de herederos. 

Es la ley la que en cada caso particular señala cuando se deberá dar 

intervención al Ministerio Príblico en n1atcria civil. A nivel Federal., según eJ articulo 

5º de la Ley Orgánica de Ir. Procuraduría General de la República, debe intervenir en 

Jos juicios ch .. ;Jcs o fa1niJiares .. cuando 1ncnorcs o incapaces sean partes o puedan 

resultar afectados. A nivel local. según el artículo 48 del C.P.C., el Ministerio Público 

representará a quien no se encontrara en el lugar del juicio ni tuviere representante 

lcgitirno .. cuando .. a juicio del juez .. una diligencia fuere urgente y por ello no sea 

conveniente citar al no presente por exhorto o despacho; según el articulo 795 del 

C.P.C. también rcpresentani a los herederos cuyo paradero se ignore, y a los que 

habiendo sido citados no se presentaren; por su panc los artículos 801. 802. 803 y 811 

le dan thncion"·s consultivas en los procesos ab intestato co1no lo es su intervención 

en la audiencia en la que se desahoga la información testimonial para que formule 

pcdirncnros~ t:n la declaración de herederos. Para dar fin a la participación .que .. en lo 

referente a la 1nateria de este trabajo, da el Código de Proccdinticntos Civiles al 

Ministerio Público, Y.:gún los artículos 165 y 166 esta institución deberá ser oída en 

cuestiones co1npctcnci.:oles cuando se afecten derechos de fa1nilia. Vea1nos ahora cual 

es la intervención que .. -:on relación al te1na .. otorga el Código Civil al Ministerio 

Público~ según el articulo 53 de dicho ordcnan1icnto la 1nc11cionada institución debe 

vig.il:-1r que las actuaciones e ~nscripcioncs del Registro Civil sean confbnnc a la ley_ 

atento n lo dispucsro por el an.iculo 722 tendrá intcrvcncic.ln en lo referente a los 
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intereses del ausente y en lus declaraciones de ausencia y presunción de n1ucrte: 

confonnc al articulo 1726 interviene en la aprobación de cuentas cuando sean 

herederos la 13cncficcncia Pública o 1ncnorcs de edad;. el articulo 1776 le hace 

participar en las sucesiones.. cuando haya 1ncnorcs y quieran separarse de la 

prosecución del juicio y .. por últin10 se le da audiencia en caso de excusas de albaceas 

e interventores. 

4.4 El Interventor 

Cuando los herederos no estuvieran de acuerdo con el nombramiento de· 3.lbacca que 

haga la 1nayoria .. la rninoría inconfortne puedC? nombrar i~tervcnto~. El ·~~mbramicnto 
. . . 

de interventor es fbrzoso cuaOdo el heredero esté aLLc;..Cntc O no séa conocido. 

La función de interventor. es vigiJar·'.CI :exacto cu1riplimiento, del cargo de 
. . . . . 

albacea.. El interv.;ntor debe ser i,;ayor·<l~ · ed;¡d :Y tener capacidad para obligarse; 

durara en su encargo mientras no se le· rCvoquc el- non1bramiento y tiene derecho a 

retribución. 

4.5 Tutores 

Si el tutor o cualquier representante lcgititno de algún heredero menor o incapacitado 

tiene interés en la herencia .. el juez le nombrará un tutor especial para el juicio o hará 

que Jo nombren si han cumplido 16 ailos. El tutor especial sólo tendrá en los asuntos 

en <1uc el propietario o representante legítimo tenga incornpatibilidad. 

Los tutores especiales tienen intervención en la transmisión hereditaria del 

patrimonio familiar (871 f. 111 CPC). 
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Todo lo relativo al nombrarniento y remoción de albacea e interventores., al 

reconocin1icnto de derechos hereditarios, a los incidentes que se promuevan sobre el 

nombramiento o remoción de tutores, fom1a parte de Ja pri111cra sección del juicio 

sucesorio que se le denomina de sucesión (Art. 785 CPC). 

4.6 ln,·entario y .f'-~vahío 

Una vez reconocida la calidad de heredero, se hace necesario saber qué ·bienes ... 

derechos y obligaciones constituyen a la masa hereditária, para hacer su valori7..ación 

en dinero. 

En primer té~ino, .-tenernos pues, al invenlário,. que es , Ja relación 

ponncnorizada y ·escrita de los b~~~~·s,. d.CrcchOs y. ~-bÍigac-i~~~s ·que consÚtuycn. la 

herencia. 

El inventario debe ser elaborad6'por;el ~lb~ci~~~cfe~t~~ de, Jos diczdÍasdc 

aceptado el cargo ~·deberá ser concluid~ y p~esé~i,;'cl~ ii1 j~grid~ dc1~~<:, de lossesenta 

dias, si no lo elabc·ra y presenta en ese plazo s~rá ~~movido :cie' sit<~~;go) Si el albacea 

no prornoviera la fon11ació~1 del in~cnt~rio dcrlt~o ·d~ 'f~~· C:ú~-z ·dí~~: 1~· ·;üd·rfi:·'·piomovcr · 
cualquier heredero~ 

Cuando la rnayoría de los herederos está constituida por tncnorcs de edad .. el 

inventario será elaborado por el actuario del juzgado o.por ~J ~otarii; ~·~~-c-,:dcsil::.~~n la 

1nayoria de los herederos~ lo mismo se observará cuando tenga interés en la sucesión 

cotno heredero o legatario algún cstablcci1nicnto de beneficencia. A este tipo de 

inventario~ en doctrina se le 1lan1a inventario solemne. 
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El cónyuge supérstite .. los herederos y acreedores que se hubit;!ran presentado .. 

deberán ser citados por correo para la dilig.cncia que tenga corno fin la facción del 

inventario. El juez .. cuando lo csti1nc necesario .. puede intervenir en dicha diligencia. 

El día señalado para la elaboración del inventario el albacea o el notario en su 

caso .. en presencia de los que concurran. procederá a la facción del inventario 

describiendo los bienes con claridad y precisión en el siguiente orden: dinero .. alhajas, 

efectos de con1crcio o industria. sernovientcs, frutos.. 1nucblcs, raíces. créditos, 

docurncntos y bienes ajenos que tenia en su poder el finado ya sea en comodato. 

depósito, prenda o bajo cualquier otro titulo expresándose éste. 

La diligencia o diligencias de inventario scrcin firmadas por todos los que 

concurran y en ella se expresará cualquiera inconformidad, designando los bienes 

sobre cuya inclusión o exclusión recae. 

El inventario. haya sido elaborado por el alba~ea o por ú;, l;credero,· aprovecha 

a todos los interesados, aunque no hayan sido citado~. ;:p;,rj'u.dicaia los que lo 

hicieron y aprobaron. 

Aprobado el inventario por el juez o por el consentimiento· de todos los 

interesados sólo puede refonnarse por error o dolo declarados por sentencia definitiva 

en juicio ordinario. 

Con referencia al avalúo, que tiene por objeto determinar el valor de los bienes 

inventariados,. tcncn1os que: 
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Los herederos. dentro de Jos diez dias que sigan a la declaración, de sus 

derechos, designarán, por mayoría de votos, un perito vaJUador.., y si no lo hicieran o 

no se pusieran de acuerdo eljucz lo designará. 

. ' ,, 
'··-·' .:. ' -· 

El perito designado valuará los bienes· iny~ntaTiadci~ --Sim.ultáncaíñente a la 

tacción del inventario, salvo que fuere imposible por la'naturnlcza.dc IO's bienes. 
,·: •. > .. 

Tantpoco es necesario valuar Jos títulos y accioÍ'!es ciuC_ c_OtlcCO en la _bolsa, o los 

bienes cuyo precio conste en instmmcnto público si Ja fecha 'está comprendida dentro 

del año inmediato anterior. 

Elaborado el inventario y avalúo se agregar.in a Jos autos y se citará por cédula 

o correo a los interesados para que en un plazo de cinco días manifiesten lo que a su 

derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan inconforrnado, el juez 

los aprobará. Ahora bien,. si se deduce al!,.'1.ma oposición ya sea con respecto al 

inventario o al avalúo o ambos .. ésta se substanciará de manera incidental. teniéndose 

por desistidos a los opositores si no concurren a la audiencia. Si fuereri varios 

opositores con idénticas reclamaciones deberán nombrar representante con1ún. Si las 

reclan1acioncs se refieren a inventario y avalúo,. una sola resolución se ocupará de 

an1bas. 

Los gastos de inventario y avalúo son a cargo de la herencia ... Aprobados el 

inventario y avalúo y concluidos los incidentes a que uno y otro hayan dado lltgar,. se 

procederá a la liquidación del caudal. 

Todo lo relativo al inVcntario dcf iÍ~tcrvcritor·pra·visional, al inventario y avalúo 

que lbnnc el albacea y su resolución. así con10 a los incidentes que se prontucvan .. 

constituyen la sección de inventarios (A11. 786 CPC). 
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-' .. 7 Adrninistración 

La ad1ninistrnción es lu actividad encantinada al cuidado y conservación de los bienes .. 

así co1no a Ja atención de las obligaciones de la herencia; el albacea es el encargado 

de ta adrninistración y debe rendir cuentas de su manejo. 

Durante la trarnitación del juicio sucesorio no se pueden enajenar los bienes 

inventariados, salvo que por su naturale7....a puedan deteriorarse; sean de dificil y 

costosa conservación o se den condiciones ventajosas para la enajenación de los 

írutos. Tatnbié'n está autorizado el albacea,. sicmprt: que Jo acuerde con los herederos 

o en su defecto con aprobación del juez .. a vender los bienes que fueren necesarios 

para el pago de una deuda (corno las rnortuorias) o de algltn otro gasto urgente (como 

Jos de rigurosa conservación). 

MientrJs no se cfCct(1e la partición,. el cónyuge supérstite continuará en Ja 

póscsión y adrninistración del fondo que constituye la sociedad conyugal con la 

vigilancia del albacea, quien co1nu11icará al tribunal cualqu_ier irregularidad al 

respecto. 

Si no hay heredero o el nombrado no entre en la herencia, el juez nombrará a un 

albacea. si no hubiere legatarios. que durará en su encargo ha....;ta que los herederos 

lcgítirnos designen albacea. 

El albacea debe. previa autorización judicial. entablar las demandas que tengan 

por objeto recobrar bienes o hacer efectivos derechos que pertenezcan a la sucesión y 

contestar las dcn1andas que contra ella se prontucvan. 

iRS.E CQN 
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El albacea requiere autorización para la realización de gastos,- por lo tanto no 

puede deducir en juicio las acciones que por razón de reparación o manutención tenga 

contra la sucesión, salvo cuando las haya hecho con autorización previa. 

El juez abrirá la correspondencia dirigida al difunto, en pi-esenci3 del -secretario 

y del alb"cca; éste último conservará la que tenga relaeión. C:on el caudal, dejándose 

tcstin1onio de ella en los autos; el juez conscr:vará la restante, para _darle en su 

oportunidad el destino correspondiente. También le serán entregados al albacea los 

libros de cuentas y documentos del difunto . 

..f.8 Rendición de Cuentas 

Corno ya se dijo, el albacea tiene el carácter de adrninistrador de la herencia, y co1no 

tal .. debe rendir cuentas de su adtninistración. También tiene ese deber el interventor 

provisional y el cónyuge supérstite respecto de los bienes de la sociedad conyugal. por 

lo que todos ellos, dentro de los cinco primeros dias de cada año del ejercicio de su 

cargo, dcbcrdn rendir cuenta de su adrninistración respecto al año anterior, si no lo 

hicieran serán removidos del cargo. El juez puede exigir de oficio el curnplimicnto de 

ese deber. Otra causa de remoción consiste en que no fuera aprobada en su totalidad 

alguna cuenta .. esta causal opera a criterio del juez previa solicitud de cualquier 

interesado. 

Las cantidades que resulten liquidas se depositarán a disposición del Juzgado 

en el establecimiento designado por la ley. 

Presentada la cuenta .. se pondrj en Ja secretaria a disposición de los interesados 

por diez días. Si todos la aprobaren o no la impugnaren. el juez la aprobará. 
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Si uno o varios de los interesados no estuviera confbnnc, se tm111itará el 

incidente respectivo. Cuando sean varios los opositores y argu1ncntcn la rnisma 

pretensión deberán nornbrar un representante cotnún. 

La garantía que otorgaron para el cun1pli111iento de ~u gestión·· sólo podrá 

cancelarse hasta que se haya aprobado la cuenta general de ad1nirlistració.n. 

Todo lo anterior queda comprendido en la se.cción tercera denominada de 

Adn1inistración, la cual scgl1n el artículo 787. debe cont_encr; 

l. Todo lo relativa a la ad111i11istració11; 

11. / .. as cuentas, su glosa y calific:acirín; 

11. La con1prohación de haberse cubierto el in1púestofl.•••cal. 

Esta última tracción considcra111os que hoy es letra muerta, porque el 30 de 

diciembre de 1961 se publicó en el Diario Oficial.de la Federación una ley se¡,>ún la 

cual se derogan '"' el Distrito y territorios Federales las leyes vigentes para el cobro 

de impuesto sobre herencias y legados. Esta ley entró en vigor el 1 de Enero de 1962. 

4 .. 9 Liquidación y Partici11ación 

La cuarta y última sección se Jla1nará de Partición y·contcndrá: 

... /. 1:·1 proyecto de distribución prot.oisional tic los productos de /os hienes 

hereditario.•; 

//. HI proyecto de partición de /os bienes; 

///. / .. o:·• incidentes que se pron111eva11 respecto a /o .... · proyectos a que se refieren las 

fi-acciones unteriore: .. ;: 
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IV. Lo ... · arreglos relativos: 

V. Las resolucione.-. .'iohre lo.,· proyectos 111e11cionados: 

VI. Lo relatil"o a la aplicación de /os bienes·· (Art. 788 C.P. C.). 

Para fijar el caudal liquido de los herederos, se debe deducir del haber al pasivo 

de la herencia. 

En nuestra legislación procesal se conternplan dos especies de proyectos 

partitorios. uno para distribuir los productos de Jos bienes hereditarios y otro para la 

distribución del haber de la sucesión. Respecto al primero se establece que el albacea. 

dentro de los quince días de aprobado el inventario. debe presentar al juzgado un 

proyecto. señalando la parte que biinestralrnentc deberá entregarse a los herederos en 

proporción a su haber. Si la porción que ha de abonarse a los herederos es variable, el 

proyecto se presentará dentro de los pri1ncros cinco días de cada bin1estrc. 

Presentado el proyecto. el juez lo mandará poner a la vista de los interesados 

por cinco días; transcurrido dicho ténnino~ sin observación de los interesadÓs el juCZ 

Jo aprobará y mandará abonar,. en crcctivo o en especie,. a cada uno la porción que Je 

corresponda. Si se presentaré oposición, se traniitará en fonna incidental~ 

Con referencia al proyecto de partición de bienes de la hercnéia, -el albacea 

deberá presentarlo dentro de los quince días al que fue aprobada la cuenta general de 

la ad111inistración o dentro de la prórro~a que le concedan los herederos, en su caso. 

Si los herederos no elaboran un convenio de partición, se incluirá en cada porción 

bienes de la 1nis111a especie,. cuando esto fuere posible. 

Si existieron bienes gravados .. se especificarán los gravátnencs y la fonnn de 

dividirlos entre los heredc.!ru:.-.. 
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El albacea podrá solicitar al juez que la particitin la haga un contador o un 

abogado con titulo registrado en el juzgado, dicha solicitud se debe presentar dentro 

de los tres días de aprobada la cuenta general de la adn1inistración. 

El cónyuge nunque no tenga carácter de heredero será tenido corno parte si 

entre los bienes hereditarios hubiese bienes de la sociedad conyugal,, bienes que en 

todo caso deberán separarse al hacerse la partición. 

El articulo 859 establece quienes son las personas que tienen derecho a pedir la 

partición de ta herencia. 

Cuando el albacea no haga la partición por sí mismo, el juez pondrá a 

disposición del partidor los autos y los documentos relativos al caudal, señalándole un 

térn1ino que nunca c.xccdcrá de 25 días,, para que presente el proyecto de partición,, 

bajo el apcrcibi111iento de perder los honorarios que devengaren .. separación del 

encargo y multa de 100 a 1 000 pesos. 

El partidor puede solicitar al juez que convoque a una junta de herederos para 

que de cotnún acuerdo fijen las bases de la partición: les pedirá las instrucciones que 

juzgue necesarias y en lo posible conciliará sus pretensiones. 

Concluido el proyecto de partición, el juez lo mandará puner a la vista de los 

interesados en la secretaria por un ténnino de diez días. 

Vencido sin hacerse oposición, el juez aprobará el proyecto y dictará sentencia 

de adjudicación, mandando entregar a cada interesado los bienes que le hubieran sido 

aplicados con los títulos de propiedad, después de poner en ellos, una nota en que se 

haga constar la adjudicación. 
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Si se dedujese oposición contra .el proyecto~ se Substanciani en forma incidental. 

Se tendrá por desistidos a los opositores que no concurran a la audiencia incidental. 

El artículo 867 del CPC. establece que "Pueden oponerse a'c¡ue se lleve a efecto 

la partición: 

l. l~os acreedores hereditario .... · /ega/111e111e reconOcidos 1nientras 110 .~·e pu}..rttc .... ·u 

crédito .... ·¡ ya estu\'iera vencido, si n~1 lo. e.,:,;;~~icra. 111ientras 110 _ se les a~:egure 
dehida11u.!11le el paJ.:o:. .. " 

El albacea designará al notario ante quien se formalice la adjudicación, cuando 

se trate de bienes que por su cuantía requiera!"' esa formalidad. 

La división de la cornunidad en el patrimonio hereditario se tnatcrializa al 

otorgarse Ia.s escrituras respectivas con las fonnalidades'{jue pani la con1¡.)ravcnta de 

esos bienes exige la ley y con su inscripción en el Registro· Público. de la Propiedad. 

Si ha lugar al otorgamiento de Ja escritura, ésta debCrá - contener ademá."i de los 

requisitos legales: 

l. Los nombres, medidas y linderos de los predios adjudicados, con expresión de la 

parte que cada heredero adjudicatario tenga obligación de devolver si el precio de la 

cosa excede al de su porción o de recibir si falta; 

11. La garantía especial que par~ la devolución del exceso constituya e) heredero en el 

caso de la fracción que precede. 

111. La cntnncración de los rnucblcs o cantidades rcpanidas: 

TESIS CON 
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IV. Noticia de Ja entrega de los títulos de las propiedades adjudicadas o repartidas~ 

V. Expresión de las cantidades que alglm heredero quede reconociendo a otro .. y de la 

garantía que se haya constituido~ 

VI. La firma de todos los interesados. 

Es de esta 1nancm co1no concluye el proceso sucesorio. 

4.JO .. rransmisión 1-lcrcditaria del Patrimonio Familiar 

El Código de Procedimientos Civiles establece reglas especificas para la transmisión 

hereditaria .del patrimonio d~ fi~~itia, mi~~-ris··~·~,i:~ c6~Únuación se i~dican: 

. ·:·. _;:.<:/~~ . .'::':~\ '.-~- ·:·<_ .. :: ·.~-·: 
•• ... / C0<JJÍ la cert{ficacitin de la dt.;funCirin._del. ~~lf?,:._tlii lá .hei-enCia .... ·e-OC01npa1larcín lr~s 

co111proba11tes de la cnnstilución del P<:1~~it11<?~~(!j~;;,~~ii~~ Y .. ~~í:,regisl~·~'· asi co1110 ••• Ja 

denuncia del intestado; 

JI. El i11i·e1llario y avallín ."te harán por el crí?lJ'llge qué sobrevivo-o el albacea si 
' ·. .- -

tuviere cie.\·i¡.,:naclo y. en su defect_o._por el her_eder_o que· sea de r11ás e~lad. el ova/tío 

deberá scrfir111ado por 1111 perito r!flcial o. en sil defecto. por cualquier co111crciante 

de honorahilidacl reconocida. 

/JI. /:'/.fue= c:rnn'ocará c1 una junta o los interesados. nonthrando en ella tutores 

e:,.pcc:ia/es a lo ... ; 111e11ore..'40 c¡ue tuvieren repre._•;entantc legiti1110 o cuando el interé .... · de 

éslos .fUere opuesto al de aquellos •• v procurará ponerlos de acuerdo .... ·obre la forn1a 

ele hacer la partición. Si 110 logra ponerlos de acuerclo, no1nhrará 1111 partidor entre 

los c:on1adores rif¡ciales a cargo del Erario. para que en el 1ér111ino de cinco días 

FALLA DE ORIGEN 
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J7resente el proyecto de partición. que. dará a conocer a los intere.•;ados en una nueva 

junta a c¡uc serán con\•ocado.\· por cédula o correo. En esa 111i ... ·1na audiencia oirá y 

decidirci las oposiciones. n1a11da11do hacer la ac/judic.:ación; 

Jf.-'. T'odas la.\· re:.;o/ucioues se harán constar en actas y no se requieren· peticiones 

e.,·critas de parle interesada para la tra1nilacit1n del juicio. coú excepción de la 

denuncia del inte.watlo. que se hará con copia para dar al-"iso al fisco: 

1-: /.:.~/ acta o actas en que con. ... ·ten las Olijudicacü111e .... · pueden servir ·Je 1i111/o a los 

1111ere:••.u/os: 

Vi. ~a transnlisión de los hiend ... - ele/ patrin1r111io fa~ni~iar está exenta de 

contrih11cio11e .... ·• c.:110/quiera que sea .•;u natura~e=a'~ (Art. 871). 

Se establece que serán aplicables las disjm;icion~; d-el titulo XIV del Código de 
' ._ -.- . - .· 

Proccdi1nientos CiVi1~s.si~1npr~ qúe no_ se oPorigan a la reglas an.teriores. 

4. 1 1 Tramitación por Notarios 

Cuando todos los herederos rucrcn mayores de edad y hubieran sido reconocidos 

judiciahncntc con tal carácter. ttJ. un intestado .. éste podrá seguirse tratnitando con 

intervención de un notario, de acu~rdo con lo que se establece en el capítulo VIII del 

titulo XIV del Código de Procedimt'!nlos Civiles. El juez hará saber lo anterior a los 

herederos para el efecto de que de.;;ignen al notario ante el que se seguirá la 

1ran1itación sucesoria. 

Es precisan1entc el ntotivo de este trabajo realz.:wir de 1nancrn preponderante .. las 

rc~ic.:nh.:::-. 1·cíc.1nnas al Código Civil para el l)istrito FcdcrnL vertidas en este Sc!ntido. 
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donde se facuh.a al not:irio para que en un proceso intt:starncntario .. en el que Jos 

herederos sean capaces y no exista controversia entre ellos. haga la declaración de 

herederos. toda vez que es Ja ley la que dctcnnina quiénes tienen derecho a heredar .. y 

lo llnico que se busca con dicha declaración es la seguridad jurídica que se loJ:,'Tll. entre 

otras diligencias, con Ja co1nprobación del cntroncruniento a través de las actas del 

registro ci\fil y las publicaciones. 
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CAPÍTULO V 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA Y JUICIOS 

DECLARATIVOS EN EL DERECHO SUCESORIO 
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5. 1 Conceptos Procesales B:isicos 

En1pc7..aré este capitulo dando algunos conceptos procesales básicos para tener una 

base sólida en que apoyarnos: 

La controversia aplicada a ténninos jurídicos se traduce en un litigio Y éste es el 

conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y por la 

resistencia del otro. 

Prctcnsión9 es la exigencia de la subordinación del interés ajeno al propio. 

Proceso. para Carlos Arellano es: 

El desarrollo regulado por la ley de todos . los actos concatenados hacia el 

objetivo de aplicación de la ley La ley se aplica administrativamente en la jurisdicción 

voluntaria. A su vez la ley se aplica jurisdiccionalmentc en la jurisdicción 

. " contenc1osa. - · 

Juicio .. es el medio de solución de litigio. Existen 1nuchos procesos que son 

llevados ante los jueces para su conoci111icnto. lo cual en el sentido recto de la palabra 

no quiere decir que sean juicios. En otras palabras., los órganos jurisdiccionales aún 

obrando bajo fonnas procesales. pueden desarrollar actividades que no son el ejercicio 

del poder jurisdiccional .. para algunos doctrinarios cuando una actividad no es 

jurisdiccional., pero se desarrolla bajo fbnnas procesales .. su desarrollo se llarna 

cuasiproccso, al decir de Arellano el cuasiproceso se caractcri7..a por tener formas 

° C. Arellano Garcia .. op. cit .• p.61 
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procesales., y por carecer de contenido jurisdiccional. Este autor encuadra a la 

jurisdicción voluntaria co1no uno de los principales cuasiproccsos.34 

La jurisdicción voluntaria es la que ejercen los tribunales en asuntos que no son 

Iitibriosos. Siguiendo las ideas de Franccsco Ca111clutti la única verdadera y genuina 

jurisdicción es la contenciosa. El litigio es un elc1ncnto necesario para la existencia 

del juicio. y por ende. para el desarrollo de la función propiamente Jurisdiccional. ya 

que la jurisdicción sic1nprc recae sobre una controversia. 

Con el ténnino "Jurisdicción Voluntaria" se hace alusión a una serie de 

gestiones en las cuales no hay litigio y que se desarrollan frente a un órgano judicial 

que tiene por objeto examinar ccnificar., calificar o dar fe de situaciones .. ya que Ja 

eficacia juridica de la voluntad privada está subordinada por el derecho. a diferentes 

condiciones .. especialmente de tiempo y forma co1110 puede ser la forma verbal o por 

escrito o incluso .. en algunas ocasiones, se establece que el acto deberá revestir las 

formalidades de un instrumento pí1blico. Volviendo al tema., cuándo el 

reconocirniento de los efectos jurídicos de la voluntad privada se obtienen mediante la 

inlcrvención de los órganos jurisdiccionales. el desarrollo de esa función se llama 

cspccial1ncnte Jurisdicción Voluntaria. 

El maestro Eduardo Pallares cita la definición elaborada por Estriche de la 

jurisdicción voluntaria en los siguientes ténninos: 

Lhín1esc así por oposición a la contenciosa .. la que se ejerce por un juez en las 

demandas .. que ya por su naturah.:7 .... , .. ya por razón del estado de las cosas .. no ad1niten 

contradicción. La jurisdicción contenciosa se ejerce ínter invitos o por 1nejor decir in 

invitos. Es decir .. entre o sobre los que no estando de acuerdo tienen que acudir al 

"lbid, p. 168 
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juicio a pesar suyo o contra su voluntad a instancias o solicitud de alguno de ellos~ por 

eso se llarna contenciosa .. to1nando su nornbre de la contención. 

O disputa que siguen ante el juez sobre derechos .. o delitos en partes contrarias. 

tvtils .. aunC]uc los intereses y voluntades de las partes se encuentren accidentahncntc en 

annonia .. no por eso deja de pertenecer a la contención la sentencia o decisión en una 

tnatcria sujeta al litigio .. porque hay 11cccsaria111cnte jurisdicción contenciosa sicrnpre 

que hay poder de rnandar a alguna de las partes lo que la otra exige de ella. La 

jurisdicción voluntaria se ejerce sic1npre ínter volentcs .. esto cs .. a solicitud o por 

consentin1icnto de las dos partcs.35 

Es preciso subrayar que rnc adhiero a Ja posición de los que entienden a Ja 

verdadera jurisdicción conto la jurisdicción contenciosa .. por lo que debe recaer sobre 

una controversia: en la doctrina tan1bién se le dcnorninajuicio. 

Desde el punto de vista de la relación procesal se advierte que en todo juicio 

existe un juez o tribunal y dos parh.:s que tienen intereses contrapuestos y se 

encuentran supeditadas a dicho tribunal o jue7.., por lo que se da una relación procesal 

con cstn1clurn triangular. Como resultado del juicio .. se dicta, por parte del juez .. una 

sentencia de condena porque la finalidad es restablecer el ordenjuridico perturbado. 

Por su parte la jurisdicción voluntaria es una tra1nitación procesal seguida ante 

un juez .. en la que no existe controversia. por lo que se da una relación lineal entre el 

juez y el gobernado .. y como resultado del proceso el juez dicta una sentencia 

declarativa .. ya que reahncntc no existe orden jurídico perturbado. 
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5.2 Naturale7..a de la Jurisdicción Voluntaria 

En Ja detcnninación de esta naturaleza. es preciso reiterar que Ja jurisdicción 

voluntaria no es auténticajurisdicción por no comprender su materia un litigio. Para 

insistir sobre esta nota basta con mencionar que en la jurisdicc~ón voluntaria no hay 

ninguna satisfacción de pretensión procesal. 

Citando a Cipriano Gómez Lara al respecto de la natura.lc7.a ,de la jurisdicción 

voluntaria. dicho autor nos dice que: 

La doctrina se ha planteado en diversas. ocasi.one~ el interi"ogantc relativo a la 
-·--·_· ·' .-... - ,''.' ' 

naturaleza de ..!Stos actos de jurisdicción voluntaria._:·AlguOO~ han co~siderado que son 

actos admini:;trativos puestos en rnanos de autoridadcsjUcÚ~iaiCs. p~r 111andato dro: ley. 

Otras opini.Jnes sostienen que se trata de una función sui gericris, de naturaleza 

especial, la cual no puede asimilarse ni identificarse a los actos administrativos ni a 

los actos n:1cramcntc jurisdiccionales 36 

Vale la pena para dar mayor luz a la explicación .de la naturaleza de la 

jurisdicción voluntaria recordar Ja teoría de la división de poderes. o como mejor dice 

Cipriano Gómcz Lara la división de funcioncs.37 

El Estado ticr.c el poder. que es uno y ejerce sus funciones por .medio de sus 

órganos: Ejecutivo .. Legislativo y Judicial; estos órganos interact.úan invadiéndose sus 

esferas de competencia para lograr el desarrollo armónico del Estado. así por ejemplo: 

el órgano l~jecutivo inva<'.e fiicultades del Legislativo cuando expide reglamentos. 

TarnbiCn invade Íc"lcultadcs i..iel jurisdiccional cuando organismos dependientes del 

... C1prnmo Gómez Lara. '.'fyg_i:J;tS:i_e...ruLr-;11-<Jrl..er~Q, p 161, 
t7 lhid 
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Ejecutivo reali7..an funciones jurisdiccionales co1110 las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; el Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencioso 

Ad1ninistrativo. 

El órgano Legislativo dcsctnpcña : funciones- administrativas al notnbrar 

e1nplcados,. contratar servicios y al conceder p~rmisos al Presidente de la República 

para ausentarse del país, entre otros. También invade la funci6n jurisdiccional cuando 

ejercita el Juicio Político en contra de los servidores públicos. 

El órgano Judicial desempeña f'unciones legislativas al ernitir jurispn1dencia. 

Ta1nbién ejerce funciones administrativas,. al conocer de la jurisdicción voluntaria; es 

aqui donde nos interesa profündi7.ar y para explicarlo con mayor claridad nos 

permitimos seguir las ideas de Gabino Fraga con apoyo en su teoría de los 

temperamentos y excepciones del principio de separación de poderes. Dice Fraga que 

el poder Judicial por virtud de las leyes secundarias tiene encomendados los ~actos 

llamados de jurisdicción voluntaria, que constituyen actos materialmente 

adininistrativos.38 

Con respecto a Jos actos propios que cada uno de estos órganos realiza tenemos 

que la distinción entre actos legislntivos,. por una parte; y actos administrativos y 

jurisdiccionales por la otra, la podemos explicar atendiendo a ~us caracteñsticas,. así 

las del acto h:gislativo son: generalidad. abstracción. impersonalidad y carácter 

innovador. Por el contrario~ los actos adtninistrativos y jurisdiccionales son 

particulares.. concretos~ personales y tienen carácter mera.mente aplicativo o 

declarativo. 
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Cuando se pretende distinguir el acto adtninistrativo del jurisdiccional es dónde 

surge el problcnta .. a grado tal que sectores de la doctrina han postulado que no existe 

diferencia esencial entre ellos .. sosteniendo que arnbos co111partcn Ja 1nis1na natura1c.:t'..a. 

Son netos aplicadorcs de la ley. 

Desde el punto de vista de la función que dcscn1pclla cada uno de los órganos 

del Estado tenemos el 1nis1no criterio en el sentido de que muchos doctrinarios se 

inclinan a considerar que la función jurisdiccional no se distingue substanciahncntc de 

la ad111inistrativa: que en realidad en el Estado hay sólo dos actividades difCrentcs: la 

d4.: hacer leyes y la de ejecutarlas, sin que haya razón de íondo parn distinguir fa 

c.iecución en casos de controversia y Ja ejecución en casos que no hay conflicto. 

Para poder entender ta jurisdicción voluntaria es prt:ciso establecer algunos 

rasgos que la distinguen de Ja jurisdicción contenciosa~ a saber: 

n) La jurisdicción contenciosa se ejerce pronunciando un Í.:"lllo con arreglo a lo 

que resulta de lo expuesto y probado por las partes; en la jurisdicción voluntaria sólo 

se pide al juez la intervención de su autoridad para dar fuerza y eficacia al acto. 

b) La jurisdicción contenciosa se ejerce entre personas que tienen que acudir a 

juicio contra su voluntad por no hallarse de acuerdo sobre sus pretensiones 

respectivas; Ja jurisdicción voluntaria se ejerce entre personas que se hallan de 

acuerdo sobre el acto que se ejecuta o a solicitud de una sota persona a quien importa 

la priictica de algltn acto en cuya contradicción no aparece interés de tercero. 

La jurisdicción voluntaria está imprcgnnda de la presencia de un órgano 

jurisdiccional y ~xistcncia de un objeto jurídico privado~ sobre el cual se verifica una 

tarea que no es judicial., sino administrativa. 

TESIS CON 
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Se trata de un órgano Judicial rea1i7ando cometidos que no son jurisdiccionales. 

sino adrninistrativos. 

Por lo tanto.. la naturall!za de la jurisdicción voluntaria está en el cmnpo 

adn1inistrutivo~ pues siendo adrninistración cualquier actividad de realización de los 

fines de interés geneml, distinta de la actividad legislativa y dt: la jurisdiccional, no 

queda otro camino. dentro de las figuras del Derecho Público al que la jurisdicción 

voluntaria indudablemente pertenece. dada la presencia en ella de un órgano del 

Estado. que atribuirle un con1ctido estrictarncnte administrativo. 

La función de los órganos judiciales es ejercer la jurisdicción, entendida como 

Ja jurisdicción contenciosa, la que supone un conflicto de derecho y la rca1i7Á!Ción de 

un interés jurídico no satisfecho. En la jurisdicción voluntaria los órganos 

jurisdiccionales .. aun cuando obran bajo fonnas procesales, no ~jercen jurisdicción 

porque esta figura no implica violación de derecho. sino que se refiere a estados 

jurídicos que no podrían darse sin la intervención del Estado, por lo tm1to 

consideramos que la función administrativ~ a Ja que está ligada Ja eficacia de la 

voluntad privada en la jurisdicción voluntaria. no es propia de los órganos 

jurisdiccionales y en algunos casos específicos debe encomendarse a los notarios. o en 

otros casos a los oficiales del Registro Civil. porque la función jurisdiccional casi está 

rcscn.'ada de manera absoluta a los órganos Judiciales,, lo cual es correcto,, con10 la 

función adininistrativa lo debe estar a los órganos ad1ninistrJtivos,. cuando en a1nbos 

casos esto fth.:re posible atendiendo a la naturalc;r4 de los actos. porque la función de 

adrninistraciónjudicial del derecho no debe pertenecer a los órganos judiciales por ser 

cornplctamentc diferente a Ja función jurisdiccional. 

TESIS CON 
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5.3 Puntos de Vista de la Doctrina 

Expuesto lo anterior,. nos inclina1nos a pensar que no hay elemento sólido que 

explique el encuadramiento legal de la jurisdicción voluntaria,. pero vca1nos que 

respuesta tienen los doctrinarios a este respecto. 

Casi de manera unánirnc la doctrina cspaf\ola . considera a la· jurisdicción 

voluntaria canto una Junción administrativa entre ellos Gua~p. Prieto Ca~tro., Gó1nez 

Orbaneja, de la Pla?..a y r-Icrce. entre otros. 

Guasp cuestiona la existencia del fitndamcnto -de la ju-ri~di.~,ción ·voluntaria en 

los siguientes términos: 

En principio. el fundamento de la jurisdicción .vol~mt;na ser -negado. 

Sobre la base de una estricta división de funciones, q;,.'; at'iibÜ)ie'~-~ad~ ¿.;~j~ilto de 

órganos públicos un contenido netamente diferenciado. no' cos' po~ib,le:: ;.eeptar la 

funda1nentación doctrinal ni positiva,. de la llamada jurisdiCción. vol.:¡~·t~ria~·:·~qúc ~e 
funda en una contradicción de los elementos que maneja pues inv~ca 'a IOS·órg~nos 

jurisdiccionales para desempeñar un cometido que nada tiene de- proc~sal .. (entre 

nosotros jurisdiccional). La misma variabilidad del contenido concreto ·de la 

jurisdicción voluntaria .. en el espacio y en el tietnpo .. dcn1uestra Ja invalidCz del 

fundamento de esta figura .. que no puede~ en realidad .. predicarse en ningún contenido 

concreto con razones de peso absoluto. Por consiguiente .. teóricamente cabe ·afinnar 

qm.! la jurisdicción voluntaria no tiene razón de ser en cuanto tal,, y .. prácticamente .. 

podría ser cli1ninada de cualquier ordenaanicnto positivo. 

Frente a esta razón de principio.. solarnentc podría alegarse que existen 

justificantes de oportunidad que,, en cada pais y en cada época .. aconsejan que las 
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tareas de la jurisdicción voluntaria pcnnanczcan corno hasta aquí .. atribuida...~ a órganos 

jurisdiccionales. Cuando las funciones pública.o;;;. no reconocen ningún otro conjunto de 

órganos mas idóneos para ocuparse de la jurisdicción voluntaria., ésta queda fundado 

en esa razón .. purmncnte contingente., de la dificultad de encontrar una solución n1ejor 

para su regulación. Se trataría, por lo tanto de un fundamento no absoluto., sino 

relativo .. que.. con carácter transitorio y lirnitado, defcndcria la pervivencia del 

concepto de Ja jurisdicción voluntaria. 

En estos términos parece que ha de resolverse, efectivamente. el discutido 

problema del fundamento de tal jurisdicción, aceptándolo, en sus líneas generales,. 

como w1a realidad presente,, pero cncantinando la refbrma a un acercamiento de esta 

figura a aquellos otros sectores del derecho que verdaderamente son más afines a la 

n1ist11a a que Ja judicial., co1110 ocurre con los notariales y registrales los cualeS,, 

verdaderamente, asumen una fisonomía extraordinariamente próxima a Jajurisdicción 

voluntaria. 

El fundan1cnto de la jurisdicción voluntaria no existe, pues, con carácter 

absoluto y puede respetarse tan sólo desde un punto de vista relativo. sobre la base de 

la actual división del trabajo entre los órganos de realización del derecho que conocen 

los ordcnan1icntos vigentes. :lt.J 

Un clásico espat1ol., Manrcsa40
, dice que: Ja jurisd·i~c~ó"u,.' ~on.tenciiosa, se ej~rcita 

ínter invitos. es decir, entre personas que no h~bi~-~d'~· po'd~d0.·:.:~0~1eés·~ de ac~crdo, 
requieren el concurso de la pllblica autoridad para ventilar s~s diferencias;. al paso que 

en la juridicción voluntaria se actúa ínter volentes, esto es,. a solicitud de una o varias 

.~q Jaime Guasp. pe~ho Proces!!LC.h'iJ. p. 94Q 
40 Manuel de la Plaz;i. ~hos ~tt.._snl Civil Esp..iW.Q!. p. 129 
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partes que., hallándose de acuerdo en sus respectivas pretensiones buscan el ministerio 

del juez para imprimirles un sello de aulenticidad. 

Manuel de la Plaza considera que el ~jercicio de la jurisdicción voluntaria se 

asemeja 1ná..c;; a la f'unción administrativa que a Ja funciónjurisdiccional.41 

En Ja doctrina francesa predomina el criterio que niebwa a la jurisdicción 

voluntaria (también denominada por ellos jurisdicción graciosa) la naturaleza 

jurisdiccional., aunque algunos autores,, con10 Solus y Perrot., le atribuyen naturaleza 

híbrida. 

ParJ Calamandrei la jurisdicción llamada contenciosa., es jurisdicción, 1nicntras 

que la jurisdicción llamada voluntaria no es jurisdicción, sino que es administraCión 

ejercida por órganos judiciales. 

El italiano Cristofolini sostiene que en la jurisdicción contenciosa el órgano 

público., que necesariamente es el juez actúa para la composición -de un_ co,;oicto_y 

ejerce su actividad conten1plando un caso concreto,. sin tener ·que preOcuparse del 

provecho o daño que las partes puedan reportar de sus decisiones. mientras en Ja 

jurisdicción voluntaria .. actúa tutelando un interés püblico .. con fines tan vitriados .. 

como variados son los tipos de estos actos,. pero que siempre tienden a la defensa de 

un interés colectivo .. y busca unas veces .. Ja certeza de las relaciones jurídicas .. y otras .. 

la tutela de las personas fisicas .. de las instituciones fa1niliares o de las diversas 

instituciones del Estado. 

Para Chiovcnda ta distinción entre jurisdicción voluntaria y jurisdicción 

contenciosa radica en que en la prin1cra no hay dos partes~ aunque se den uno o varios 

11 l~id 
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solicitantes ya que puede haber jurisdicción contenciosa sin contradicción, pero no sin 

dos partes. 

Según De Pina y Castillo Larrañaga. la natural"za de la jurisdicción voluntaria 

es verdadera y propia jurisdicción y no 1ncramcnte actividad adrninistrativa.42 Postura 

con la que no estarnos de acuerdo .. ya que como se rncnciona en párrafos anteriores .. 

en la ntisrna no existe litis ni controversia alguna que resolver o dirimir. 

Gabino Fraga define a la función administrativa desde el punto de vista de su 

naturaleza intrínseca, diciendo que: 

Es la que el Estado realiza bajo un orden jurídico (preexistencia de una ley 

aplicable al caso). y que consiste en la ejecución de actos materiales o de actos que 

dctcnninan situaciones jurídicas parJ casos individuales'43 y la d!stingue de la función 

jurisdiccional porque la función administrativa no supone uriá previa situación de 

conflicto, ni interviene con el fin de resolver una controversia;_. la función 

adrninistTativa previene los conflictos .. pero cuando se dan .. se entra al dominio de Ja 

función jurisdiccional. 

Muchos otros autores de los más autorizados en materia procesal establecen que 

la naturaleza de la jurisdicción voluntaria es administrativa,· entre ellos Cuche y 

Vincent y Alfredo Rocco, postura con la que estamos más de acuerdo. 

42 Rafael de Pina y Josc Castillo. Instituciones c{e Derecho Procesal Civil. p. 82 
4-l G. Fraga._ op. cat ... P<> 63 
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5.4 Su Reglamentación en el Código de Procedimientos Civiles 

De lo expuesto antcrionnentc surge la duda de si el ejercicio de la función que entraña 

la jurisdicción voluntaria sería más propia de los órpanos ad1ninistrativos o de los 

notarios que de los jueces civiles .. a quienes se ha encomendado tradicionaln1cntc, con 

excepción a las recientes rcfonnas a la Ley del Notario a que he venido aduciendo en 

el desarrollo del presente trabajo. 

Según al¡,'Unos autores la resolución de los casos de la llamada jurisdicción 

voluntaria debería encomendarse a Jos notarios; desgraciadamente Jas opiniones que 

sustentan este criterio no han tenido trascendencia en el catnpo de la legislación. 

Es innegable la conexión que tiene la jurisdicción voluntaria con Ja jurisdicción 

contenciosa ya que auto1nátican1cnte se convierte en contenciosa una jurisdicción 

voluntaria en cuanto surge oposición, empero la actividad contenciosa entrai\a 

sicrnpre una actividad con relación a un connicto de intereses, mientras que Ja 

jurisdicción voluntaria no supone esta oposición, sino la necesidad de documentar, 

tutelar o garantizar una especial situación jurídica. 

El articulo 893 del CPC dispone que la jurisdicción voluntaria comprende todos 

los actos en que por disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere 

intervención del jue~ sin que esté prornovida ni se pro111ucva cuestión alguna entre las 

panes dctcnninaúas. de este artículo se desprende que. como dice Eduardo Pallares: 

La ley autori7..a a los particulares pan1 pro1novcr actos de jurisdicción voluntaria 

sin oponer otro limite al ejercicio de ese derecho, que el de que no haya cuestión entre 

las partes~ es dccir'9 litigio. De a11i que se acuda en vía de jurisdicción voluntaria para 

llevar a cabo actos de especies 1nuy diversas, que corresponden a las funciones 
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notariales., y en ocasiones a Jas de la au1oridad adrninistrativa. Salta a Ja vista· Ja 

necesidad de rcfbrn1ar la ley en el sentido de precisar los lhnitcs de la jurisdicción 

voluntaria y Ja clase de netos que en ella pueden realizarsc.'14 

En la jurisdicción voluntaria deberá ser oída la persona cuyo interés se afecte 

por virtud del proceso ... fa1nbién se oirá al Ministerio Público~ cuando la solicitud 

prornovida afecte los intereses pt'Jblicos cuando se refiera a la persona o bienes de 

menores o incapacitados: cuando tenga relación con la persona o bienes de un 

ausente; o cuando así lo dispusieron las leyes. Adenuis en los negocios de menores e 

incapacitados intervendrá: el Juez de lo Familiar. 

La jurisdicción voluntaria no es tan rígida en sus f'ormalismos y tramitaciones 

co1no lo es la jurisdicción contenciosa.. incluso el juez puede modificar las 

providencias que dictare siempre que no se trate de autos que tengan f"ucrni de 

definitivos y contra los que no se hubiese interpuesto recurso alguno, a no ser que se 

demuestre que carnbiaron las circunstancias. 

Por mandato de ley,, tiene lugur la jurisdicción voluntaria en los siguientes 

casos: nombramiento de tutores y curadores y discernimiento de estos cargos .. 

declaración de incapacidad Jcgal por causa de interdicción o minoridad,. enajenación y 

gravamen de los bienes de menores o incapacitados y transacción acerca de sus 

derechos~ adopción,, infonnaciones ad perpctuarn .. apeo y deslinde. habilitación para 

cornparccer en juicio emancipación .. autorización judicial para vender_ o grdvar 

inrnueblcs de Jos emancipados~ permiso para contraer matrimonio. calificación de las 

excusas de la patria potestad, depósito de menores y de incapacitados. 

'" Eduan:fo Pall:ires. Op. cit., p. 649. 
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5.5 Notas Características de la Jurisdicción Voluntaria 

a) Sólo tienen esa condición aquellos actos en que_,s'? ~ol_icita Ja intCrvcnción judicial 

sin existir contienda entre par1es conocidas y determinadas 

b) Se caracterizan por la lle;.ibilidad·y sencillez del proc~dimiento 

< < 

c) Otorgan al juez facultades"«<lrdenac;lo'res. en· evidente contraste con el sistema 

seguido para la regulación deÍjuicio y 

d) No producen la cosajuzgada. 

i--· ---------------~ 
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Antiguamente el notariado formaba parte del Poder Judicial, pero con la Ley del 

Notariado de 1901 que entró en vigor el 1 de Enero de 1902 con Porfirio Di""~ se 

integró al notariado al poder Ejecutivo y se le distinguió de fo órganos del Poder 

Judicial.,. aunque los jueces de Prirncra Instancia podían ejercer funciones notariales 

cuando íaltare el notario en Jugares donde sólo existía una notaria, también el 

ejecutivo autorizaba a Jos Jueces Menores a ejercer como notarios en los lugares 

donde no hubiera notaria. 

Pcnsmnos que cuando se da esa escisión resulta dificil digerir la idea entre Jo 

jurisdiccional propiamente dicho y la aplicación administrativa de la ley. por eso es 

que desde un principio no se le atribuyen al notario ciertos procedimientos que en 

nuestros días 2ún son privativos del juez. 

El notariado a lo largo de su desarrollo histórico se ha transformado de arte 

en1pirico a una verdadera cicncia4s. La misión del notario es dar seguridad jurídica, 

sin la cual muchas personas serian blanco de tratos ventajosos y abusivos. por lo que 

en nuestra opinióri esta noble institución es indispensable. El notario aplica el derecho 

de manera preventiva con todas las ventajas que esto acarrea,. y no de manera 

correctiva., o sea cuando ya nació un conflicto y tal vez sea demasiado tarde, dilatado 

y costoso rcn1ediarlo. 

La especialidad en todas las ramas del saber, la complejidad que en todos los 

sentidos nos ofrece el mundo de hoy hace necesario que entre nosotros exista una 

intcrdcpcndcm;ia .. pues es Ílnposiblc qut: un individuo siquit:ra conozca de tnancra 
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superficial ciencias co1no el Derecho .. la Jngcnicria Ja Medicina .. la Actuaria .. etc . .,. o 

si111plc1nentc algún arte u oficio, sin en1bargo es innegable que todos en algún 

mon1cnto dc1cnninado nccesitan1os ser atendidos de una enfenncdad.. que nos 

conslruyan una casa o celebrar un acto juridico y para ello dcbe1nos estar asesorados 

por profesionales en la tnatcria de que se trate .. en esto orden de ideas es como hoy se 

concibe la figura del notario .. como un profesional del Derecho. 

El notariado, gracias a su larga evolución y consolidación ha logrado que las 

personas al contratar se hallegucn del consejo y ascsoria del notario, evitando con ello 

correr los riesgos c1ue tiene como consecuencia la contratación privada~ 

La necesidad de la seguridad jurídica en las transacciones, hace que en una 

sociedad n1odcrna sea imprescindible la existencia de una institución como el 

notariado. Claro está que no todos los negocios jurídicos requieren celebrarse ante 

notario. 

El notario tiene que obedecer las Jcyes46 que regulan su función para Jognir Ja 

perfección del instrumento público que elabora. 

Sabemos que filosóficamente. la función primordial del Estado es propiciar las 

condiciones necesarias para que el individuo alcance Ja f"elicidad. y para lograrlo. debe 

implcrncntar 1ncdios que proporcionen seguridad jurídica pues, entre otras .. ésta es una 

condición necesaria para que el hombre alcance su felicidad. Traducido Jo anterior a 

un plano rncnos filosófico y más real .. diremos que es necesario garantizar al individuo 

que su persona, sus bienes y derechos sicrnpre serán respetados, debido a lo cual son 

creadas leyes .. órganos e instituciones que ayudan a lograr la tranquilidad y confian?Ál 

de Jos particulares. Una muestra de ello es la noble institución del notariado. pues en 

""'Civiles. 1\tcrcantiles. Procesales. etc 
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las relaciones entre particulares, a través de la creación. conservación y posibilidad de 

reproducción de un documento perfecto. es como contribuye a alcanzar esa seguridad 

y certeza jurídica que tanto anhelamos. 

El notario como jurista está obligado a conocer el derecho vig<!nte Y.la doctrina. 

su misión es aplicarlos en representación del:- Estado·::··p..,:.;'···defC::nder intereses 

particulares; luego entonces. debe cumplir y aplicar. la ley en. irÍte;és de la c.olectividad 

(como conjunto de particulares). porque recibe el encar~C:iciir~ct~m';;;,te.de las partes y 

por ello debe obtener pam el cliente los mejores resu1fu'di.~;'-'cC>'n;() consecuencia de 

aplicar Jas soluciones ntás convenientes. con b~e e~-:·~·r:'·~d~~~ad·¡;~~-~e~~ramicnto. 

Gracias al sistema establecido para acceder al i1'c>tarÍadÓ ~abe;.;os que se trata de 

Licenciados en Derecho debidamente capa<!it~cl()~ :e~ j() td:Sric;;;: y i:ri' I~ práctico para 

poder elaborar con la mayor peÍfec.::ión jurldi<!~ el iristrum~rÍtcí público notarial. 
.,, .. ';: ·-' ._ .. -, :<:~\ e~~->',_~-~-,;~,:_-, ":~':,'.l 

:~'.- :_.'. 

Las normas del.Derecho. NC>iarial'.sorÍ d" ordcin púbÍi<!c) pClrqu"'"·'··la función 

notarial no puede .,rescindirse de obs"J"Var las formálidades_>que ellas. preceptúan. 

porque el instrumento público tien~ la rti~eióri de prC>tegcr los int.::rescsdc lás partes 

que hayan intervenido en él y hacer fe ant~ todos aquellos que n~hay~n ¡;,~.;i-venido. 

La jurisdicción voluntaria y el documento público .;;ot~~i\·:~~: formas 

A efecto de :ru~dar: .de manera determinadas para dar autenticidad a un acto. 

doctrinal dicha afinnación citaré a Martíncz Scgovia quien dice QUe: · 

La función notarial es privada. calificada con efectos de publicidad y de valor 

frente a terceros,, setnejantcs a los efectos de una función pública47 
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6.1 i\.mbito de la Funci(Íll Notarial 

En el artículo 122. fracción IV inciso ··a ... de nuestra Carta Mah'lla, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.. se encuentra consignado el fundamento 

jurídico de la Nueva Ley del Notariado para el Distrito Federal, en el mismo precepto 

ya le conceden facultades a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal para 

legislar, de esto se desprende que la nueva Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

carece de exposición de motivos, toda vez que el Partido Político de la Revolución 

Dctnocrática. en un afán por den1ás protagónico creó una Comisión Redactora de la 

citada Ley del Notario, por medio de la cual la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos, le encarga la elaboración de la Ley, al Licenciado Francisco 

Villalón Ezquerro. hijo del señor Licenciado don Francisco Villalón lgartúa;_Notario 

del Distrito Federal. 

Siendo uno de los atributos del Estado, éste inviste al notario de fe pública. por 

eso es creiblc lo que éste certifica. Al decir de Bernardo Pérez ·Fcmández ·del 

Castillo4
", el notario tiem' una doble labor: la de profesor y la de arquitecto del 

instrumento, actividades tendientes a evitar los vicios del consentimiento (crro_r. ·dolo, 

violencia, mala fe y lesión) que al adolecer de ellos un instrumento· pro:".ocan su 

nulidad. 

El articulo 34 de Ja Ley del Notariado para el Distrito Fedeml _en ,vigor, a la 

letra dice. Corresponde a los Notarios. det: Distritc; Fcde'ral. el .·'t;jerciciÓ de las 

.fi11u:iones Notaria/e .... · en el árnbito ttirritoriql "!'! la entidad. Los notariós del Distrito 

/·'1dera/ na podrán ejercer SlL~funciOnes. ni. e.stab/ecer qficinasjiJera de los límites de 

é:.;te .... 

.aa Bernardo Pcrcz Fernandcz del Castillo. Q~r..ccho NQYl_ri_aJ,. p. 305. 

TESIS CON 
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El artículo 42 de la citada Ley del Notariado para el Distrito Federal. dice que 

''Notario e.~ el profesional del Derecho investido de fe plÍhlica por el l!: .. ;tado. y que 

tiene a su car~o recibir. i111erpre1ar. redactar y dar jOrn10 legal a la voluntad de las 

personas c¡ue ante él acuden, y cr~11~ferir autenticidad _v cer1e=a jurídicas a los acto .... · y 

hechos pa.•·•atlos ante su fe. 1uedia11te la consi~nución <le Jos 111is111os L~n i11 .... ·1n1111entos 

ptíh/ico.<1: de su autoría. ··• lo que significa que en teoria es licito para el Notario 

autorizar cualquier hecho o acto jurídico., sin embargo el articulo 32 de la ley citada., 

establece que ... '1~'11aln1e11te el ejercicio ele/ o.ficio notarial e ..... inc.:ompatih/e con toda 

depenclencia o e111pleo. cargn o co111i.\·idn p1íhlico o pril.•ado, y con el ejercicio de la 

prtife ... •i<ín ele ahogado en as111110 .... · en que ha_va conliencla. .... De lo que se colige que 

podrá intervenir en procedimientos judiciales que no sean contenciosos .. para lo cual 

el articulo 33., de la multicitada Ley. nos dice '"'"/.:."I Notario sí podrá ..... Dicho articulo 

nos retnitc a Ja fracción X .. que dice, "''"/nter\·e111r. palrocinar y representar a /ns 

in1ere ... •aclns en los procedi111ie1110 .... · judiciales en los que no ha.va co11tie11da entre 

particulares •.... ", esta fracción deja abierta la posibilidad de que el notario pueda 

patrocinar asuntos en los que no haya contienda.. por ejemplo en un divorcio 

voluntario .. ahora bien una breve crítica al articulo 30 de la Ley encon1cnto .. ya que él 

n1ismo dice en su segundo párrafo., '"'"Los pactos de cuota liti.•• a resultados judiciales,. 

fuera de los supuestos del arancel .. se consideran ilícitos ........... es incongruente lo arriba 

citado .. ya que no se put::dc pactar cuota liti....- con un Notario. toda vez que como lo cite 

en los pán-afos precedentes,. el Notario en funciones .. no tiene conferida la racultad de 

intervenir como abogado en los procesos que i1npliquen una liti .. ,·. 

6.2 La Fe Pública 

Objeto y clases de fe pública: Fe es creer en aquello que no se ha percibido 

directa1nentc por los sentidos. La fb pública se creó con la finalidad de dar seguridad 

c:n las trat1!'0acciuncs. Debido a la creciente celebración de relaciones jurídica.~ y por la 
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co1nplcjidad de Cstas~ la fC pl1blica se convirtió en una necesidad juridica que 

constriñe a los terceros ajenos .. a tener por cienos los hechos o actos investidos de fe 

pública que ellos no presenciaron o en los que ellos no intervinieron así pues. la fe 

pública es l<i gnrantia que da el Estado de que son ciertos dctcnninados hechos que 

interesan al Derecho. Co1no sabernos existen varias clases de fe pública .. a saber: la f"e 

pública judicial .. ta fC pública 111crcantil .. la fe pública registra) y la fe pl1blica notarial. 

Para cfi!ctos de este trabajo sohuncnte se harán algunas consideraciones al respecto de 

la fe pública judicial y de la fe pública notarial. 

En un juzgado,. es el secretario el funcionario investido de fe pública la función 

autcnticadora de éste es cscnciahncnte igual a la del notario,. la diferencia consiste en 

que el secretario del juzgado se limita a la autenticación del acto que hace el juez 

con10 perito en Derecho,. en tanto que el Notario, adcrnás de la actividad f'edantc 

interpreta y aplica las leyes con el fin de que no sólo en Ja forma, sino en el fondo. 

sean válidos los actos que se celebran ante su fe .. creando el instruntcnto público 

notarial con validez forn1a1 interna. 

6.2. I Tipos de Fe Pública 

Por lo que hace a los tipos de fe pública tenemos a la fe pública originaria y a la re 

pública derivada: nos abocaremos a esta última por ser de nuestro estudio. La re 
pública derivada es aquella en la que. en nuestro caso el notario da fe de haber tenido 

a la vista un documento que no ha sido elaborado por él. ni se trata de dar fe de 

hechos .. cosas o personas,. sino de documentos preexistentes como lo son las actas del 

Registro Civil o las identificaciones oficiales. 

TESIS CON -¡ 
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6.3 La Forma 

Todo acto del hombre consta de materia y forma; la materia es el objeto de la 

voluntad interna del sujeto; la fom1a su expresión por signos verbales. escritos o por 

la realización u omisión de conductas. No hay aCto jundico ~in Tonna Pues-ésta 

constituye un elemento de existencia de Ja voluntad. 

Es imposible conocer un acto de voluntad si éste no.se ~!<tc~oriZa .. ·-en ·tantO·que 

el acto es intento carece de fonna .. para conocerlo es ·neccsariO.: que a~opte cualquier 

f"onnn (oral o escrita). 

Con10 sibernos., un actojurfd~co req~~~rc_ d.e_ con~erlti~icnto. perci no_b~tá quC 

esas voluntades sean internas sino., que es· Preciso· que.'Scan conÓcidas y paffi ello 

necesitan rn&rcrializarse. 

A menudo confundimos los fonnalismos o fonnalidades con la lbrma. Sin 

ernbargo no son lo 1nismo como nos lo ensci\a el rnacstro Bernardo Pérez Fernández 

del Castillo al definir cada uno de estos conceptos en los siguientes ténninos. la fonna 

es,. el signo o conjunto de signos por los cuales se hace constar o se exterioriza la 

voluntad del o de los agentes de un acto jurídico y del contratos49 

Forn1alis1nos o fbrntalidadcs son: 

·~El conjunto de norn1us cstabh.:cidas por el ordenamiento jurídico o por las 

partes .. que señu\an con10 se debe cxterioriJl'.ar la voluntad .. para la validez del acto 

jurídico y del contrato:" 50 

"l~id p 117 
... , ¡dcm ,..._.. ... 
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Acercándonos 111;.js a lo préictico tcnc1nos que las legislaciones se han propuesto 

asegurar ciertos bienes tutclándolos 1nejor por considerarlos de 1nayor importancia, y 

así St! ha establecido que detenninados actos y negocios jurídicos consten en una 

dctern1inada funna., sin Ja cual carecen de validez. 

En este orden de ideas podernos decir que todos los actos jurídicos son 

fonnales" o sea, necesitan una forma dctcnninada para surtir sus efectos. 

La razón que dio origen al tbnnalismo y a los funcionarios como Jos Notarios,. 

registradores, etc .• cuyas funciones son de seguridad jurídica es la desconfianza y el 

ánimo de evitar fraudes y errores. 

Los actos solemnes son aquellos en los que la voluntad se tiene que manifestar 

con las fonnalidadcs que establece la ley .. so pena de tener como inexistente al acto 

jurídico. por más que la voluntad sea real y se haya extcriori7.ado. 

La lbrma escrita l!!S sin1plc (escrito privado) o auténtica cuando deriva de la 

aplicación de las diversas nonnas de lbnna establecidas en las disposi~ioncs,lcgales,. 

asin1ismo se puede distinguir, hablando de documentos e_scñtos>..entre.·,·docurncnto 

privado. que es el que no es público. o sea suscrito sin solemnidad 'especial, y el 

documento público. 

Si un documento no es producido por cualquiera, sinó j:}Or ~1n furlcÍÓnario 

especial, sean Administrativos o Judiciales, estamos en presencia de un ·documento 

público genérico. Si interviene un Notario,. estamos en presencia de un instrumento 

público. 

¡-TESIS CON 
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6.4 Instrumento Público 

La nueva Ley del Notariado para el Distrito Federal. consigna al instn1mento público 

corno una especie de lo que es la escritura, que al darle rnayor realce,. la equipara al 

género. es decir. el articulo 100 de la citada Ley define a la escritura de la siguiente 

fonna: '' Hsc:ritura es cualq111era de los in ... ·trz11nc1110.\· públicos siguie111es: 

/.-/!"/original que el notario a.~ienta enfi~lios, para hacer constar uno o n1ás 

acrosjuridic:os .. ··. 

El Notario y todas las personas que intcrvi~n~n en e~ n:ct~ tienen eJ propósito de 

producir el instrumento público que es el mejor medio. de expresión del pensamiento y 

del querer serlo del individuo; el mejor medio para .lo¡,.>rar en el íuturo la autenticidad: 

el mejor medio de asegurar la técnica y legalidad del acto el medio de fijación exacta 

y permanente para cumplir Jos efectos del acto: el medio legal de hacer ejecutiva la 

obligación y el medio de garantia de las panes y de los terceros. 

El Notario elabora el instrumento público interpretando la voluntad de las 

partes. y como perito en derecho. dándole eficacia y pcñccción al acto considerando 

Jos requisitos esenciales para su validez. 

Requisitos de Forma Referentes al Acto.- La fracción llI del articulo 102 de Ja 

Ley del Notariado para el Distrito Federal en vigor .. dice que el notario "Consignará 

los antecedente.\·. y cerrijic:ará haher tenido a la vista los doc11n1entos que se le 

hubieren presentado para la _{<Jrn1aciú11 de la escritura ... .. b.:~ aquí donde se deherán 

relacionar las actas del Registro Civil que acrediten el der<:cho a heredar. es decir que 

acrediten t!'I entroncamiento de los interesados en la sucesión del de cujus. 
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6.4.1 Efectos del Instrumento Público 

Al hablar de los efectos del lnstmmcnto Público. debemos distinguir tres tipos 

principales, a saber: Efectos Probatorios, Efectos Ejecutivos y Efectos Registra les. 

Por lo que hace a los Efectos Probatorios hay que distinguirlos pues no todo el 

contenido de la escritura tiene el mismo valor. Así existen: 

a) Aseveraciones del Notario.~ Son: las que le constan por sus sentidos por 

ejecutarlas él rnisrno o que fueron desarrol!adas en su presencia. 

b) Declaraciones de las partes.- S;,n declaraciones hechas por las partes en 

presencia dt.:l Notario. 

Al respecto el articulo 156 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal 

establece que: "lin tanlo no se declare judicialtnente la fal .. •·•cdad o nulidad de un 

instru111ento. re~i.'·ilr<>. lcsJir11011io u c.:ertijicaci<í11 notariales. ésto .... · .... ·crán pn.Leha plena 

de que lo .... · otorgantes 111a11{fcstaro11 su volunrad de celebrar el acto consignaclo en el 

111.wn1111e1110 de que .. ,:e 1ra1e. que hicieron las declaracione • .,.. que ....-e narran con10 

sllJ.-'a.,·. a.,·í c.:01110 de Ja verdad y realidad de los hechos de los que el 1101ario clio J"e tal 

co1no lo."; refirió y de c¡ue observó /a .... ·j(1rmalidades corre.\po11diC'!ntes. ••. 

Hasta aquí hemos hablado del instn1mento, que de la lectura de la nuev-.a Ley 

del Notario,. se desprende que puede ser una escritura., acta, testimonios,, copias 

certificadas o certificaciones en su caso .. pero vean1os que sucede con el acto jurídico 

que contiene: 
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a) Si el acto es solemne, cuando Ja escritura es nula el acto que contiene es 

inexistente. 

b) Si la ley exige determinada forma para la validez del acto cuando la escritura 

es nula el acto es relativamente nulo y cualquiera de las partes puede obligar a la otra 

a que se le dé la forma legal. Dicha nulidad quedará extin¡,'Uida por la confirmación 

de ese acto hecha en la forma omitida (Arts. 2228, 2231, 2232,1833. Código Civil 

para el Distrito Federal). 

Efectos Ejecutivos: El articulo 443 del Código de Procedimientos Civiles. 

otorga al Instrumento Público notarial c"fectos ejecutivos. 

Efectos Rcgistrales: El propio Código de Procedimientos Civiles se refiere a 

éstos (Art. 930); el Código Civil (Arts. 2322. 186. 3005. cte.). y el Rcglmnento del 

Registro Público de Comercio (Art. 29). 

En los Congresos Internacionales de Notariado Latino se toman resoluciones y 

se hacen recon1cndacioncs basadas en estudios serios y profundos con sustento en la 

práctica y la doctrina que realizan los notarios de tradición latina,. considero que estos 

estudios deb<..-n servir de guía a los legisladores de los paises con notariado de este 

tipo. 
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Hcrnos de concluir ahora .. habiendo una vez revisado y analizado las refonnas a Ja ley 

del Notariado para el Distrito Federal, que en la actualidad el notario público se 

encuentra facultado para actuar concurrcntcn1cntc en asuntos que de antaño y por 

tradición solían ser co1npetcncia exclusiva de los jueces. Puede aseverarse con 

certeza que la adquisición de esta investidura para el notario, pese a que diversas 

creencias pudieren objctarJ39 ha sido c111narcada dentro de Ja ley con el propósito de 

rcafinnar su condición de auxiliar en Ja adn1inistración de la justicia. 

La actividad notarial y la judicial son servicios públicos encaminados a 

satisthccr las necesidudes de interés social, por lo que la jurisdicción voluntaria y el 

docurncnto o instnuncnto notarial son una fon11a determinada para dar autenticidad a 

dctcnninados actos. Dichn fonna se implcrr1cntu debido a la necesidad de dar 

seguridad~ valor .. pcnnancncia y publicidad a las relaciones privadas. 

Con Ja intervención del notario se obtiene claridad en el negocio jurídico, se 

garanti7A'l la prueba de su existencia y al ser un técnico jurídico y por ende perito en 

rama.." especificas del Derecho. se e"·itan defCctos o nulid~1dcs en el negocio. 

En una sucesión intcstan1cntaria. la naturale7A'l jurídica de la declaración de 

herederos. es aplicación adrninistmtiva de la ley. porque es el propio Código Civil, y 

no el juez el que cstablcct.! las reglas para dctern1inar quienes tienen derecho a 

heredar~ dicho en otnts palabras Ja declaración de herederos hecha en un proceso 

sucesorio no es sino un rcconocirniento lbrmal de que Ja herencia ha sido aceptada y 

que los reconocidos pueden seguir con la tramitación de dicho proceso, por Jo que 

considerando la excesiva carga de trabajo que tienen los Juzgados de lo Farniliar. 
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creo que al refonnarsc la Ley en ese sentido .. les beneficia dis1ninuyéndolcs esa 

cnonnc carga por to menos en Jos asuntos sucesorios no contenciosos para lograr una 

administración de justicia verdadcra1ncnte pronta y expedita. 

Es innegable que después de concluidas en el juzgado las etapas procesales de 

las que hcn1os hablado., si Ja sucesión incluye bienes de los que por su naturaleza.., su 

transtnisión debe constar en escritura pública., necesaria111cnte los autos Jlcganin a una 

notaria., con el consecuente doble gasto que esto in1plica para el interesado. 

Por lo anteriormente expuesto., si totnan1os en cuenta las necesidades de la 

prri:ctica y si aplicmnos una buena técnica jurídica., resultan de n1ayor trascendencia 

las refonnas vertidas en ese sentido .. ya que al facultar la nueva Ley del Notariado 

para el Distrito FeGcrat al notario., para conocer de la apertura de sucesiones 

intcstamcntarias y q:.ic estas puedan ser tramitadas ante su f'e., sicrnprc de confbrmidad 

con los requisitos p-cch.-ados en el articulo 169 y siguientes de Ja multicitada Ley~ se 

logró ncarrear bcnc:icios en la agilización del trárnitc., reducción de costos y ticn1pos 

en dichos procesos que no requerían cicrtmncntc de la intervención de un juez pero 

que por razones de c:ir.ictcr histórico así se venían dando toda vez que atendiendo a 

su nnturalcza jurídica., su función es la de dirin1ir controversias en los procesos que 

así lo requieran. 

No es obicé aclarar las facultades de que se ha investido al Notario con motivo 

de la reforma sufrida a la ley del Notariado, donde se le faculta para que dentro del 

árnbito de su co1npctencia pueda conocer de asuntos extrajudiciales, no se sublevan., 

de manera ninguna, a lo preceptuado en el articulo 45 fracción 11 de la citada ley, 

donde se Je prohibe al Notario intervenir en un procedimiento legal que 

cxclusiva1ncntc corresponda conocer a un servidor público y de la misnta fonna, no 

se restringe la posibilidad., para el particular que así lo desee., de llevar un juicio 
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sucesorio bajo el conociinicnto de un juez de lo fa1niliar. Aun si llegase a presentarse 

oposición alguna en el trá1nitc de una sucesión ante la del Notario, la ley mantiene a 

salvo los derechos de un tcrct:ro para que éste los haga valer y ejercite sus acciones o 

pretensiones ;1ntc la autoridad jurisdiccional. es decir. ante un Juez. que de darle 

procedencia. ordenará al Notario abstenerse del conocimiento y consecución de dicho 

trá1nitc sucesorio. Luego entonces., de la facultad de un Notario para conocer de un 

trtunitc sucesorio., no debe ser materia de discusión basada en un prejuicio cualquiera. 

Considero imperioso. de acuerdo a lo establecido en el presente trabajo de 

estudio. criticar a la nueva ley del Notariado para el Distrito Fedeml un par de 

disposiciones respecto de lo que en el presente trJ.bajo se anali7-3. Por citar un 

ejemplo, el articulo 166 de la citada ley. en su fracción primera. faculta expresamente 

al Notario para conocer de asuntos extrajudiciales., sean o no contenciosos., se 

vishunbra una t:-ilta de atención del legislador.,. ya que deviene en una contradicción 

cicrta1ncntc grave respecto a Ja fracción quinta del aniculo séptin10 del precepto legal 

antes invocndo~ que, encuentra oposición., describe uno de Jos principios regulatarios 

e interpretativos de la función notarial co1no desc1npcñar su función de fedatario 

público (en asuntos en los que no haya contienda). Dicha aberración es rebatible., ya 

que a 1ni juicio solo contraviene nociones tUndan1cntalcs e interpretativas de dicha 

función y, con ello, quebrantar el espíritu de la ley en su 111ás pura esencia. 

Una segunda redacción o disposición susceptible de refutar es, prccisarnente la 

fracción 3"1 del articulo 166 de la ley en co1~ento., ya que ésta cita sobre los juicios 

sucesorios "en vía de juridicción voluntaria". Dicha disposición nos hace suponer que 

se trata una vez más de asuntos en los qui.: no exista controversia aunque, si 

anuli7..arnrnos el término con 1ninucia., dcduciriarnos que los juicios sucesorios poseen 

la naturaleza de ser juicios universales .. no asi del 1nal lla111adan1ente juridicción 

voluntaria ya que los 111is111os se tra111itan por una vía o proceditnii.:nto especial. 
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Es evidente luego entonces ... que la rctbnna sufrida al ley del notariado en el 

D.F. a la que hcn1os venido haciendo referencia no contcrnpla de n1odo satisfc:r¡ctorio 

Ja totalidad de complejidades y ponncnorcs que se desprenden de un trán1itc 

sucesorio abintestato. Sin crnbargo:. es innegable que l:i as~unblca legislativa del 

Distrito Federal al redactar por pri1nem vez la ley del notariado .. objeto del presente 

trabajo de estudio ha significado un considerable avance a la adrninistración de 

justicia.. ya que.. corno se menciona en reiteradas veces.. desahoga de manera 

significativa la carga innecesaria de trabajo a la autoridad judicial .. que si es la 

encargada de dirimir contiendas y controversias derivadas d\! una litis. 

De tal manera que se propone además se debería reformar los Capitulo 111 y 

VIII del Titulo XIV del Código de Procedimientos Civiles. para estar acordes a la 

reforma que sufrió la entonces Ley del Notariado para el Distrito Federal de 1980, 

que fue abrogada y en su lugar impera la Nueva Ley del Notariado para el Distrito 

Federal. publicada en la Gaceta Olicial del Distrito Federal, el dia veintiocho de 

1narLo del afio 2000 .. esencialmente por lo que hace al tratamiento que se le da .. a las 

sucesiones intcstarncntarias .. en el sentido de facultar al notario para que.,. desde la 

apcnura de la sucesión .. tramite una sucesión intcstamcntaria en el que los herederos 

sean cnpaccs y puedan co1nprobar su derecho con un docurncnto pl1blico .. adcn1tL11o:ii de 

que entre ellos no se suscite controversia. 

Con lo anterior no propongo que se atribuya a los notarios funciones propias de 

los jueces .. ni que se invada el árnbito de competencia jurisdiccional en la función 

juzgadora,. pues ésta es propia y privativa del juez. Lo c1uc propongo es que se este 

acorde en n1atcria adjetiva .. es decir .. que el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal se le d.: un tratan1icnto a la tm1nitación de las sucesiones 

intestamentnrias.. co1no actualn1entc sucede con las tcsta111entarias para lo que 

refonnaría los artículos 872 y 873., crearía el articulo 873 J3is y derogaría el articulo 
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874 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en los siguientes 

ténninos: 

Aniculo 872 "Cuando todos los herederos fueren mayores de edad y hubieren 

sido instituidos en un Testamento Público, la testamentaria podrá ser extrajudicial 

con intervención de un notario, rnientras no hubiere controversia alguna, con arreglo 

n lo que se establece en los artículos siguientes: 

Tainbién podrá ser extrajudicial la trarnitación de una sucesión ab intcstato, 

cuando adcrnás de cumpliese el últi1no requisito del párrafo anterior, se observe lo 

dispuesto en el articulo 873 Bis. 

"La trarnitación de la sucesión por· un notario ya sea testa~ o ab intcstato se 

hará con arreglo a lo establecido en los siguientes artículos~·. 

Aniculo 873 "En el caso de sucesión testada_e-1-albacea, si lo _hubiere. y los 

herederos exhibiendo la partida de defunción del aut~; de_ la i~~rencia y un testimonio .. -, . '., - ,••' . 
del testa111cnto, se presentarán ante un notario pUra :Que éste. levante un acta en la que 

se haga constar que aceptan la he~encia,·,: presc!rif;{~)/~_l=·~;i'~~vcntarÍo y, en su caso 

non1bran albacea. 

El notario dará a conocer el contenido del áct~ por medio de dos publicaciones 

que se harán de diez en diez días, en un. pcríódié:0-.':1e_-,Jo~·.-dC ffiayor circulación en la 

República". 

Articulo 873 Bis "En el caso de sucesión ab-·intcstato los pretendientes se 

presentaran ante notario exhibiéndole la partida de defunción del autor de la herencia 

y Jos doctnncntos públicos que acrediten el derecho a heredar., de cuyo examen st:rá 
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responsable el notario; adc111ás deberán presentar dos testigos que apercibidos de las 

penas en que incurran quienes declaran con falsedad manifiest.~n -que les consta que 

Jos pretendientes son los únicos herederos. 

Cuando los pretendientes. según la lcgiSlriCÍóó- civil~- .i~rigári\i(;r~chO:·~.Í~~iedar 
de lo anterior se levantará acta y se dará-a con~Ccr·~:il,_f~~-¡~'~s:··d~i·~~;~;~~i6·~-~·rtfculo. 

Si pasados ocho días contados a partÍr"del ~ia :i~.i~nte al :n tllese hizo la 

tiJti1na publicación no se prcscntarlln n~~~~-~· ~-~e~~·~·dj·~·nt~s:<~-~--hi:iá-.,~~n-~iar ·en a·cta tal 
. ;-., - .... : . · .. -·- _-

circunstancia. la aceptación de la hel-encia,..·eJ --inve'ntario y·_ CI rlOID~ffiniiento de 

albacea. 

Si a consecuencia de las publicaciones se presentaran nuevos pretendientes.., 

deberán acreditar su derecho a heredar corno lo previene el prirner p:.irraf'o de este 

aniculo y se levantará el acta a que dicho párrafo alude". ahora bien. derivado de la 

practica notarial .. y la inquietud profesional, propongo humilde1ncnte como modelo 

de escritura que contenga ta trn111itación de una sucesión intcstrunentaria .. desde la 

primera etapa sucesoria.. ante la f'e de un notario en el Distrito Federal,. el siguiente: 
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LIBRO TRES. FOLIO CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO. ESCRITURA CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CATORCE. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. a los dieciocho días del mes 

de mayo de dos 111il uno. - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ante mí. ALEJANDRO ORTIZ BARBOSA. identificándome plenamente ante los 

co1nparccicntcs9 corno el titular de la Notaria níuncro ocho del Distrito Federal, hago 

constar que ante mi comparecen los señores doña LUZ MARIA LEON 

RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. doña JOSEFINA MARTINEZ LEON, don 

JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don SERGIO EDUARDO MARTINEZ 

LEON. todos representados en este acto por las señoras doña MARIA DEL PILAR 

LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ y doña ROSA MARIA MARTTNEZ 

HERNANDEZ. en compañia de las señoras doña CONSUELO BRIONES 

HERNANDEZ y dofia REBECA LETICIA BELLO ERA. quienes comparecen para 

los efectos que 1nás adelante se indican .. con el objeto de otorgar: --------------

-----1.- LA INICIACION DE TRAMITE DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 

a bienes del señor don PEDRO l\.1ARTINEZ 1-IERNANDEZ. que realizan los citados 

scfiorcs doña LUZ ll.·1ARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. doña 

.JOSEflNA MARTINEZ LEON, don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, en su carácter de cónyuge supérstite e 

hijos rcspcctivan1cntc del autor de la presente Sucesión, representados por las señoras 

dofia MARI/\ DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ y doña ROSA MARIA 

MAR TIN EZ 1-IERN AN D EZ. ---------------------------------------------------

---1!. - LA INFORMACION TESTIMONIAL. que rinden las señoras doila 

CONSUELO BRIONES l IERNANDEZ y doña REBECA LETICIA DELLO ERA, 

arnbas por su propio derecho y en su carácter de Testigos no1nbradas por los señores 

doña LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ., doña 

JOSEFINA MARTINEZ LEON. don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON. en su carácter de cónyuge supérstite e 

j TESIS CON 
1 F.ALLA DE ORIGEN 



133 

hijos del Autor de la presente Sucesión .. a travc.!s de sus representantes legales la 

señora dofia MARIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ y doria ROSA 

MARIA MARTINEZ 1 IERNANDEZ; ------------------------------------------

-----111.- LA ACEPTACION DE HERENCIA, que como Unicos y Universales 

Herederos otorgan los scfiorcs drnla LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE 

MARTINEZ, doña JOSEFINA MARTINEZ LEON, don JOSE RAMON 

MARTINEZ LEON y don SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, en su 

expresado carácter, representados por la sefiora doña MARIA DEL PILAR LOPEZ 

VIUDA DE MARTINEZ y dofia ROSA MARIA M.ARTINEZ HERNANDEZ: - - - -

----- IV.- EL NOMBRAMIENTO DE ALl3ACEA que otorgan los set1ores doña LUZ 

MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE M.ARTINEZ. doria JOSEFINA 

MARTINEZ LEON, don JOSE RAMON MARTlNEZ LEON y do11 SERGIO 

EDUARDO MARTINEZ LEON, representados por la sefiora dofü1 MARIA DEL 

PILAR I.OPEZ VIUDA DE MARTINEZ y doña ROSA MARIA MARTINEZ 

HERNANDEZ. en su carácter de Unicos y Universales Herederos, en favor de la 

scfiora dofia ROSA MARIA MARTINEZ HERNANDEZ: y - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----V.- LA .ACEPTACION Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA que 

otorga la propia seDora dofia ROSA MARIA MARTINEZ HERNANDEZ, de 

acuerdo a los siguientes antecedentes y cláusulas: - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - A N T E C E D E N TE S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----1.- Declaran los señores dm1a LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE 

MART!NEZ, dalla JOSEFINA MARTINEZ LEON. don JOSE RAMON 

MARTINEZ LEON y don SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON. a través de sus 

representantes en este acto por la sellara doña MARI.A DEL PILAR LOPEZ VIUDA 

DE MARTINEZ y dofia ROSA MARIA M/\RTINEZ 1 IERNANDEZ. bajo protesta 

de decir verdad y advertidos por rn¡ de la pena en que incurren quienes declaran con 

fiilscdnd. lo siguienlt:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-----UNO. - FALLECIMIENTO. - Que el señor don PEDRO l\.tARTlNEZ 

HERNANDEZ. falleció en esta Ciudad de México. Distrito Federal. el día quince de 

abril de mil novecientos noventa y ocho .. to que me acreditan con Ja copia certificada 

del acta de defunción .. expedida por el Licenciado Jorge H. Falomir .. Notario nún1cro 

cincuenta y nueve del Distrito Federal .. el día veintidós de abril de tnil novecientos 

noventa y ocho., que doy fe tener a la vista .. misn1a que quedó asentada el día dieciséis 

de abril de rnil novecientos noventa y ocho, bajo el nluncro cero cero seiscientos 

ochenta y cinco .. Entidad cero nueve .. Delegación once, clase ºDE .... Juzgado dieciséis 

del Registro Civil de esta Ciudad. expedida el día dieciséis de abril novecientos 

noventa y ocho .. por la Licenciada doiia Etnma BrofTt Ferro .. Juez Décimo sexto del 

Registro Civil de esta Ciudad. Una copia tbtostática que doy fe concuerda con Ja 

copia certificada que tuve a Ja vista.,. la agrego ul apéndice de esta cscritttld en el 

núrncro de legajo que Je corresponde con la letra "A". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----DOS. - ENTRONCAMIENTO. - Que los señores doña JOSEFINA MARTINEZ 

LEON. don JOSE RAMON MARTlNEZ LEON y don SERGIO EDUARDO 

MARTINEZ LEON. son hijos del Autor de la presente Sucesión. lo que me acreditan 

con las pa11idas del Registro Civil que rnc exhiben y que a ~ontinuación· -se 

relacionan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - -

----- a).- De doila JOSEFINA MARTINEZ LEON.- Con su Acta de Nacimiento 

111is111a que quedó asentada bajo Ja partida número ciento tres, del li~ro cuarenta y 

ocho guión nueve, a fojas ciento tres, ante eJ Juez del Registro Civil del Distrito 

Federal. Licenciado Quintil Martincz Vclázquc7"""9 en donde consta que nació en la 

Ciudad de México, Distrito Fcdcml. el din dieciséis de julio de mil novecientos 

sctc11ta y seis,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- b).- De don JOSE RAMON MARTINEZ LEON.- Con su Acta de Nacimiento, 

1nis111a que quedó asentada bajo la partida nútnero ciento cuarenta y cinco, del libro 

sesenta y ocho,. aílo n1il novecientos setenta y cuatro. a fojas ciento cuarenta y cinco ... 

del Juzgado noveno del Registro Civil de esta Ciudad. expedida el día veintiocho de 
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1nayo de rnil novecientos noventa y ocho, por la Juez del Registro Civil .. Licenciada 

dofia Emma BrofTt Ferro. en donde consta que nació en la Ciudad de México. Distrito 

Federal, el día veintiséis de novie111brc de 1nil novecientos setenta y cuatro. - - - - - - -

---e).- De don SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON.- Con su Acta de 

Nacirniento, rnisma que quedó asentada bajo la partida número ciento noventa y uno, 

en el libro veintiocho, año de 1nil novecientos setenta y siete., a fojas ciento noventa y 

uno. en el Juzgado noveno del Registro Civil de esta Ciudad. expedida el día 

veintiocho de rnayo de 1nil novecientos noventa y ocho .. por la Juez del Registro 

Civil, Licenciada doña Etnrna Brofft Ferro., en donde consta que nació en la Ciudad 

de México .. Distrito Federal., el día trece de scpticn1bre de tnil novecientos setenta y 

siete.- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - ____ - - ______________ _ 

--Una copia fotostática de las copias certificadas de las actas de nacimiento antes 

relacionadas l:is agrego al apéndice de esta escritura en el número de legajo que les 

corresponde ccn las letras "B". "C" y "D". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TRES.- ESTADO CIVIL DEL "DE CUJUS". Que el "de cujus" falleció estando 

casado con la señora dofia LUZ MARIA LEON RODRJGUEZ DE MARTINEZ, tal 

con10 se me acredita con la copia certificada del acta de n1atrin1onio cclcbn1do, en 

esta Ciudad de México, Distrito Federal. el día diecinueve de enero de mil 

novecientos sclcnta y siete, bajo el Régi1ncn de Separación de Bienes, mis1na que 

quedó asentada en el libro primero, a fojas veintinueve. bajo la partida número 

veintinueve. del Juzgado Octavo del Registro Civil de esta Ciudad. expedida el día 

veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y ocho.. por el Juez Octavo del 

Registro Civil de esta Ciudad, Licenciado don Jorge Galicia Sánchcz; - - - - - - - - - -

--- Una copia fotostática de la copia certificada del acta de matrimonio,. antes 

rC'lacionada la agrego al apéndice de esta escritura en el número de legajo que les 

corresponde con las letras "E". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----CUATRO.- ULTIMO DOMICILIO.- Que el último domicilio del "de cujns" fue 

la casa 1narcada con el n(unero doscientos sesenta y cinco .. de la calle de Monterrey .. 
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en Ja Colonia Roma Sur .. Delegación Cuauhtén1oc .. en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - -

----- CJNCO.- Que 110 conocen la existencia de persona alguna diversa de ellos con 

derecho a heredar en el 1nis1no grado o uno preferente al de ellos misn1os.- - - - - - - -

---- II.- INFORMACION TESTIMONIAL.- (-lechas las anteriores declaraciones. el 

suscrito Notario .. procedió al desahogo de la Información Testimonial a cargo de Ja 

señora doila CONSUELO BRIONES 1-IERNANDEZ. quien bajo protesta de decir 

verdad y advertida por rni de la pena en que incurren quienes dcclarJn con falsedad., 

manifestó llamarse dor1a CONSUELO BRIONES HERNANDEZ, ser de cincuenta y 

ocho ai\os de edad, casada, dedicada al hogar .. y con domicilio en calle Spencer 

n(unero cuatrocientos veintiocho., departamento ciento dos, Colonia Palanca .. 

Dclegacióu Miguel Jlidalgo, en esta Ciudad; que no es pariente por consanguinidad o 

afinidad de ninguno de los co1nparccientcs ni de el "'de cujus"; quien luego de 

declarar lo anterior a preguntas expresas del suscrito, contestó: - -- - - - - - - - - - - - -

----- A LA PRIMERA. Que si conoció al scfior don PEDRO MARTINEZ 

1-IERNANDEZ. desde hace veinte arlos aproximadamente. por ser amiga de Ja 

Familia; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----A LA SEGUNDA.- Que si estaba casado con la señora doña LUZ MARIA 

LEON RODRJGUEZ. y que dicha unión procrearon tres hijos de nombres: doña 

JOSEFINA MARTINEZ LEON, don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, todos mayores de edad; - - - - - - - - - - - -

--- A LA TERCERA.- Que fuera de los hijos antes mencionados, no sabe de la 

existencia de otros y que no adoptó persona alguna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----A LA CUARTA.- Que NO conoce persona alguna con igual o mayor derecho a 

heredar, diversa a los hijos antes rncncionados. y a la cónyuge supérstite. - - - - - - - -

---A LA QUINTA.- Que el último domicilio del "de cujus" fue la casa marcada con 

el número doscientos sesenta y cinco. de la Calle de Monterrey en la Colonia Roma 

Sur .. Delegación Cuauhté111oc .. en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- A LA SEXTA.- Que no tiene noticias de que el "de cujus" hubiera otorgado 
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disposición tcsta111cntaria. - - - - -- - - - - ------------------------------

---- Que la razón de su dicho descansa en el hecho de haber conocido al ºde cujus" 

y u su fatnilia desde el ticn1po que se ha indicado, y frecuentarlos por tener estrechos 

lazos de a111istad con ellos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------

------Rendido el testitnonio anterior.. el suscrito procedió al desahogo de la 

información testimonial a cargo d" la seoora doña REBECA LETICIA BELLO ERA., 

quien bajo protesta de decir verdad y advertido por 111¡ de la pena en que incurren 

quienes declaran con falsedad. manifestó llamarse doria REBECA LETICIA BELLO 

ERA .. ser de treinta y siete arlas de edad .. soltera .. secretaria. y con domicilio en calle 

Monterrey número doscientos sesenta y cinco.. Colonia Rotna.. Delegación 

Cuauhtén1oc .. en C!'ta Ciudad:. que no es pariente por consanguinidad o afinidad de 

ninguno de los cornparccicntcs ni de el ,.de cujus .. : quien luego de declarar lo anterior 

a prcguntns expresas del suscrito .. contestó: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- A LA PRIMERA. Que sí conoció al señor don PEDRO MARTINEZ 

l-IERNANDEZ. desde hace diez años aproxitnada111entc, por ser an1iga de la 

Fa1nilia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- A LA SEGUNDA.- Que si estaba casado con la señora doi\a LUZ MARIA 

KLEON RODRIGUEZ. y que dicha unión procrearon tres hijos de nombres: doña 

JOSEFINA MARTTNEZ LEON. don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, todos mayores de edad; - - - - - - - - - - - -

--- A LA TERCERA.- Que fuera de los hijos antes mencionados. no sabe de la 

existencia de otros y que no adoptó persona al~una. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

-- A LA CUARTA.- Que NO conoce persona alguna con igual o 1nayor derecho a 

heredar .. diversa a Jos hijos antes n1cncionados y a la cónyuge supérstite. - - - - - - - -

-----A LA QUINTA.- Que el último domicilio del "de c1\jus" fue la casa marcada con 

el nluncro doscientos sesenta y cinco .. de la Calle Monterrey .. Colonia Rorna Sur .. 

Delegación Cuauhtétnoc,. en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

---- A LA SEXTA.- Que no tiene noticias de que el "de cujus" hubiera otorgado 
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disposición tcstarncntaria. ----------------------------------

----- Que Ja razón de su dicho descansa en eJ hecho de haber conocido al "'de cqjus" y 

a su fan1iJia desde el ticn1po que se ha indicado, y frecuentarlos por tener estrechos 

lazos de an1istad. ------------------------------------------

---- 111.- INFORMES DEL ARCHIVO JUDJCJAL Y DEL ARCHIVO GENERAL 

DE NOTARJAS. - Que yo. el suscrito Notario solicite y recibí los siguientes oficios 

de las dependencias respectivas: -----------------------------

---- A). - DEL ARCHJVO JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. - El Oficio 

nún1cro de fbJio cero cero cero sesenta y tres 1nil siete. de fecha tres de octubre de dos 

rnil.,. en el cual el Ciudadano Director del Archivo Judicial n1c cornunica que el señor 

don PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ, no depositó testamento alguno. Dicho 

oficio que consta en una fbja útil con texto por ambos lados, lo ngrcgo al apéndice de 

esta escritura en el núrnero de legajo que le corresponde marcado con la letra "F" ---

6).- DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO 

FEC>ERAL.- El Oficio núrnero "AGN" diagonal diecinueve 1nil ciento treinta y se;:is 

diagonal cero cero. de techa dos de octubre de dos mil. en el cual la Jefa de esa 

oficina me comunica que el señor don PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ. no 

depositó Tcstarnento Ológrafb alguno. Dicho oficio que consta en una foja útil con 

texto sólo por el anverso,. lo abYTCgo al apéndice de esta escritura en el nl1mero de 

legajo que le corresponde con la letra "G"~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C). - DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL.- El 

Oficio número "AGN .. diagonal diecinueve rnil ciento treinta y cuatro diagonal cero 

cero .. de fecha dos de octubre de dos 1nil. en el cual la Jefe de esa oficina me 

con1unica que no se encuentra aviso de Testamento Público Simplificado alguno. 

otorgado por el se11or don PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ. Dicho oficio que 

consta en una fqja útil con texto sólo por el anverso,. Jo agrego al apéndice de esta 

escritura en el núrncro de legajo que le corresponde con la letra "H'"~ --------

D).- DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO 
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FEDERAL.- El Oficio nümero "AGN" diagonal diecinueve mil ciento treinta y cinco 

diagonal cero cero. de fecha dos de octubre de dos mil. en el cual la Jefa de esa 

Oficina me comunica que el señor don PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ, no 

otorgo Testamento Público Abit!rto. Dicho oficio que consta en una foja útil con texto 

solo por el anverso .. lo agrego al apéndice de esta escritura en el nlln1cro de legajo que 

le corresponde con la letra ••t". - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------

---- IV.- EXPLICACION. - De los informes de testamento rendidos por la Jefa del 

Archivo General dt: Notarias y del Archivo Judicial del Tribunal Superior de Justicia, 

nn1bas dependencias del Distrito Federal.. se desprende que el "de cujus" falleció sin 

haber otorgado disposición tcstarncntaria y que toda vez que el últitno do1nicilio del 

nutor de la sucesión según declaraciones de los comparecientes .. así como de la 

Jnfon11ación Testirnonial rendida por los testigos fue en la Ciudad de México., 

Distrito Federal, y en virtud de haberse acreditado el cntroncan1icnto con el "de 

cujusº con las copias certificadas de las actas de nacimiento y de matrimonio .. así 

como de las declaraciones hechas por los propios cornparccientes de que no existe 

persona alguna diversa a ellos con igual o preferente derecho para heredar y que los 

señores dofia LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. doi1a 

JOSEFINA MARTINEZ LEON. don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON. son ünicos y universales herederos de 

dicha sucesión por partes iguales .. en los ténninos de los artículos mil seiscientos 

ocho y mil seiscientos veinticuatro del Código Civil Vigente para el Distrito Federal. 

Y en virtud de que el "de cujus" falleció estando casado con la señora doña LUZ 

MARIA LEON RODRIGUEZ. bajo el Ré¡,..jrnen de Separación de bienes. el 

inv..:ntario que en su oportunidad se fonnulc .. comprender el cien por ciento de los 

derechos de los bienes que en el se incluyan. Siendo los con1parccicntcs únicos 

interesados en Ja presente sucesión, mayores de edad, y no existiendo controversia 

alguna, puede esta intcstan1cntaria, dado lo preceptuado por el articulo ciento sesenta 
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y nueve, ciento setenta y cuatro y demás relativos de la Ley del Notariado para el 

Distrito Federal., trarnitarsc extrajudicialntentc~ ante mi. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- V.- COMPETENCIA.- Por lo anterior y ya que según declaraciones de los 

co1nparccicntcs y testigos el últi1110 dotnicilio del ºde cujus" fue la Ciudad de 

México., Distrito Federal., de acuerdo con Jo dispuesto en los artículo ciento sesenta y 

nueve de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y ciento cincuenta y seis, 

fracción quinta del Código de Procedi1nientos Civiles para el Distrito Federal., el 

suscrito Notario es co1npctcnte para conocer de la presente sucesión. - - - - - - - - - - -

------EXPUESTO Y TRANSCRITO LO ANTERIOR, SE OTORGAN LAS 

SIGUIENTES: -------------------------------------------------

----------------------------------- C L A U S U L A S ----------------------------

- - - PRIMERA.- DE LA APERTURA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA.-

Los señores doña LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VfUDA DE MARTINEZ, 

doila JOSEFfNA MARTINEZ LEON, don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y 

don SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, todos representados en este acto por 

las señoras doña MARIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTfNEZ y doña 

ROSA MARIA MARTJNEZ HERNANDEZ, en este acto y para todos los efectos 

legales a que haya lugar .. inician el trátnite de la Sucesión lntestamentaria a bienes del 

scflor don PEDRO MARTINEZ HERNANDEZ. de confonnidad con lo relacionado e 

inserto en Jos .antecedentes de la presente escritura. --------------------

- - - SEGUNDA.- DECLARATORIA DE HEREDEROS Y ACEPTACION DE LA 

HERENCIA. - De confom1idad con los informes de la no existencia de testamento 

rendidos por la Jefa del Archivo General de Notarias del Distrito Federal y del 

Archivo Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, asi como con 

las declaraciones de los comparecientes y la lnfonnación Testimonial rendida por los 

testigos señoras doila CONSUELO BRIONES HERNANDEZ y doña REBECA 

LETICIA BELLO ERA y en vinud de haberse acreditado el entroncamiento de los 

con1parccicntes con el ºde cujus" con la copia ccnificada del acta de matrimonio y 
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copia certificada e.Je las actas de nacimiento y de las declaraciones hechas por los 

propios co1nparccicntcs de que no existe persona alguna diversa a ellos con igual o 

preferente derecho para heredar. los sellores dolla LUZ MARIA LEON 

RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. doña JOSEFINA MARTINEZ LEON. don 

JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don SERGIO EDUARDO MARTINEZ 

LEON. por conducto de sus apoderadas las señoras doria MARIA DEL PILAR 

LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ y doña ROSA MARIA MARTfNEZ 

HERNANDEZ. acuerdan y manifiestan su conformidad con:-----------------

- - - l.- Llevar la tran1itación de la presente sucesión ante el Suscrito Notario; - - - - - -

- - - 11.- Aceptar Ja Herencia; - - - - - - - - - - - - - - --------------------------

- - - fil.- El rcconocirnicnto por si y entre si de sus derechos hereditarios:-------------

-- - IV.- Su intención de proceder <le cornún acuerdo.------------------------

------TERCERA.- CONFORMIDAD.- Los propios comparecientes. sellares do11a 

LUZ MARIA 1.EON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. dalla JOSEFINA 

MARTINEZ LEON. don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don SERGIO 

EDUARDO !v1ARTINEZ LEON. todos representados en este acto por sus 

apoderadas las sclioras doria MARIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTfNEZ 

y doña ROSA MARIA MARTINEZ HERNANDEZ, dan en este acto y otorgan su 

confonnidad con la declaratoria de Herederos y .aceptación de herencia en los 

tén11inos de Ja cltiusu]a segunda de la presente escritura.- - - - - - - - - - ---------

------CUARTA.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION DEL ALBACEAZGO.- Los 

scllores doña LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. dolla 

JOSEFINA MARTINEZ LEON. don JOSE RAMON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON. todos representados en este acto por sus 

apoderadas las sellaras doña MARIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ 

y doiia ROSA MARIA MARTINEZ f-IERNANDEZ. en su car.ictcr de Uuicos y 

Universales Herederos. de común acuerdo designan a la scoora doña ROSA MARIA 

MARTINEZ l-IERNANDEZ. Albacea de la presente Sucesión. relevándola de su 
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obligación de caucionar su gestión.., quien estando presente en este acto., acepta el 

cargo de Albacea que le fue conferido y protesta su fiel y legal desen1pcño. - - - - - - -

------ QUINT/\.- DECL/\R/\CION. - Declara Ja albacea que proceder a Corn1ular el 

invcntnrio de los bienes del acervo hereditario de la presente Sucesión. - - - - - - - - - -

- - - SEXTA. - PUBLICACIONES. - La /\lbacca instruye al suscrito Notario para que 

d., a conocer las anteriores t!stipulaeiones y declaraciones.., por medio de las 

publicaciones de Ley. - - - SEJ>TIMA. - GASTOS Y HONORARIOS.- Los gastos y 

honorarios.., que se originen por la presente escritura ser n por cuenta de los 

co111parccic11tcs.- --------------------------------------------------------· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -P E R S O N A L 1 D A D - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- La acredita las señoras doña M/\RIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE 

MARTINEZ y dofia ROSA MARIA M/\RTfNEZ HERNANDEZ. representantes de 

Jos señores doña LUZ M/\RIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. doña 

JOSEFINA MARTINEZ LEON, don JOSE R/\MON MARTINEZ LEON y don 

SERGIO EDUARDO MARTTNEZ LEON, declarando bajo protesta de decir verdad, 

y advenidas por tni de las penas en que iucurrcn quienes declaran íalsa1nente., que sus 

representados son personas capaces y que las tb.cultades con que actúan no Je han 

sido revocadas ni en fonna alguna lin1itadas y rnc acreditan los anteriores extrc1nos.., 

con: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----------------------------------------

- - - Con la escritura nún1cro noventa y cuatro 1nil trescientas noventa y cuatro, de 

f\:cha veinte de abril de 111il novecientos noventa y ocho .. otorgada ante la íc del scnor 

I.iccnciado don Jorge H. Falornir. Notario niunero cincuenta y nueve del l)istrito 

Federal .. por 1ncdio del cual se hizo constar el otorgarnicnto de un Poder, en favor de 

las co1nparccicntt:!s; el prin1cr testirnonio de dicha escritura lo agrego al apéndice de 

la presente, bajo el nutncro de legajo correspondiente 111arcado con la letra .... J r·., una 

reproducción exacta del 1nis1no.., correr-a agrngada a cada uno de los testitnonios que 

de la presente se expidan.-------------------------------------------------------
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- - - POR SUS GENERALES y advertidas por mi de las penas en que incurren 

quienes declaran con falsedad, las comparecientes 1nanifestaron ser: - - - - - - - - - - - -

- - - Doña MARIA DEL PILAR LOPEZ VIUDA DE MARTINEZ. mexicana por 

nacintiento, originaria de: 1\-téxico, Distrito Federal, lugar en donde nació el día siete 

de novicrnbrc de mil n.Jvecientos doce, soltera por viudez, dedicada al hogar, con 

domicilio en calle MJnlcrrcy niunero doscientos sesenta y cinco, Colonia Roma, 

Delegación CuauhtC.noc .. en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se identifica por conocirnicnto personal.- - - - - - - ------------------------

- - - DOÑA ROSA MARIA MARTINEZ 1-!ERNANDEZ, mexicana por nacimiento, 

originaria de Mc!xico, Distrito Federal, lugar en donde nació el día trece de mayo de 

111il novccicnh .. ':'t treinta y nueve .. casada, dedicada al hogar, con do111icilio en calle 

Bosque de Ombues niuncro ciento once, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación 

Miguel J-lidalgo .. en csla Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE IDENTIFICA CON credencial para votar con número de f"olio cero siete 

rnilloncs ochocientos treinta y cinco rnil uno .. expedida por cJ Registro Federal de 

Electores del Instituto Federal Electoral.- - - - - - - - - - - - - - - - - ------------

- - - Las cetnparccicntcs en este acto manifieslan que sus representados por sus 

ge11cralcs sort~ --------------------------------------------------------

----- DOÑA LUZ MARIA LEON RODRIGUEZ VIUDA DE MARTINEZ. de 

nacionalidad mexicana .. originaria de la Ciudad de México Distrito Federal, Suecia, 

lugar en donde nació el dia treinta de octubre de rnil novecientos cuarenta y cinco, 

soltera por viudez. crnplcada y con <lonticilio en la cal1c de Lcibnitz ninncro ciento 

sesenta!' colonia Nueva Anzures Delegación Miguel lJidalgo, en esta ciudad.----

- - - DOÑA JOSEF\NA MARTINEZ LEON. mexicana por nacimiento. ori¡;inaria de 

México .. Distrito Federal, lugar en donde nació el día dieciséis de julio de rnil 

novecientos setenta y seis, soltera .. estudiante y con el n1ismo domicilio que la 

anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

[ 
TESIS CON 
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---DON JOSE RAMON MARTJNEZ LEON. mexicano por nacimiento. 

originario de México., [)istrito Federal., lugar en donde nació el día veintiséis de 

noviembre de mil novecientos setenta y cuatro .. soltero., maestro., y con el 1nisn10 

domicilio que la anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- DON SERGIO EDUARDO MARTINEZ LEON, mexicano por nacimiento, 

originario de tvléxico., Distrito Federal., lugar en donde nació el día trece de 

septiembre de n1il no,·ecicntos setenta y siete., soltero, maestro10 y con el mismo 

dornicilio que los anteriores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- DOÑA CONSUELO BRIONES HERNANDEZ. mexicana por nacimiento, 

originaria de México., Distrito Federal., lugar en donde nació el día veinte de agosto 

de n1il novecientos cuarenta y dos., casada, dedicada al hogar., con doinicilio en calle 

Spenccr nún1ero cuatrocientos veintiocho., departamento ciento dos., Colonia Rincón 

del Bosque. Delegación Miguel Hidalgo en esta Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -

----- SE IDENTIFICA CON credencial para votar con níimero de folio once 

1nilloncs cuatrocientos noventa y tres mil uno., expedida por el Registro· Federal de 

Electores del Instituto Federal Elccloral.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ------

----- DOÑA REBECA LETICIA BELLO ER..I\. mexicana por nacimiento, originaria 

de México" Distrito Federal .. lugar en donde nació el día cuatro de abril de tnil 

novecientos sesenta y cuatro .. soltcrJ., secretaria .. con domicilio en calle Monterrey 

núrnero doscientos sesenta y cinco., Colonia Roma .. Delegación Cuauhténtoc., en esta 

Ciudad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----SE IDENTIFICA CON. credencial para votar con níimcru de folio once millones 

cuatrocientos noventa y tres n1il cuatro .. expedida por el Registro Federal de _Electores 

del Instituto Federal Electoral.------------------------------------

---- YO. EL NOTARIO DOY FE:------------------------------

----- 1.- De que las comparecientes y testigos se identificaron con los documentos que 

han quedado relacionados en sus generales .. y de que a mi juicio gozan de capacidad 

legal para la celebración de este acto .. pues nada 1nc consta en contrario~ - -----------

TESIS CON 
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----- 11. - De que fo relacionado e inserto concuerda ficltncntc con los docutnentos 

originales que tuve a la vista y a los cuales me rcn1ito; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----- 111. - Que les hice saber a las comparecientes y testigos el derecho que les 

concede la Ley del Notariado para el Distrito Federal les concede leer personalmente. 

si así lo desean, la presente escritura; y. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- IV. - De que l.EI Y EXPLIQUE. la presente escritura a las comparecientes y 

testigos. quienes enteradas del valor y consc::cucncias legales de su contenido 

manilt~st:tron su conformidad y cornprcnsión plena firn1ando parJ constancia el día 

dieciocho del 111cs de su otorgamiento.-------------------------------

------- ACTO CONTINUO. AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escritum 

por estar satistCcl1os todos los requisitos legales.---------------------------
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